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Otorgar Validez Legal y Autentico 

RESOLUCIÓN Nº  446  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3112/25.- 

Autora: Cjal. Laura Jorge Saravia.- 
 
VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad de la carrera de Trail Running “UCaSal CORRE – 4º Edición (2025)”; y 

 

CONSIDERANDO  

 

Que, el running es una disciplina deportiva reconocida mundialmente por su conexión con los beneficios en el 

bienestar físico y mental, fortaleciendo el sistema cardiovascular, el mejoramiento de resistencia y la reducción en 

los niveles de estrés; 

 

Que, la modalidad trail running incorpora el valor del contacto directo con la naturaleza, favoreciendo la 

coordinación, el equilibrio y la conciencia ambiental; 

 

Que, esta actividad no implica únicamente el ejercicio físico de correr, también constituye una de las prácticas más 

completas para la salud integral de las personas, impactando positivamente en el cuerpo, la mente y la vida social; 

 

Que, su realización contribuye a promover hábitos saludables, el deporte al aire libre y el uso responsable de espacios 

naturales y urbanos, consolidando a nuestra Ciudad como un polo de encuentro deportivo y cultural; 

 

Que, se desarrollará en el Campus Universitario Castañares, la Reserva “Parque Natural de la Ciudad” y en avenidas 

aledañas al Parque del Bicentenario de la Ciudad de Salta; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la carrera de Trail Running “UCaSal CORRE – 4º Edición 

(2025)”, a realizarse el próximo 28 de setiembre del corriente año en el Campus Universitario Castañares, la Reserva 

“Parque Natural de la Ciudad” y en avenidas aledañas al parque del Bicentenario de la Ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega copia de la presente resolución a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  447  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3113/25.- 

Autora: Cjal. Laura Jorge Saravia.- 
 
VISTO 

 

La participación del contador César Ernesto Dib, en el marco de la XXXVI Conferencia Interamericana de 

Contabilidad a realizarse en Asunción, Paraguay; y 

 

CONSIDERANDO 
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Que, representará a nuestro País como miembro de la Comisión de Investigación Contable, y de la Comisión de 

Gestión de PyMES de la Asociación Interamericana de Contabilidad; 

 

Que, la Conferencia Interamericana de Contabilidad constituye una plataforma internacional de alto prestigio para el 

intercambio de conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre los profesionales más destacados en el ámbito 

contable y empresarial; 

 

Que, es organizada por la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) junto al Colegio de Contadores del 

Paraguay, y se llevará a cabo entre el 20 al 22 de octubre del corriente año, convocando a referentes de todo el 

continente comprometidos con la evolución, la transparencia y la sustentabilidad de las prácticas contables y de 

negocios; 

 

Que, la participación de un profesional salteño en un evento de tal relevancia internacional es motivo de orgullo para 

la Ciudad, aportando prestigio y visibilidad a nuestra comunidad académica y profesional; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la participación del contador César Ernesto Dib, en la XXXVI 

Conferencia Interamericana de Contabilidad, a realizarse en Asunción, Paraguay del 20 al 22 de octubre del corriente 

año. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega copia de la presente resolución al contador César Ernesto Dib. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  448  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3120/25.- 

Autor: Cjal. José Antonio García Alcázar.- 
 
VISTO 

 

La realización del espectáculo “Paola Arias Sinfónico - Raíz de Mujer”, en el Teatro Provincial de Salta “Juan Carlos 

Saravia” de nuestra Ciudad; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la cantante salteña Paola Arias es una de las voces femeninas más representativas del folclore contemporáneo 

del norte argentino, con más de 25 años de trayectoria en los escenarios más importantes del País; 

 

Que, propone una alternativa musical sólida, auténtica y profundamente enraizada en las tradiciones culturales del 

noroeste, logrando trascender con una estética propia que conjuga fuerza interpretativa y sensibilidad artística; 

 

Que, este espectáculo representa una puesta en escena de alto valor artístico, al conjugar el repertorio folclórico con 

arreglos sinfónicos, reafirmando el rol de la mujer en el arte y la cultura; 
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Que, el Teatro Provincial de Salta “Juan Carlos Saravia” es uno de los escenarios más emblemáticos de Salta, por lo 

que contará con la participación de músicos sinfónicos, invitados especiales y un repertorio que pone en valor las 

raíces de nuestra identidad musical; 

 

Que, Paola Arias, contribuye con talento, esfuerzo y compromiso a la difusión del patrimonio cultural y artístico de 

nuestra Provincia; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el espectáculo “Paola Arias Sinfónico – Raíz de Mujer”, a 

realizarse el próximo 27 de setiembre del corriente año en el Teatro Provincial de Salta “Juan Carlos Saravia”. 

 

ARTÍCULO 2º.- RECONOCER la trayectoria artística de la cantante Paola Arias, por su aporte a la música 

folclórica argentina y su compromiso con la cultura popular salteña. 

 

ARTÍCULO 3º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la artista Paola Arias. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  449  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1346/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

previo estudio de factibilidad técnica, disponga la ejecución de las siguientes obras en calle Contisuyo, entre calles 

Tupac Amaru y Zarco George Lazarovich de barrio Parque General Belgrano Etapa II: 

 

a) Señalización y demarcación, conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley Nacional N° 24.449 

y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 1.716/08, Ley Provincial N° 

6.913, Ordenanza N° 14.395 y modificatorias; 

b) Instalación o reposición de luminarias, conforme lo establecido en la Ordenanza N° 15.766. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  450  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 0818/25, 135-2792/25, 135-2793/25 y 135-2951/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional N°s 0779/95 y 

1.716/08, Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de 

velocidad y sendas peatonales con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en los 

siguientes lugares: 

 

a) Avenida Lucrecia Eugenia Barquet en su intersección con calle Víctor Mario Brizzi de barrio El Huaico; 

b) Calle Alejandro Graham Bell en su intersección con calles Cabo Primero Cipriano Villaroel y Perito 

Francisco Moreno de barrio Asentamiento Universitario; 

c) Calle Arturo Peñalva en su intersección con calles Ricardo Saavedra y José María Mirau de barrio Castañares; 

d) Calle Las Retamas en su intersección con calle Los Aguaribayes de barrio SUPE. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  451  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2911/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

incorpore al Plan de Obras del Presupuesto General año 2026 las obras de pavimentación en calles del barrio General 

Mosconi.      

 

ARTÍCULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la empresa LuSal 

MANTELECTRIC I.C.I.S.A. ILUBAIRES S.A., para que realice la repotenciación de luminarias en las siguientes 

arterias de barrio General Enrique Mosconi: 

 

a) Pasaje Domingo Avellaneda, entre calles Gregorio de Las Heras y Gobernador Sixto Ovejero; 

b) Pasaje Domingo Avellaneda, entre calles Dr. Pablo Alemán y Coronel Pachi Gorriti; 

c) Pasaje Gobernador Sixto Ovejero, entre pasaje Domingo Avellaneda y Managua; 

d) Calle Coronel Pachi Gorriti, entre calles Gustavo Ten y Dr. Roberto Samsón.    

 

ARTÍCULO 3º.- REMITIR copia de la presente resolución a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A. 

ILUBAIRES S.A. 

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  452  C.D.- 
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Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2926/25 y otros que corren por cuerda separada 135-2955/25; 135-2956/25; 135-

2969/25; 135-2988/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

incorpore al Plan de Obras del Presupuesto General año 2026, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, 

según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de calles General Martín Miguel de Güemes y República de Siria de barrio San Martín; 

b) Intersección de calles Manuela González de Todd y Doctor José Benito Graña de villa Soledad; 

c) Intersección de calles Manuela González de Todd y Manuel Antonio Acevedo de barrio Hernando de Lerma; 

d) Calle Obispo Romero, entre avenida Independencia y calle Libertad de villa Estela; 

e) Calle Mar Argentino, entre calles Mar Adriático y Mar de las Antillas de barrio San Remo. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  453  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 2965/25, 135-2967/25, 135-2968/25, 135-2970/25, 2971/25 y 135-2972/24.-   

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A. y Sa) Aguas del 

Norte, disponga la reparación, de manera urgente, de las pérdidas de agua en los siguientes lugares: 

 

a) Calles Los Durazneros en su intersección con calles Los Crisantemos y Los Damascos de barrio Tres 

Cerritos;    

b) Intersección de calles 12 de Octubre y Bartolomé Mitre;      

c) Intersección de calle Juan Galo Lavalle y pasaje Pablo Saravia de barrio Hernando de Lerma;  

d) Intersección de calles Juan Galo Lavalle y Dr. José Evaristo Uriburu de barrio Hernando de Lerma;  

e) Intersección de calle Escuadrón de los Gauchos y avenida Independencia de villa San Antonio;   

f) Intersección de avenida Hipólito Yrigoyen y calle Victorino de la Plaza de villa Las Rosas.  

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A. y Sa) Aguas del Norte. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  454  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2986/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
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R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

incorpore al Plan de Obras del Presupuesto General año 2026, las obras de pavimentación en calles de barrio Nuestra 

Señora del Carmen. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  455  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3050/25.- 
 
VISTO 

 

La realización de la 4º edición de La Gala Rosa en la ciudad de Salta, que se llevará a cabo en el Distrito Cultural 

Dino Saluzzi y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, es una iniciativa social y cultural cuyo objetivo principal es la concientización y visibilización de la lucha contra 

el cáncer y su prevención; 

 

Que, el evento reúne a mujeres valientes que atraviesan o han superado esta enfermedad, quienes desfilan, no solo 

como protagonistas, sino como símbolo de fortaleza y esperanza; 

 

Que, La Gala Rosa no es solo un desfile, es un abrazo colectivo, que busca generar la empatía, unión y concientización 

colectiva, recordando la importancia de los controles médicos, el apoyo emocional y la solidaridad social; 

 

Que, la actividad es organizada por la Dra. Andrea Alejandra Zentilli, M.P. 2944, jefa del Hospital Materno Infantil 

de la ciudad de Salta, quien, a través de su compromiso profesional y humano, ha desarrollado una red de contención 

que trasciende a la comunidad mediante eventos culturales de gran sensibilidad e impacto; 

 

Que, en su cuarta edición consecutiva, se ha consolidado como parte de la agenda comunitaria, resaltando la 

prevención y concientización contra el cáncer, generando un espacio de encuentro que pone en el centro la salud 

integral de la mujer; 

 

Que, este Concejo Deliberante valora profundamente toda manifestación cultural que promueve la salud, la 

solidaridad y el acompañamiento colectivo; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la 4º edición del evento La Gala Rosa, a realizarse el día 17 de 

octubre de 2025, en el Distrito Cultural Dino Saluzzi, por su aporte a la concientización sobre el cáncer, la promoción 

en la prevención y visibilización de mujeres que atraviesan o han superado esa enfermedad.  

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la Dra. Andrea Alejandra Zentilli y a su 

equipo organizador. 
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ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  456  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3406/21 y otros que corren por cuerdas separadas, 135-1939/21; 82-067269-SG-2022; 

135-2062/23; 135-0089/23; 135-4538/23; 135-1287/22; 135-4098/23; 135-4396/23; 135-2606/23; 135-2618/23; 

135-0174/23; 135-0858/23; 135-2099/23; 135-1099/23; 135-2617/23.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones contenidas 

en los expedientes Cºs Nºs 135-3406/2021; 135-1939/2021; 82-067269-SG-2022; 135-2062/2023; 135-0089/2023; 

135-4538/2023; 135-1287/2022; 135-4098/2023; 135-4396/2023; 135-2606/2023; 135-2618/2023; 135-0174/2023; 

135-0858/2023; 135-2099/2023; 135-1099/2023; 135-2617/2023, por no cumplimentar con la documentación 

necesaria para el tratamiento de los mismos. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  457  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 82-061860-SG-2023, y otros que corren por cuerdas separadas, 82-080673-TF-2024; 82-

008377-SG-2025; 135-4161/24; 82-044774-SG-2023; 82-077810-SG-2024; 82-026324-SG-2024; 82-033323-SG-

2024; 82-055187-SG-2024; 82-027733-SG-2022, 82-027059-SG-2023; 17058-TF-2025; 135-1321/18 y 82-

074708-SG-2018; 135-1123/24; 135-4153/24; 0010226-119519/2024-0; 135-1866/24; 135-1375/23; 135-1461/24; 

135-1262/24; 135-2880/22; 135-3087/21; 82-047200-SG-2023; 135-0279/22; 135-0091/18 y 135-0079/21; 135-

0245/22; 135-3456/23; 135-3457/23; 135-3458/23; 135-3690/23; 135-3920/23 y copia 82-056633-SG-2023 .- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

contenidas en los expedientes Cs° Ns° 82-061860-SG-2023; 82-080673-TF-2024; 82-008377-SG-2025; 135-

4161/2024; 82-044774-SG-2023; 82-077810-SG-2024; 82-026324-SG-2024; 82-033323-SG-2024; 82-055187-SG-

2024; 82-027733-SG-2022, 82-027059-SG-2023; 82-17058-TF-2025; 135-1321/2018 y 82-074708-SG-2018; 135-

1123/2024; 135-4153/2024; 0010226-119519/2024-0; 135-1866/2024; 135-1375/2023; 135-1461/2024; 135-

1262/2024; 135-2880/2022; 135-3087/2021; 82-047200-SG2023; 135-0279/2022; 135-0091/2018 y 135-0079/2021; 

135-0245/2022; 135-3456/2023; 135-3457/2023; 135-3458/2023; 135-3690/2023; 135-3920/2023 y copia 82-

056633-SG-2023, por haber concluido su tramitación legislativa. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  458  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1046/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante las actuaciones 

contenidas en el expediente C° N° 135-1046/2024 por haber concluido su tramitación legislativa.  

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  459  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 4061/24, y otros que corren por cuerdas separadas, 135-0104/25; 135-1353/25; 135-

2133/25; 135-1907/25; 135-2130/25; 135-2213/25; 135-2258/25; 135-1966/25; 135-2516/25; 135-2564/25; 135-

2732/25; 135-0332/22.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- NO hacer lugar a las solicitudes de condonaciones de deudas en concepto de los gravámenes 

municipales presentados mediante expedientes C° N°s 135-4061/2024; 135-0104/2025; 135-1353/2025; 135-

2133/2025; 135-1907/2025; 135-2130/2025; 135-2213/2025; 135-2258/2025; 135-1966/2025; 135-2516/2025; 135-

2564/2025; 135-2732/2025; 135-0332/2022, por no cumplimentar con lo establecido en la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

consignadas en el artículo 1°. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ---- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  460  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3229/25.- 

Autora: Cjal. Paula Amelia Medici,- 

 

VISTO 

 

La conmemoración por el Día Internacional del Mutualismo, el próximo sábado 4 de octubre del corriente año; y 
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CONSIDERANDO 

 

Que, este acontecimiento se realizará en el marco del Año Mundial de las Cooperativas declarado por la UNESCO, 

y tendrá lugar en la plazoleta de la Economía Social, constituyéndose en un espacio de encuentro, participación y 

reconocimiento a las instituciones mutuales y cooperativas de nuestra Ciudad; 

 

Que, participarán mutualistas, cooperativistas, estudiantes de economía social, vecinos de los barrios Agua y Energía 

y de Aerolíneas Argentinas, junto a las escuelas invitadas: Dr. Mariano Boedo de Moldes, Coronel Vidt y Armada 

Nacional; 

 

Que, en la ocasión se descubrirá una placa por parte del Instituto de Educación Superior Nº 6.053 “Abuelas de Plaza 

de Mayo”, el que formalizará una iniciativa para instituir el 28 de julio como Día Provincial y Nacional de la 

Educación Cooperativa; 

 

Que, organizan este encuentro la Federación de Entidades Mutuales de Salta, la Comisión de Asociados del Banco 

Credicoop Filial Salta, el IES Nº 6.053 “Abuelas de Plaza de Mayo”, la biblioteca popular Cooperación y Mutualidad, 

la Subsecretaría de Empleo, Cooperativas y Mutualidades y el Centro de Investigación de Economía Social de Salta 

y Argentina; 

 

Que, el mutualismo en Argentina tiene larga tradición histórica y cultural, siendo reconocido oficialmente mediante 

Decreto Nacional Nº 22.946 del año 1945, que estableció al primer sábado de octubre como el Día Nacional del 

Mutualismo, en reconocimiento a su rol fundamental en la organización comunitaria, la solidaridad y el beneficio 

social; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades organizadas con motivo de la celebración del 

Día Internacional del Mutualismo, el próximo 04 de octubre del corriente en inmediaciones de la plazoleta de la 

Economía Social. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº   461  C.D.- 

Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 -3239/25 y 135-3245/25.- 

Autora: Cjal. Eliana del Valle Chuchuy,- 

 

VISTO 

 

La realización en nuestra Ciudad de la XXV Edición de las Olimpiadas por La Paz; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, están destinadas a alumnos de instituciones públicas y privadas de nivel inicial, 7º grado de educación primaria 

y 5º año de educación secundaria de la Provincia; 
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Que, las actividades serán desarrolladas en instalaciones del estadio y micro estadio Delmi, canchas anexas, Legado 

Güemes y club Central Norte; 

 

Que, las competencias deportivas serán vóley, básquet, futbol, atletismo y handball; 

 

Que, su objetivo es fomentar en niños y jóvenes el interés por el deporte, alentándolos a descubrir y desarrollar sus 

aptitudes físicas; 

 

Que, este tipo de actividades permiten el desarrollo integral de la juventud a través del contacto real con el deporte y 

la actividad física; 

 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la realización de la XXV Edición de las Olimpiadas de la Paz, 

a realizarse del 07 al 09 de octubre del corriente año, en instalaciones e inmediaciones del estadio Delmi de nuestra 

Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución a la rectora del Instituto N°8092 San Cayetano, 

licenciada Dora Matana,  

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.  

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  462  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2906/25.- 
 
VISTO 

 

Las actividades que realiza la fundación Terra Santa Argentina; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicha organización, sin fines de lucro fundada en el año 2.023, tiene por objetivo mejorar la calidad de vida de 

personas con comorbilidades, mediante el uso responsable y profesional de terapias naturales, con énfasis en 

medicina cannábica; 

 

Que, trabaja con un equipo interdisciplinario conformado por médicos, farmacéuticos, fitoterapeutas y profesionales 

de la salud, con un enfoque integral, ético y comunitario; 

 

Que, organiza jornadas regionales de Endocannabinologia, charlas comunitarias, capacitaciones en salud pública y 

formación médica continua y forma parte de la Red Cannábica Patagónica y del Frente Cannábico Norteño; 

 

Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades que realiza la Fundación Terra Santa Argentina 

en la provincia de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la presidenta de la 

Fundación Terra Santa Argentina, señora Marcela Roxana Santagada. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  463  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2909/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la ejecución de las siguientes acciones y obras en calle Holver Martínez Borelli, entre calles Ángel Vargas 

y Baica Dávalos de barrio San Ignacio: 

 

a) Instruya a la empresa LuSal MANTELECTRIC I.C.I.S.A ILUBAIRES S.A para que proceda a la 

repotenciación y reposición de luminarias; 

b) Instalación de reductores de velocidad. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  464  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3005/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice las siguientes obras y acciones en plaza Juana Manuela Gorriti, ubicada entre calles Las Acacias, Los 

Ligustros, Las Araucarias y Los Tarcos de barrio Ferroviario: 

 

a) Instalación y acondicionamiento de juegos y mobiliarios urbanos; 

b) Gestione ante la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (Co.S.A. y Sa) Aguas del Norte, obras de 

reparación de la tapa metálica deteriorada y arreglo por pérdida de agua. 

 

ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. 

(Co.S.A. y Sa) Aguas del Norte. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  465  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3023/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la instalación o reacondicionamiento del parador del transporte público de pasajeros emplazado en calle 

Doctor Joaquín Pérez en su intersección con avenida Doctor Bernardo Houssay y calle Nicolás López Isasmendi, en 

inmediaciones de la Universidad Nacional de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  466  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3026/25.- 
 
VISTO 

 

La realización de las XIV Jornadas Culturales y desfile de los Cuerpos Infantiles de Policía, en el marco del XXXV 

aniversario de la creación del Primer Cuerpo Infantil de Policía; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, los eventos son organizados por la Dirección de Prevención y Orientación Comunitaria de la Policía de la 

provincia de Salta y se realizarán entre los días 4 y 10 de octubre del presente año, en las instalaciones del anfiteatro 

Cuchi Leguizamón, parque San Martín, explanadas de la Iglesia San Francisco y del Monumento al General Martín 

Miguel de Güemes; 

 

Que, el 13 de octubre del año 1.990 fue creado el Primer Cuerpo Infantil de Policía Masculino, por iniciativa del 

Comisario General Roberto Manuel Miranda y el 8 de octubre del año 2007 tuvo su origen el Primer Cuerpo Infantil 

de Policía Femenino; 

 

Que, en la actualidad se encuentran en funcionamiento 299 Cuerpos Infantiles de Policía en toda la provincia de 

Salta, conteniendo a más de 4500 niños y niñas, en edades de 6 a 13 años, colaborando con la familia en la educación 

no formal y con valores humanísticos como la solidaridad, cooperación, compañerismo y respeto; 

 

Que, el evento promueve competencias, habilidades y aptitudes de niños y niñas, a través del desarrollo de actividades 

sociales, culturales, deportivas, recreativas y trabajos de manualidades, transversalizando la prevención primaria, 

mejorando la calidad de vida, fortaleciendo la relación de la comunidad con la policía; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal las actividades que se realizarán en conmemoración del XXXV 

aniversario de la creación del Primer Cuerpo Infantil de Policía, organizadas por la Dirección de Prevención y 

Orientación Comunitaria de la Policía de la provincia de Salta, a realizarse entre los días 04 y 10 de octubre del 

presente año, en nuestra Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la Directora de 

Prevención y Orientación Comunitaria de la Policía de la provincia de Salta, Comisario Mayor Claudia R. Aguirre. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  467  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3028/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice tareas de reparación, mantenimiento integral e instalación de juegos infantiles y mobiliarios urbanos, 

contemplando condiciones de seguridad, accesibilidad e inclusión para todas las edades y capacidades, en el espacio 

público ubicado en intersección de avenida Padre Rafael Anduga y calle Jaime Duran de barrio Castañares. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  468  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3029/25 y otros que corren por cuerda separada 135-3046/25; 135-3047/25; 135-

3048/25.-  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

incorpore al Plan de Obras del Presupuesto General año 2.026, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, 

según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

f) Intersección de calles Juan Martín Leguizamón y Deán Funes del área Centro; 

g) Intersección de calles Sargento Ayudante Oscar Blas y Abraham Rallé de barrio Limache Etapa 6; 

h) Intersección de calles José Rondeau y Carlos María Saravia de barrio Hernando de Lerma; 

i) Avenida 20 de Junio, entre calles Ricardo Güiraldes y José Manrique de barrio San José. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  469  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3060/25 y otros que corren por cuerdas separadas 135-3063/25; 135-3096/25 y 135-

3098/25.- 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la erradicación de microbasurales, levantamiento de restos de poda y limpieza periódica en los lugares que 

se indican a continuación e instale carteles indicadores con la prohibición de arrojar residuos. En los casos que se 

encuentren frente a inmuebles particulares o en su interior, intime a los propietarios o responsables para que realicen 

la limpieza y aplique el procedimiento indicado en la Ordenanza N° 16.198 y las sanciones dispuestas en la 

Ordenanza N° 15.415: 

 

a) Intersección de calle Ivonne Retamoso de Iñiguez y pasaje 2 de Abril de barrio Limache Etapa 2; 

b) Intersección de calles Miguel Ángel Pérez y Los Teros de barrio Bancario; 

c) Intersección de calles Talcahuano y San Juan de barrio Libertador; 

d) Calle Coronel José de Moldes, entre calles Metán y Orán de barrio 25 de Mayo. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  470  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3068/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el retiro del vehículo en estado de abandono en calle Mar Argentino, entre calles Mar Tirreno y Mar 

Antártico de barrio San Remo. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  471  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3071/25.- 
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VISTO 

 

La importante labor de difusión y promoción cultural que desarrolla el programa Corsos de Salta Radio; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, funciona como medio de comunicación y portal informativo, en diferentes plataformas y modalidades. Se 

trasmite en streaming por Facebook y YouTube y por FM 99.7, y difunde agenda de actividades, brinda coberturas 

audiovisuales, transmisiones en vivo y contenidos de interés vinculados a los corsos y a la vida cultural barrial, 

facilitando el acceso a información oportuna y verificada; 

 

Que, la cultura del carnaval salteño forma parte de un acervo de tradiciones arraigado en la comunidad y a los sectores 

populares, conformado por comparsas, caporales, murgas, tinkus, morenadas, sikuris y otras expresiones culturales 

características de la identidad de la región y que promueven el bienestar social y el dinamismo turístico a la ciudad 

de Salta; 

 

Que, la labor comunicativa contribuye a visibilizar el trabajo de las agrupaciones, preservar manifestaciones 

culturales tradicionales y contemporáneas y fomentar la participación comunitaria, resultando un aporte significativo 

al desarrollo cultural local; 

 

Que, este Cuerpo, en el marco de sus competencias, reconoce y acompaña a las instituciones, colectivos y medios 

que promueven la cultura popular y la integración social; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria del programa Corsos de Salta Radio, por su destacada labor en la 

difusión y promoción de la cultura popular del carnaval, así como por su valioso aporte a la identidad, integración y 

participación ciudadana en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria al director general del 

programa, señor Omar Edgardo Martínez. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  472  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3150/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

realice relevamiento de especies arbóreas ubicadas en intersección de calles Bruno Mauricio de Zabala y Catamarca 

de barrio Hernando de Lerma, a fin de determinar si existen razones de orden técnico que justifiquen la poda o 

extracción , en caso de cumplir con las causales, ejecute las tareas necesarias conforme a lo establecido en la 

Ordenanza N° 15.675 de Protección de Espacios Verdes Público y Arbolado Público. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  473  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3294/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área correspondiente, realice 

los trabajos necesarios para la apertura y conectividad vial de calle N° 1 de la urbanización Pereyra Rozas, aceptada 

en donación por la Municipalidad de la ciudad de Salta, mediante Ordenanza N° 15.038. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  474  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2745/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- REMITIR al Departamento de Archivo General del Concejo Deliberante, las actuaciones 

contenidas en el expediente C° N° 135-2745/2025, para su resguardo documental. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
RESOLUCIÓN Nº  475  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3388/25.- 
 
VISTO 
 
La extensa y significativa trayectoria artística del señor Roberto Juan Ternavasio, conocido en el ámbito folclórico 
como Roberto Ternán; y 
      
CONSIDERANDO 
 
Que, Roberto Ternán constituye una figura central en la historia del cancionero folclórico argentino, habiendo nacido 

en la Ciudad de Buenos Aires el 15 de septiembre de 1943;  

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8022 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

Que, su recorrido musical se inició con el conjunto “Los Diableros”, con el cual grabó su primer disco y realizó 

diversas giras a lo largo del territorio nacional y en la República Oriental del Uruguay; 

 

Que, en su carrera solista, su talento fue rápidamente reconocido, lo que se consolidó con su nominación como 

Revelación del Festival de Cosquín en el año 1969, compartiendo escenarios con figuras legendarias como Daniel 

Toro y Víctor Heredia, entre otros; 

 

Que, entre sus grandes éxitos se destaca “Candombe para José”, popularizada por conjuntos de renombre como “Los 

Tucu Tucu”, canción que le abrió las puertas a una carrera internacional en países como Chile y México;  

 

Que, la versatilidad de Roberto Ternán lo llevó a integrar agrupaciones folclóricas emblemáticas, tales como “Los 

de Salta”, grabando álbumes que se convirtieron en hitos como “Provinciana” y “Con gustito a Salta”; 

 

Que, posteriormente, integró el trío “Los Cantautores”, realizando giras internacionales por Canadá, España y Japón;  

 

Que, se destacó también en su faceta como autor y compositor, colaborando con grandes letristas como Cuti 

Carabajal, con quien compuso temas icónicos como “Déjame que me vaya”, “Agüita de río” y “Valle de Punilla”; 

con Roberto Carabajal en “Padre” y “Madre querida”; y con Peteco Carabajal en “Luz de amor”;  

 

Que, su repertorio se convirtió en un tesoro del folclore argentino, siendo sus temas interpretados por artistas de la 

talla de Mercedes Sosa, Los Tucu Tucu, Los Nocheros, el Chaqueño Palavecino, Soledad, Los Manseros 

Santiagueños y Jorge Rojas; 

 

Que, como reconocimiento a su trayectoria, se llevará a cabo en nuestra Ciudad el día 15 de octubre del corriente, el 

espectáculo denominado "Canto al Amigo, Celebrando a Roberto Ternán", en el playón del Centro Cívico Municipal; 

         
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria artística del señor Roberto Juan Ternavasio, conocido artísticamente 

como Roberto Ternán, por su valioso y sostenido aporte a la música folclórica y a la tradición cultural de nuestro 

País. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución al señor Roberto Ternán. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  476  C.D.- 

Ref.: Nota SIGA Nº 9858/2025.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR el convenio suscripto entre la Autoridad Metropolitana de Transporte, representada 

por su presidente Dr. Marcelo Alejandro Ferraris y la Municipalidad de la ciudad de Salta, representada por el señor 

intendente Dr. Jorge Mario Emiliano Durand, de fecha 13 de agosto del año 2025. 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  477  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2160/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, 

Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de pilones fijos, señalización 

y demarcación de las sendas peatonales en avenida República del Líbano en su intersección con avenida Monseñor 

Roberto José Tavella de barrio Morosini. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  478  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3062/25 y otros que corren por cuerda separada 135-3095/25; 135-3118/25; 135-

3119/25; 135-3126/25; 135-3148/25; 135-3149/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

incorpore al Plan de Obras del Presupuesto General año 2026, las obras de bacheo o cambio de placas de hormigón, 

según corresponda, en los siguientes lugares: 

 

a) Intersección de pasajes Las Charatas y Los Guaypos de barrio Bancario; 

b) Intersección de calle Caseros y pasaje Luis Giorgi de barrio Campo Caseros; 

c) Calle Teniente Coronel Santiago Morales, entre calles Bartolomé Mitre y Facundo de Zuviría de barrio El 

Pilar; 

d) Intersección de avenida Ciudad de Asunción y calle Cerro Aconcagua, colindante a Ruta Nacional Nº 9; 

e) Intersección de pasajes Radio Splendid y Diario General Pico de barrio Intersindical; 

f) Calle Maipú, entre calles Bernardo O’Higgins y 12 de Octubre de barrio 20 de Febrero; 

g) Calle José Rondeau, entre calles Delfín Leguizamón y Virgilio Tedín de barrio Hernando de Lerma. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 
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 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  479  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3117/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría de Tránsito y 

Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas en la Ley 

Nacional Nº 24.449 y modificatorias, Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo Nacional Nºs 0779/95 y 1.716/08, 

Ley Provincial Nº 6.913, Ordenanza Nº 14.395 y modificatorias, disponga la instalación de reductores de velocidad, 

con la demarcación y señalización horizontal y vertical correspondientes, en avenida Alfredo Palacios en su 

intersección con calles Teresa Cadena de Hessling y Parque Nacional Los Glaciares de barrio Parques Nacionales II. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  480  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3121/25.- 

 

VISTO 

 

La destacada trayectoria de la Escuela de Canto Litúrgico (EsCaLi); y 

      

CONSIDERANDO 

 

Que, el proyecto nació en el año 2010 impulsado por el profesor de música Fernando Gomory, con el propósito de 

formar jóvenes en el arte de la música sacra para servir al Coro de la Catedral Basílica de Salta en las grandes 

celebraciones litúrgicas. Luego del retiro de Gomory, la formación en técnica vocal quedó a cargo de la profesora 

Nora Yapura; 

 

Que, integran la escuela, fieles provenientes de distintas comunidades del catolicismo que contribuyen al 

enriquecimiento musical de nuestra Ciudad, interpretando obras de grandes compositores universales de música sacra 

como Mozart, Charles Gounod y Tomás Luis de Victoria, entre otros; 

 

Que, en el año 2019 eligió como patrono a San Rafael Arnaiz, monje trapense y patrono de las personas con diabetes, 

confiando en su intercesión y ejemplo de vida espiritual; 

 

Que, a partir de 2024, su misión se amplió y participó en distintas fiestas patronales de la ciudad de Salta, apoyando 

a parroquias y comunidades en celebraciones como Sumalao, Virgen de Urkupiña, San Lorenzo, entre otras. Desde 

entonces, ya no pertenece a la Catedral Basílica y actualmente tiene su sede en el Santuario y Parroquia Nuestra 

Señora del Valle León XIII; 

 

 Que, además, mantiene viva la tradición folclórica del norte argentino mediante la interpretación de la Misa Criolla 

y la Misa Andina, incorporando instrumentos típicos como guitarra, siku, quena, charango, chajchas, palo de lluvia, 

entre otros; 
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Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la trayectoria de la Escuela de Canto Litúrgico (EsCaLi), en su 15º aniversario en 

la formación musical de jóvenes al servicio litúrgico y su aporte al enriquecimiento cultural de la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la directora de la Escuela 

de Canto Litúrgico, Mariela de los Ángeles Quiroga. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  481  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3122/25.- 

 

VISTO 

 

La importante trayectoria y labor que realiza el Centro Provincial de Rehabilitación Física de Salta, CePReFiS; y 

      

CONSIDERANDO 

 

Que, el 9 de octubre de 2025 conmemora su decimosegundo aniversario al servicio de la población, traducido al 

ofrecimiento de tratamientos de alto nivel profesional; 

 

Que, fue creado el 9 de octubre de 2013 con dependencia orgánica y funcional de la Secretaría de Servicios de Salud 

del Ministerio de Salud Pública de la provincia de Salta, autoridad competente en materia de rehabilitación física. En 

el año 2019, pasó a depender de la secretaria de Discapacidad; 

 

Que, realiza sus actividades en un edificio reciclado, conservando la belleza arquitectónica, equipado y adaptado con 

las herramientas necesarias para brindar el mejor servicio de rehabilitación física; 

 

Que, el Gobierno Provincial aportó los recursos económicos necesarios para la adquisición de equipamiento y las 

obras de refacción y refuncionalización del espacio, recuperando y poniendo en valor un edificio que data de 1930; 

    

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria del Centro Provincial de Rehabilitación Física 

de Salta (CePReFiS) en su decimosegundo aniversario, a celebrarse el día 9 de octubre de 2025, por su aporte a la 

comunidad salteña mediante tratamientos de rehabilitación de alto nivel profesional. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de copia de la presente resolución y placa recordatoria a la directora del Centro 

Provincial de Rehabilitación Física de Salta, Dra. María del Valle Bertoni. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  482  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3125/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga el acondicionamiento y mantenimiento del muro perimetral del cementerio de la Santa Cruz, ubicado en 

pasaje Gabriel Gómez Recio, entre calles Cristian C. Nelson y Nuestra Señora de Talavera de barrio Portezuelo Sur. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  483  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3178/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

disponga la erradicación de microbasurales, levantamiento de restos de poda y limpieza periódica en avenida 

Guillermo Rawson de barrio Santa Rita oeste e instale carteles indicadores con la prohibición de arrojar residuos. En 

caso que se encuentren frente a inmueble particular o en su interior, intime al propietario o responsable a que realice 

la limpieza y aplique el procedimiento indicado en la Ordenanza Nº 16.198 y las sanciones dispuestas en la Ordenanza 

Nº 15.415. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  484  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3216/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

intime al propietario o responsable del inmueble ubicado en calle Los Paraísos Nº 75 de barrio Tres Cerritos, para 
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que ejecute tareas de limpieza, levantamiento de resto de poda y escombros, desmalezado y mantenimiento periódico, 

en cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 15.415, Gestión Integral de Residuos Urbanos y 15.719 de 

Emergencia Ambiental Dengue. En caso de incumplimiento, proceda conforme a lo establecido en la Ordenanza Nº 

16.198, disponga la limpieza inmediata y aplique las sanciones correspondientes. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

RESOLUCIÓN Nº  485  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3244/25.- 

 

VISTO 

 

El 10º Encuentro Internacional de Mini Básquet “Pajarito Durgale”, a realizarse en la ciudad de Salta los días 11 y 

12 de octubre de 2025; y 

      

CONSIDERANDO 

 

Que, dicho evento reúne delegaciones de jugadores de Mini Básquet de hasta 12 años, provenientes de diferentes 

localidades de la provincia de Salta, otras provincias y países vecinos; 

 

Que, el básquet es una práctica deportiva que tiene gran cantidad de aficionados y jugadores en nuestra Provincia; 

 

Que, es necesario poner en valor las actividades llevadas a cabo por los clubes en la promoción del deporte; 

         

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el 10º Encuentro Internacional de Mini Básquet “Pajarito 

Durgale”, edición 2025, a realizarse los días 11 y 12 de octubre de 2025 en la ciudad de Salta. 

 

ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de la presente resolución y placa recordatoria a los organizadores del evento. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. -------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  030  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3123/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 
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PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar, en un plazo 

de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, respecto 

al inmueble ubicado en manzana 240, calle Humberto Cánepa, entre avenida Dr. Bernardo Houssay y calle Padre 

Rafael Anduaga, barrio Castañares, lo siguiente: 

 

a) Titularidad de dominio.  

b) En caso de ser de propiedad municipal, indique destino. De tratarse de dominio privado, señale si existe obra 

en trámite o en ejecución; 

c) Si existiera autorización municipal para el uso del inmueble, consigne datos del autorizado, destino asignado, 

modalidades de uso, plazos de vigencia. Remita documentación respaldatoria; 

d) Si se registraron denuncias por parte de vecinos. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  031  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3295/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este Cuerpo, en soporte papel y digital al correo electrónico mentrada@cdsalta.gob.ar y 

mesadeentradacd@gmail.com, en un plazo de quince (15) días hábiles de recibida la presente, con observancia a lo 

dispuesto en la Ordenanza Nº 10.371, en referencia a la Ordenanza Nº 15.982, Presupuesto Participativo, lo siguiente: 

 

a) Monto asignado al Presupuesto Participativo para el año 2025; 

b) Presupuesto ejecutado hasta la fecha. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DIA DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. --------------------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salt 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SOLICITUD DE INFORME Nº  032  C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3374/25.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y  

SOLICITA INFORME: 

 

PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del organismo correspondiente, 

informe y remita a este cuerpo, en soporte papel y digital a los correos electrónicos mentrada@cdsalta.gob.ar y 

mesadeentradacd@gmail.com, en un plazo de quince (15) días hábiles, con observancia a lo dispuesto en la 

Ordenanza Nº 10.371, referente al Fondo de Ayuda a Asociaciones y Organizaciones No Gubernamentales (O.N.G) 

de rescatistas voluntario, creado mediante Ordenanza Nº 16.042, lo siguiente: 

mailto:mentrada@cdsalta.gob.ar
mailto:mentrada@cdsalta.gob.ar
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a) Monto total asignado desde su entrada en vigencia, hasta la fecha;  

b) Criterios utilizados para la distribución de los recursos;  

c) Nómina de asociaciones y organizaciones no gubernamentales beneficiarias, con indicación de los montos 

asignados a cada una; 

d) Si los beneficiarios presentaron rendiciones de cuentas. En su caso, indique procedimiento establecido 

conforme artículo 8º; 

e) Medidas adoptadas en caso de verificarse incumplimientos o anomalías operativas; 

f) Si se procedió a la reglamentación de la citada ordenanza. 

 

SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A LOS OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. ------------------- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 23 OCT 2025 

DECRETO N°____0567_____  

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: Expediente N° 028.135-SG-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Coordinadora General de Planificación Territorial, solicita 

modificar la situación de revista de la Sra. Catalina GOMEZ OSSA, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE la nombrada se encuentra vinculada a este Municipio mediante Contrato de Servicios, bajo la modalidad con 

Factura, aprobado por el Decreto N° 0063/25, para prestar servicios en Jefatura de Gabinete. 

 

QUE atento a lo solicitado a fs. 01 resulta conveniente rescindir el contrato mencionado a fin de designar a la Sra. 

GÓMEZ OSSA, en planta transitoria Estamento de Apoyo, con el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1° 

punto 6 del Decreto 0282/23, modificatorio del Decreto N° 1357/09. 

 

QUE a fs. 07, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención informando que conforme la valorización obrante 

a fs. 05, la partida correspondiente cuenta con el crédito presupuestario para afrontar el gasto que demanda lo 

requerido, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE la Carta Municipal en su Artículo 35 inc. d) dispone entre sus atribuciones que le compete al Departamento 

Ejecutivo Municipal nombrar y remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo. 

 

QUE en tal sentido procede la emisión del presente instrumento legal.  

 

POR ELLO:  

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias;  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 

  

ARTÍCULO 1°. RESCINDIR, a partir del 01/10/2025, el Contrato de Servicios, bajo la modalidad con Factura, 

celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Sra. Catalina GOMEZ OSSA, DNI N° 95.332.257, aprobado por 

Decreto N° 0063/25, por las razones expuestas en el considerando  

 

ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir del 01/10/2025, a la Sra. Catalina GOMEZ OSSA, DNI N° 95.332.257, en 

Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en Jefatura de Gabinete, con el nivel remunerativo 

establecido en el Artículo 1° punto 6 del Decreto 0282/23 modificatorio del Decreto N° 1357/09  

 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente   

 

ARTÍCULO 4°. ESTABLECER que la persona nombrada en el Artículo 2° al revistar en Planta Transitoria carece 

de estabilidad, conforme lo dispone la Ordenanza N° 10.098  

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24  

 

ARTÍCULO 6°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda, con sus respectivas dependencias 

competentes  

 

ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda 

 

ARTÍCULO 8°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar 
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DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

DECRETO N° ______0596______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

EFERENCIA: Expediente N° 000.000-SG-2025. 

VISTO la solicitud efectuada por representante legal y director de UNIVERSITY NEXT LEVEL (UNL), referente 

a declarar de Interés Municipal el “Programa Becas Deportivas de University Next Level”, y; 

 

CONSIDERANDO:   

 

QUE el mencionado evento se llevará a cabo el día 16 de octubre del corriente año, a hs. 20:30 en las instalaciones 

del Hotel Sheraton Salta, sito en Avenida Ejército del Norte N° 330. 

 

QUE la UNL es una institución de carácter internacional cuya misión esencial es generar puentes de oportunidades 

para jóvenes talentos salteños y latinoamericanos, facilitando su inserción en programas de excelencia académica y 

deportiva en los Estados Unidos. A través de convenios estratégicos celebrados con más de 120 instituciones 

educativas de renombre mundial entre ellas universidades y high schools de prestigio tales como Harvard, Stanford, 

UCLA, Princeton, Yale, entre otras, siendo un referente en la región en materia de acceso a becas internacionales. 

 

QUE la visión de la UNL consiste en abrir nuevos horizontes para atletas y estudiantes, ofreciendo un 

acompañamiento integral que combina el desarrollo académico con la proyección deportiva, bajo los más altos 

estándares de profesionalismo y transparencia. Actualmente, cuenta con múltiples casos de éxito de jóvenes salteños 

que hoy se encuentran en los Estados Unidos cursando sus estudios y compitiendo en torneos de alto nivel, 

convirtiéndose en verdaderos embajadores de nuestra provincia. 

 

QUE por lo expuesto y en el marco de las competencias establecidas en el Artículo 7° inc. d) de la Carta Municipal, 

corresponde la emisión del instrumento legal pertinente.  

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el “Programa Becas Deportivas de University Next 

Level”, que se llevará a cabo en Hotel Sheraton Salta, sito en Avenida Ejército del Norte N° 330, el día 16 de octubre 

del corriente año  

 

ARTÍCULO 2°. REMITIR copia del presente Decreto por la Secretaría Legal y Técnica  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Gobierno, con sus respectivas dependencias 

competentes  

 

ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico  

 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

DECRETO N°____0597_____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 070.973-SA-2025. 
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VISTO que la Sra. Secretaria de Desarrollo Social, Daiana Mariel OVALLE, informa que se ausentará de sus 

funciones para usufructuar la Licencia por Maternidad, a partir del día 14/10/2025 y hasta la finalización de la misma, 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de la mencionada Secretaría, resulta necesario encomendar la 

atención de la misma al Sr. Secretario de Hacienda, CPN Facundo José FURIO. 

 

QUE cabe mencionar que la licencia a usufructuar antes referida, fue solicitada mediante el expediente 

correspondiente.  

 

QUE el artículo 37 de la Ordenanza N° 10.098 dispone que: “El personal femenino gozará de licencia por 

maternidad con goce íntegro de haberes por el término máximo de 90 (noventa) días corridos, fraccionables en dos 

períodos de 45 (cuarenta y cinco) días anteriores al parto y hasta 45 (cuarenta y cinco) días posteriores. La 

interesada podrá optar que se le reduzca la licencia anterior al parto que en tal caso no podrá ser inferior a 15 

(quince) días corridos. El resto del período total de licencia se acumulará al del descanso posterior al parto.” 

 

QUE, a tal efecto resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Hacienda, CPN Facundo José FURIO, la atención de la 

Secretaría de Desarrollo Social, a partir del día 14/10/2025 y hasta la finalización de la Licencia por Maternidad de 

su titular, de conformidad al artículo 37 de la Ordenanza N° 10.098  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias 

competentes  

  

ARTÍCULO 3°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios Legal y Técnico y de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

DECRETO N° ____0598____ 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente N° 061.699-SH-2025. 

 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Coordinadora General de Recursos Humanos, solicita 

la modificación de la remuneración del Sr. Jorge Martín ARAMAYO, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por Decreto N° 0064/25 se aprobó el Contrato de Servicios, celebrado entre la Municipalidad de Salta y el Sr. 

Aramayo, para cumplir funciones en la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE dicho requerimiento se efectua atento al incremento de tareas y responsabilidades que le fueron encomendadas 

al agente mencionado ut supra, resultando preciso aprobar la modificación de su remuneración dispuesta en la 

cláusula 2°, del mencionado Decreto. 
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QUE conforme consta a fs. 05, la Secretaría de Hacienda toma debida intervención e informa que cuenta con crédito 

presupuestario suficiente para afrontar los gastos, según Ordenanza N° 16.346 de Recursos del Presupuesto General 

para el Ejercicio 2.025.    

 

QUE a fin de disponer la aprobación de dicha adenda, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

                              

ARTÍCULO 1°. APROBAR la adenda al Contrato de Servicios aprobado por Decreto N° 0064/25, celebrado entre 

la Municipalidad de Salta y el Sr. Jorge Martín ARAMAYO, DNI N° 33.968.968, el que forma parte y se adjunta 

al presente  

 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Secretaría de Hacienda la imputación presupuestaria correspondiente  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias competentes  

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente Decreto por la Secretaría de Hacienda, de conformidad al Decreto N° 

0325/24  

 

ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Jefe de Gabinete y Secretarios Legal y Técnico y 

de Hacienda  

    

ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar  

 

DURAND-CHALABE-NUÑEZ NAJLE-FURIO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8035 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8036 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

SALTA,     21 OCT 2025 

RESOLUCIÓN Nº 054    

JEFATURA DE GABINETE  

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 28979-SG-2025 

 

VISTO la solicitud de redeterminación de precios efectuada por la empresa FORTIS SRL, contratista de la obra 

“PASEO DE LA FE- CALLE DEAN FUNES - CORDOBA ENTRE ESPAÑA Y ALVARADO” – RESOLUCION 

DE LA DGC 0368/2024, OC N°0004/2025, y;. 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE la firma FORTIS S.R.L. es contratista de la obra “PASEO DE LA FE- CALLE DEAN FUNES - CORDOBA 

ENTRE ESPAÑA Y ALVARADO” – RESOLUCION DE LA DGC 0368/2024, OC N°0004, adjudicada por el monto 

inicial de $ 913.266.476,57 (pesos novecientos trece millones doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos setenta y 

seis con 57/100) 

 

QUE inicialmente los precios definidos para cada ítem fueron cotizados a valores OCTUBRE 2024; 

 

QUE mediante Expediente N° 028979-SG-2025 la contratista realiza pedido de redeterminación de precio debido al 

incremento de los índices tenidos en cuenta para la construcción; 

 

QUE mediante Dictamen Nº 1060/2025 de la Secretaría de Plenario del Tribunal de Cuentas considera que el monto 

al que arriba la Subsecretaria de Inspección y Certificaciones de la Secretaria de Obras Publicas correspondientes a 

la redeterminación de precios N° 01 ( comprensiva de los certificados parciales de Obra N° 1 y N° 2) por el periodo 

comprendido entre el mes de octubre 2024 y el mes de febrero del año 2025, es por un total de $4.670.889,34 (Pesos  

cuatro millones seiscientos setenta mil ochocientos ochenta y nueve con 34/100). 

 

QUE ha intervenido la Subsecretaría de Inspección y Certificaciones de la Secretaría de Obras Públicas y consideró 

cumplidos los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.170/03; 

 

QUE cuando los contratos públicos resultan amenazados en su cumplimiento por circunstancias de la economía, no 

causadas por un acto estatal, pero si derivadas de decisiones, acciones y omisiones públicas, como ser la depreciación 

de la moneda, fuerte inflación, etc, y cuando tales variables vuelven excesivamente onerosa una prestación, se 

establece una excepción al “pacta sunt servanda”, procediendo la recomposición contractual; 

 

QUE mediante Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Publicas toma la 

intervención correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 

redeterminación de precios solicitada;                                                                                                                         

 

QUE se concluye así, que los precios contractuales han adquirido un mayor valor, debidamente acreditado en autos, 

circunstancia que ha quedado probada en el expediente; 

 

QUE ha intervenido la Dirección de Presupuesto, de la Secretaría de Hacienda, realizando la correspondiente 

imputación presupuestaria; 

 

QUE el Decreto N° 1170/03 y modificatorio N° 3721/13 disponen que el régimen de redeterminación de precios de 

contratos de obras públicas ( art. 1) podrá aplicarse : “….En todos los casos, cuando los costos, cualquiera haya sido 

la fecha de celebración del contrato, hubiesen adquirido un valor tal que: 1.- Reflejen una variación de esos precios 

superior al 5% del valor del contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 

ejecución, según corresponda, a solicitud de la Contratista”. 

 

QUE por Decreto Nº 0035/25 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector municipal, 

en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances, excepciones y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 
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QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 

EL JEFE DE GABINETE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. APROBAR el proceso de Redeterminación de Precios N° 01 de la obra “PASEO DE LA FE- 

CALLE DEAN FUNES - CORDOBA ENTRE ESPAÑA Y ALVARADO” O.C 0004/25, Resolución N°0368/2024 

de la Dirección General de Contrataciones de Obras Públicas.. 
 

ARTÍCULO 2°. APROBAR el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada por el Señor Jefe 

de Gabinete, Lic. Juan Manuel Chalabe y la firma FORTIS S.R.L. que como Anexo I se adjunta a la presente, en un 

todo de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. 
 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR por la Secretaria de Hacienda el presente instrumento legal.- 
 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón las Secretarías de Hacienda y de Obras Públicas con sus respectivas dependencias.- 
 

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

LIC. JUAN MANUEL CHALABE 

JEFE DE GABINETE 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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  SALTA, 16 OCT 2025 

RESOLUCION Nº ___014____ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

REFERENCIA: Expediente N° 66689-SG-2025. 

                          

VISTO el expediente de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE mediante la actuación se solicita la incorporación al Adicional de Horario Extensivo para la agente Lorena 

Paola Vilca, DNI. Nº 29.409.739 que cumple funciones en la Secretaria de Gobierno;     

 

QUE por Resolución Nº 053 de fecha 05 de febrero del 2.025, se establece el cupo presupuestario mensual 

destinado al pago del Adicional de Horario Extensivo para el personal de la Secretaria de Gobierno;     

 

QUE por Resolución N° 003 de fecha 10 de marzo del 2.025 se autorizó el pago del Adicional por Horario Extensivo 

al personal dependiente de la Secretaria de Gobierno;       

 

QUE a fs. 05 el Área de Auditoria de la Coordinación General de Recursos Humanos, informa que el citado adicional  

se encuentra dentro del cupo de Horario Extensivo de Secretaria de Gobierno, por baja y traslado de la agente Lorena 

Gisela Leal, DNI. Nº 30.049.200 y quien fuera incluida en el adicional de extensión horaria mediante Resolución Nº 

792/25 de la Secretaria de Hacienda;      

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente autorizando el cobro del Adicional Horario 

Extensivo;  

 

POR ELLO: 

LA SEÑORA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

ARTÍCULO 1º. AUTORIZAR al personal de la Secretaria de Gobierno partir del 01 de octubre del año 2.025, al 

cobro de Adicional de Horario Extensivo, conforme se indica seguidamente: 

 

APELLIDO Y NOMBRE                                               DOCUMENTO                            ART.  C.C.T.      

   

VILCA LORENA PAOLA                                                 29.409.739                                44 INC. B)1 

 

ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR de la presente Resolución por el despacho de la Secretaria de Gobierno, a la agente 

mencionada en el Artículo 1º.   

 

ARTÍCULO 3º. TOMAR razón por la Secretaria de Hacienda y la Coordinación General de Recursos Humanos, 

con sus respectivas dependencias.   

 

ARTÍCULO 4º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Dra. AGUSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

Municipalidad de Salta 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCIÓN Nº ____060______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente N° 013.448-SG-2021 y agregados (SUMARIO ADMINISTRATIVO Nº 3711/21). 
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VISTO las actuaciones de la referencia, en las que la Sra. María del Valle NIETO, con patrocinio letrado del Dr. 

Gustavo Fernando Martínez (M.P. 267), interpone Recurso Jerárquico contra la Resolución Nº 130/23 de la 

Procuración General, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE las actuaciones se hallan correctamente sustanciadas, habiéndose verificado la interposición en tiempo y forma 

del recurso jerárquico conforme lo establece el Artículo 180 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos Administrativos 

de la Provincia de Salta. 

 

QUE en el escrito recursivo, la Sra. Nieto formula diversos agravios, en primer término, alega que no fue notificada 

de la incorporación de declaraciones testimoniales y que se le habría negado el control de la prueba, configurando 

indefensión.  

 

QUE, de las constancias obrantes en autos surge que las declaraciones testimoniales cuestionadas fueron 

debidamente incorporadas y que la sumariada contó con pleno acceso al expediente, habiendo sido notificada en 

distintas oportunidades (fs. 18, 28, 40, 52, 63, 75, 99, 102, 110 y 115) y con posibilidad de tomar vista y extraer 

copias. Tal circunstancia satisface el derecho de defensa en juicio consagrado en el Artículo 15 del Decreto N° 

0842/10, no advirtiéndose la existencia de vicio formal o material que invalide el procedimiento. 

 

QUE, en segundo lugar, la recurrente impugna la autenticidad y precisión del material fílmico incorporado como 

prueba. 

 

QUE, el valor convictivo de dicho elemento no se analiza de manera aislada sino en conjunto con el resto del plexo 

probatorio, especialmente las declaraciones de los agentes Vicente Cordeyro (fs. 43) y Paula Patricia Lamas (fs. 66 

y 93), quienes reconocen la presencia de la sumariada en el lugar de los hechos y su negativa a cumplir órdenes 

expresas de impedir la venta ambulante en Plaza Belgrano. A ello se suma la planilla de turnos y horarios (fs. 60), de 

la cual surge que la agente debía cumplir funciones en ese sitio y horario, junto a la chofer Lamas. En consecuencia, 

la valoración conjunta y razonada de estos elementos, conforme a la sana crítica racional, permite tener por acreditada 

la conducta reprochada sin que se advierta arbitrariedad ni ausencia de motivación, en cumplimiento del artículo 42 

de la Ley 5348. 

 

QUE, en tercer orden, sostiene la recurrente que la Administración habría invertido la carga de la prueba y vulnerado 

el principio de inocencia. 

 

QUE, en modo alguno puede sostenerse que se haya invertido la carga de la prueba ni que se haya vulnerado el 

principio de inocencia, toda vez que la Administración actuó conforme al principio de juridicidad, reuniendo y 

valorando por sí los elementos necesarios para acreditar los hechos investigados. El procedimiento fue impulsado de 

oficio por la autoridad competente, en ejercicio de su potestad investigadora y sancionadora, respetando en todo 

momento las garantías del debido proceso. El conjunto probatorio reunido —testimonios, actas y registros 

documentales— acredita que la agente incumplió una orden jerárquica expresa, configurando una desobediencia 

funcional incompatible con el deber de obediencia y lealtad previsto en los artículos 3 y 71 inciso d), punto 2, del 

Convenio Colectivo de Trabajo Municipal. 

 

QUE, finalmente corresponde destacar que en las resoluciones precedentes se invocó el artículo 71 inciso d) del 

Convenio Colectivo de Trabajo sin precisar el punto específico aplicable. 

 

QUE de la lectura integral de las actuaciones y del texto convencional, se concluye que la falta corresponde 

encuadrarla correctamente en el Artículo 71 inciso d), punto 2, que prevé como causal de exoneración el 

incumplimiento intencional de órdenes legalmente impartidas. 

 

QUE, en consecuencia, se adecua el fundamento normativo del acto, sin modificar la sanción impuesta, dotando de 

precisión y congruencia al acto administrativo en su encuadre jurídico. 

 

QUE obra en las presentes actuaciones el correspondiente dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Secretaría 

Legal y Técnica. 
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QUE por Decreto N° 0008/24 se delega a la Secretaría Legal y Técnica la competencia para el tratamiento y 

resolución de los Recursos Jerárquicos que procedan contra todo acto administrativo definitivo o que impida 

totalmente la tramitación del reclamo o pretensión del administrado y/o que lesione un derecho subjetivo o interés 

legítimo, siempre que reúnan los requisitos previstos en los artículos 179 y 180 de la Ley N.º 5.348. 

 

QUE con el Recurso Jerárquico interpuesto en autos se ha agotado la vía administrativa, lo que significa que no 

quedan procedimientos ni recursos posibles dentro del ámbito de la Administración Pública, de acuerdo a lo 

estipulado por la Ley N.º 5.348, causando estado el presente acto administrativo. Sólo cabría, en este ámbito, la 

posibilidad de una solicitud de aclaratoria del acto dictado. 

 

QUE corresponde, en consecuencia, confirmar la validez de la resolución administrativa recurrida y rechazar el 

Recurso Jerárquico interpuesto. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. María del Valle NIETO, DNI N° 

17.196.810, con patrocinio letrado del Dr. Gustavo Fernando Martínez (M.P. 267), contra la Resolución N° 130/23 

de la Procuración General, confirmando la sanción de EXONERACIÓN, con la adecuación normativa prevista en 

el Artículo 71 inciso d) punto 2 del Convenio Colectivo de Trabajo.  

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón la Procuración General y la Secretaría de Hacienda con sus dependencias 

competentes.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Secretaría Legal y Técnica a la Sra. Nieto, en el domicilio 

denunciado, haciéndole conocer que el presente acto implica el agotamiento de la instancia administrativa.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                         

SALTA, 16 OCT 2025 

RESOLUCIÓN N° _____126_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REF.: EXPEDIENTE N° 042086-SG-2024.  

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

A CARGO DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E :  

 

ARTÍCULO 1°.-ENCOMENDAR a la SRA. CARMEN MARISOL AVILA, la atención y administración de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOGISTICA, a partir del día 20/10/2025 hasta el día 14/11/2025 inclusive, por los 

motivos expresados en los considerandos. -  

 

ARTÍCULO 2°. -ESTABLECER  que la persona  designada  precedentemente  no  percibirá  retribución alguna 

por las funciones encomendadas, siendo estas complementarias a su respectivo Decreto de designación. - 

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de Despacho de esta Secretaria. - 
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ARTÍCULO 4°.-TOMAR  razón  las    distintas   dependencias   de   la   Secretaria   de   Ambiente   y Servicios 

Públicos. - 

 

ARTÍCULO 5°. -COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

                                                                                                   

A/C: Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                           SALTA, 16 OCT 2025 

RESOLUCIÓN N° ____127_____ 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

REFERENCIA:  EXPTE Nº 059165-SG-2025. 

 

POR ELLO: 

    EL SECRETARIO DE HACIENDA 

A CARGO DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO  1°.-AUTORIZAR a partir de la fecha del presente a cumplir con el Adicional Horario Extensivo, a la 

Agente: DIOLI ANA CAROLINA, DNI N° 20.707.513, bajo la modalidad del Art. 44° Inciso “B” de 30 horas. - 

    

ARTÍCULO  2°.-EXCLUIR del Adicional Horario Extensivo Ejercicio 2025, a partir de la fecha del presente, a la 

Agente: CORIMAYO EVANGELISTA,  DNI N° 12.827.673,  de acuerdo a lo expresado en el 3° párrafo del 

considerando. - 

 

ARTÍCULO  3°.-NOTIFICAR del presente instrumento legal por la Dirección General de Despacho de esta 

Secretaria. - 

 

ARTÍCULO  4°.-TOMAR  debida   razón   la   COORDINACIÓN  GENERAL  DE  RECURSOS  HUMANOS,  

con  sus respectivas dependencias. -   

 

ARTÍCULO  5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. -                                                              

                                                                                                            

A/C: Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Cr. FACUNDO FURIO 

Secretario de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA,  13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0841 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO N.º 10487.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “COCCION Y VENTA 

DE PAN - CAMARA DE FRIO AUXILIAR (1) UNO”, presentada por la firma SUCESION DE RAMIREZ 
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LOPEZ ALFREDO LUIS C.U.I.T. N° 20-14488997-6, desarrollada en un local sito en calle ITUZAINGO N° 

343 B° AREA CENTRO catastro Nº 2.572 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 

confeccionada. – 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma SUCESION DE RAMIREZ LOPEZ ALFREDO LUIS 

C.U.I.T. N° 20-14488997-6, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55115 correspondiente a la actividad “COCCION Y VENTA DE 

PAN - CAMARA DE FRIO AUXILIAR (1) UNO”, a desarrollarse en el local sito en calle ITUZAINGO N° 343 

B° AREA CENTRO catastro Nº 2.572 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.-_ 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante, atento al informe de inspección de fecha 03/10/2025, para la próxima renovación 

del Certificado de Aptitud  Ambiental Municipal deberá solicitar el rubro cocción en caso de no detentar el mismo.  

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma SUCESION DE RAMIREZ LOPEZ ALFREDO LUIS C.U.I.T. N° 

20-14488997-6, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION N.º 0842 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO N.º 71136.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad 

“ALMACENAMIENTO TEMPORARIO DE ACEITES VEGETALES USADOS (AVUS)”, presentada por la 

firma DHSH S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71004281-7, desarrollada en un local sito en calle DIARIO LOS 

PRINCIPIOS N° 3589 B° INTERSINDICAL catastro Nº 59.549 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 

en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma DHSH S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71004281-7, el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-

80243 correspondiente a la actividad “ALMACENAMIENTO TEMPORARIO DE ACEITES VEGETALES 

USADOS (AVUS)”, a desarrollarse en el local sito en calle DIARIO LOS PRINCIPIOS N° 3589 B° 

INTERSINDICAL catastro Nº 59.549 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Los servicios de recolección dentro del Municipio Capital, deberán realizarse solo con los vehículos y 

los choferes declarados por la firma a saber: Pastrana Tomás, Carrasco Gustavo, Bianchini Tomás, Idiarte 

Santiago, Caseres Enrique, Dominio AE995UG, Dominio AG382ZD. 

b) Personal detallado en el ítem anterior deberá contar con la correspondiente Habilitación Comercial 

Municipal, y con todos los materiales para respuesta ante contingencias. Para la próxima renovación del 

CAAM deberá adjuntar dichos certificados. 

c) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentarse el Plano de Instalaciones Sanitarias visado 

por Aguas del Norte, o estado de dicho trámite. 

d) La Responsable Ambiental de la firma, Ing. Antonella Druetta, deberá continuar completando libro 

de registro de las actividad agregando en el mismo la siguiente información: 

• Circuito de recolección y envío a Operador (Santa Fe). Constancia de Disposición Final. Recolectores y 

vehículos relacionados. 

• Novedades de recolectores y vehículos (altas, bajas, incorporaciones) 

• Limpieza y lavado de tanques. Limpieza y lavado de envases. 

• Limpieza de cámaras de contención y recolección de residuos orgánicos. Constancia de transporte y 

disposición final. 

• Informe de incidentes y contingencias. Aplicación del Procedimiento de contingencias ante derrames. 

• Capacitaciones brindadas al personal.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DHSH S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71004281-7, la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION N.º 0843 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO N.º 76616.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad 

“EMBOTELLADO DE AGUA FILTRADA”, desarrollada por el Sr. MILTON JAVIER CARRIZO D.N.I. N° 

28.810.135 en un local sito en calle DR. MARTIN GABRIEL GÜEMES N° 179 catastro Nº 128.776, en la ciudad 

de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 
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ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. MILTON JAVIER 

CARRIZO D.N.I. N° 28.810.135, correspondiente a la actividad “EMBOTELLADO DE AGUA FILTRADA” 

desarrollada en un local sito en calle DR. MARTIN GABRIEL GÜEMES N° 179 catastro Nº 128.776, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. MILTON JAVIER CARRIZO D.N.I. N° 28.810.135 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80967 correspondiente a la actividad “EMBOTELLADO DE AGUA FILTRADA” 

desarrollada, en un local sito en calle DR. MARTIN GABRIEL GÜEMES N° 179 catastro Nº 128.776, en la 

ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 

Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 

Instalaciones Sanitarias cap. 8.- 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. MILTON JAVIER CARRIZO D.N.I. N° 28.810.135 la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0844 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76443.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “ALQUILER DE 

LOCALES COMERCIALES”, desarrollada por el Sr. ROSENDO QUIROGA D.N.I. N° 12.140.188 en un local 

sito en avda. SAN MARTIN N° 844 B° AREA CENTRO catastro Nº 31.725, en la ciudad de Salta, de conformidad 

con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. ROSENDO 

QUIROGA D.N.I. N° 12.140.188, correspondiente a la actividad “ALQUILER DE LOCALES 

COMERCIALES” desarrollada en un local sito en avda. SAN MARTIN N° 844 B° AREA CENTRO catastro 

Nº 31.725, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 

Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 
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ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. ROSENDO QUIROGA D.N.I. N° 12.140.188 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80968 

correspondiente a la actividad “ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES” desarrollada, en un local sito en 

avda. SAN MARTIN N° 844 B° AREA CENTRO catastro Nº 31.725, en la ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. ROSENDO QUIROGA D.N.I. N° 12.140.188 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0845 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 45237.- 

                           

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “VENTA DE POLLO 

AL SPIEDO - ROTISERIA”, presentada por el Sr. JOSE ROBERTO URBANI D.N.I. N° 16.452.689, 

desarrollada en un local sito en avda. SOLIS PIZARRO N° 3024 B° SOLIS PIZARRO catastro Nº 148.225 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. JOSE ROBERTO URBANI D.N.I. N° 16.452.689, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-77326 correspondiente a la actividad “VENTA DE POLLO AL SPIEDO - ROTISERIA”, 

a desarrollarse en el local sito en avda. SOLIS PIZARRO N° 3024 B° SOLIS PIZARRO catastro Nº 148.225 de 

esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ROBERTO URBANI D.N.I. N° 16.452.689, la presente Resolución. 

– 

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 
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ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0846 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 45107.- 

                             

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “PASTELERIA – 

VENTA DE PAN (CON ELABORACION) – VENTA DE COTILLON – DESPENSA – VENTA DE 

BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, presentada por la Sra. ANALIA VERONICA RIOS D.N.I. N° 31.228.536, 

desarrollada en un local sito en calle SAN JUAN N° 2253 B° SANTA VICTORIA catastro Nº 21.631 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. ANALIA VERONICA RIOS D.N.I. N° 31.228.536, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-77211 correspondiente a la actividad “PASTELERIA – VENTA DE PAN (CON 

ELABORACION) – VENTA DE COTILLON – DESPENSA – VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS”, 

a desarrollarse en el local sito en calle SAN JUAN N° 2253 B° SANTA VICTORIA catastro Nº 21.631 de esta 

ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. ANALIA VERONICA RIOS D.N.I. N° 31.228.536, la presente 

Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0847 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 24463.- 

                             

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
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DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “GALERIA 

COMERCIAL (ALQUILER DE LOCALES) 10 (DIEZ)”, presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA 

AGUILERA D.N.I. N° 16.899.151, desarrollada en un local sito en calle BUENOS AIRES N° 160 B° AREA 

CENTRO catastro Nº 1.914 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la Sra. MARIA ALEJANDRA AGUILERA D.N.I. N° 16.899.151, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-67412 correspondiente a la actividad “GALERIA COMERCIAL (ALQUILER DE 

LOCALES) 10 (DIEZ)”, a desarrollarse en el local sito en calle BUENOS AIRES N° 160 B° AREA CENTRO 

catastro Nº 1.914 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA AGUILERA D.N.I. N° 16.899.151, la presente 

Resolución. - 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

SECRETARIA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0848 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 39231.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DISTRIBUIDORA 

MAYORISTA DE BEBIDAS ENVASADAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, presentada por el Sr. 

EDUARDO ALBANO VASCONCELLOS D.N.I. N° 28.618.135, desarrollada en un local sito en avda. ANGEL 

ROSAS N° 462 B° AUTODROMO catastro Nº 53.408 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 

encuentra confeccionada. -_ 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. EDUARDO ALBANO VASCONCELLOS D.N.I. N° 28.618.135, 

el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-75558 correspondiente a la actividad “DISTRIBUIDORA MAYORISTA DE BEBIDAS 

ENVASADAS Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, a desarrollarse en el local sito en avda. ANGEL ROSAS 

N° 462 B° AUTODROMO catastro Nº 53.408 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 

AMBIENTAL Y SOCIAL.- 
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ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4°.- EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Detentar un lugar adecuado para  los residuos secos 

b) Disponer los residuos secos respetando el horario asignado para su retiro los días martes y jueves, de 

acuerdo al programa Salta Separa.  

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ALBANO VASCONCELLOS D.N.I. N° 28.618.135, la 

presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0849 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 812.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “FERRETERIA – 

SANITARIOS – ELECTRODOMESTICOS – ARTICULOS DE ELECTRICIDAD EN GENERAL – 

DEPOSITO AUXILIAR”, presentada por el Sr. CARLOS LEONARDO GAY D.N.I. N° 10.743.543, 

desarrollada en un local sito en avda. SAN MARTIN N° 863 B° AREA CENTRO catastro Nº 5.256 de la ciudad 

de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor del Sr. CARLOS LEONARDO GAY D.N.I. N° 10.743.543, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA-70029 correspondiente a la actividad “FERRETERIA – SANITARIOS – 

ELECTRODOMESTICOS – ARTICULOS DE ELECTRICIDAD EN GENERAL – DEPOSITO 

AUXILIAR”, a desarrollarse en el local sito en avda. SAN MARTIN N° 863 B° AREA CENTRO catastro Nº 

5.256 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS LEONARDO GAY D.N.I. N° 10.743.543, la presente 

Resolución. - 
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ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto.  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 13 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0850 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 76794.- 

                      

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “FABRICACION 

Y VENTA DE ARTICULOS DE LONA (TOLDOS, CARPAS, CERRAMIENTOS Y PROTECCION PARA 

ESPACIOS EXTERIORES E INTERIORES)”, desarrollada por la firma ANTONIO B. ATENOR E HIJOS 

S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58120907-6 en un local sito en calle DAMIAN TORINO N° 185 B° ESTELA catastro Nº 

9.853, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

  

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma ANTONIO B. 

ATENOR E HIJOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58120907-6, correspondiente a la actividad “FABRICACION Y 

VENTA DE ARTICULOS DE LONA (TOLDOS, CARPAS, CERRAMIENTOS Y PROTECCION PARA 

ESPACIOS EXTERIORES E INTERIORES)” desarrollada en un local sito en calle DAMIAN TORINO N° 

185 B° ESTELA catastro Nº 9.853, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).- 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma ANTONIO B. ATENOR E HIJOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-

58120907-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 

PADRON AMBIENTAL SLA- 80966 correspondiente a la actividad “FABRICACION Y VENTA DE  

 

ARTICULOS DE LONA (TOLDOS, CARPAS, CERRAMIENTOS Y PROTECCION PARA ESPACIOS 

EXTERIORES E INTERIORES)” desarrollada, en un local sito en calle DAMIAN TORINO N° 185 B° 

ESTELA catastro Nº 9.853, en la ciudad de Salta.- 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma ANTONIO B. ATENOR E HIJOS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-58120907-

6 la presente Resolución. - 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. -  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0852 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: LEGAJO Nº 27761.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la actividad “DEPOSITO Y 

DISTRIBUIDORA DE AVES FAENADAS – PRODUCTOS DE POLLO PREFRITOS – PESCADO – 

CARNE Y CERDO – CAMARAS FRIGORIFICAS (5)”, presentada por la firma AMI – BUE S.A. C.U.I.T. N° 

30-70817534-6, desarrollada en un local sito en calle JUVENTUD S/N° B° DON EMILIO catastro Nº 56.664 de 

la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada. - 

 

ARTICULO 2º.- RENOVAR a favor de la firma AMI – BUE S.A. C.U.I.T. N° 30-70817534-6, el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 66586 correspondiente a la actividad “DEPOSITO Y DISTRIBUIDORA DE AVES 

FAENADAS – PRODUCTOS DE POLLO PREFRITOS – PESCADO – CARNE Y CERDO – CAMARAS 

FRIGORIFICAS (5)”, a desarrollarse en el local sito en calle JUVENTUD S/N° B° DON EMILIO catastro Nº 

56.664 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL.- 

 

ARTICULO 3º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 4º.- EL solicitante para la próxima renovación del CAAM deberá presentar Plano de Instalaciones 

Sanitarias de conformidad con lo previsto por Resolución Nº 1055/2013 del ENRESP Reglamentación de 

Instalaciones Sanitarias cap. 8.- 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma AMI – BUE S.A. C.U.I.T. N° 30-70817534-6, la presente Resolución. 

– 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts.  176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. - 

 

ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0853 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
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REFERENCIA: LEGAJO Nº 40720.- 

  

POR ELLO:  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “OFICINA 

ADMIISTRATIVA DE PEDIDOS DE DESINFECCION”, desarrollada por el Sr. HERNAN MATIAS 

GUDIÑO D.N.I. N° 29.276.945 en un local sito en calle LAVALLE ESQUINA LA RIOJA B° AREA CENTRO 

catastro Nº 22.336, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la 

Ordenanza N° 12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por el Sr. HERNAN 

MATIAS GUDIÑO D.N.I. N° 29.276.945, correspondiente a la actividad “OFICINA ADMIISTRATIVA DE 

PEDIDOS DE DESINFECCION”, desarrollada en un local sito en calle LAVALLE ESQUINA LA RIOJA B° 

AREA CENTRO catastro Nº 22.336, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra 

confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor del Sr. HERNAN MATIAS GUDIÑO D.N.I. N° 29.276.945 el 

CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 

AMBIENTAL SLA- 80972 correspondiente a la actividad “OFICINA ADMIISTRATIVA DE PEDIDOS DE 

DESINFECCION”, desarrollada, en un local sito en calle LAVALLE ESQUINA LA RIOJA B° AREA 

CENTRO catastro Nº 22.336, en la ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5°. - EL solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones:  

a) La actividad desarrollada en el local comercial consistirá solamente de recepción de pedidos de 

fumigación, quedando prohibido el depósito de productos, equipos y ropa contaminada; el lavado de envases 

y otras actividades que involucren la manipulación de productos Fito y domisanitarios; para lo cual la firma 

cuenta con Habilitación en el Municipio de Cerrillos. 

b) Deberá contar siempre con la documentación habilitante en vigencia del Depósito ubicado en 

Ruta Provincial N° 23 km. 3,2 Paraje Tres Acequias de la ciudad de Cerrillos. 

c) El profesional director técnico Ing. Hernán Matías Gudiño deberá completar el “Libro de 

operaciones diarias” realizadas en el Municipio capital en función a lo establecido por el art. 7 de la 

Ordenanza N° 12.157, el cual deberá estar foliado, y presentar copia de las últimas operaciones para la 

próxima renovación del CAAM. En este Libro, deberá llevarse registro de cumplimiento de lo siguiente: 

• Control de eficacia de los trabajos realizados por la empresa. 

• Llevar registro de las aplicaciones realizadas por la Empresa, en el que se detallarán las plagas 

tratadas, productos utilizados, dosis de aplicación, tipo de tratamiento, fecha de tratamiento, nombre y 

domicilio del solicitante, tipo de inmueble (vivienda, comercial, industrial, educacional, baldío, vehículo, etc.), 

fecha de realización del servicio y responsable, fecha recomendada para el próximo tratamiento. 

• Registro de Gestión de residuos generados junto a las Constancias de Disposición final emitidas 

por el Operador Habilitado. 

• En caso de incorporar personal, deberá contar con el Registro de Capacitaciones brindadas. 

• Registro de contingencias – incidentes. 

En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 6º.- NOTIFICAR al Sr. HERNAN MATIAS GUDIÑO D.N.I. N° 29.276.945 la presente 

Resolución. - 
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ARTICULO 7º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0854 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 12424.- 

                           

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma GEMINIS S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 correspondiente a la actividad “ “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE 

BEBIDAS – VENTA DE GAS EN GARRAFA – VENTA DE HIELO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO 

PARA CLIENTES”, desarrollada en un local sito en avda. PARAGUAY N° 2250 catastro Nº 143.803, en la 

ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 

Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3, la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0855 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 12424.- 

                           

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 50699 

correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO DUAL – VENTA DE BEBIDAS – VENTA DE 

GAS EN GARRAFA – VENTA DE HIELO – PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA CLIENTES”, 

desarrollada en avda. PARAGUAY N° 2250 catastro Nº 143.803 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 

MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 

ambiente y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.-  

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

visado por la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite, en 

función a lo establecido por el capítulo 9 de la Resolución Nº 1055/13 del ENRESP. 

b) Deberá cumplimentar con las obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental para una mejor 

gestión de residuos y emisiones de la actividad, en función a los Planes de trabajo presentados, a saber: a) 

aumento de la capacidad de la batea de contención del depósito de residuos peligrosos (plazo 1 año), b) 

Instalación de paneles acústicos en sala de compresor de GNC (plazo 1 año), c) mantenimiento del compresor 

(reposición de materiales, nueva verificación (plazo 6 meses). 

c) Deberá completar el trámite de renovación del Certificado de Mínima Seguridad contra incendios 

y adjuntarlos al Legajo, o constancia actualizada. 

d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental del Informe presentado, el responsable Ambiental de la firma Lic. Cintia Laguna, deberá 

completar el Libro de Actas foliado, en función a lo estipulado por el Decreto 0416/2024 reglamentario del 

art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12.745, registrando las siguientes acciones: 

• Registro de avance de obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental, detalladas en el ítem 2). 

• Mediciones anuales de ruido y vibraciones; y análisis de cumplimiento de la Normativa de Higiene y 

Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos. 

• Registros de Gestión Integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Número de Constancia de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y09, Y48). 

(Libro requerido por Autoridad Competente Provincial). Constancia de retiro de AVUs. 

• Registro de limpieza de rejillas y de la cámara de decantación en función a lo declarado en el informe. 

Correspondiente gestión de los residuos tipo Y09 e Y48.  

• Informe anual de Laboratorio de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. 

Análisis de cumplimiento de los parámetros establecidos por la Ordenanza Nº 10.438. Recomendaciones. 

• Registros de Capacitaciones bridadas al personal donde se incluyan los procedimientos ante 

contingencias, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro de 

recursos, entre otros. 

• Registro y resultado de las auditorías SASH de hermeticidad de tanques subterráneos emitidos por 

empresa auditora autorizada. 

• Registro de auditoría del sistema de compresión de GNC realizado por Naturgy. 

• Registro de contingencias – incidentes. 

 En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 la presente Resolución. – 
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ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0856 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 709.- 

 

POR ELLO: 

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social presentado por la firma GEMINIS S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO GNC – 

AUTOSERVICIO - CONFITERIA”, desarrollada en un local sito en avda. HIPOLITO YRIGOYEN N° 630 

catastro Nº 841, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 

la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS).-  

 

ARTICULO 2º.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745.-  

 

ARTICULO 3º.- EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso, a los 

compromisos ambientales asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3, la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 5º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025  

RESOLUCION Nº 0857 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 709.- 

 

POR ELLO: 
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LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- RENOVAR a favor de la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 50092 

correspondiente a la actividad “ESTACION DE SERVICIO GNC – AUTOSERVICIO - CONFITERIA”, 

desarrollada en avda. HIPOLITO YRIGOYEN N° 630 catastro Nº 841 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 

de MEDIANO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. – 

 

ARTICULO 2º.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) años, contados a partir de la 

emisión de la presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al 

vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.- 

 

ARTICULO 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 

compromisos ambientales asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el ambiente 

y/o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.- 

 

ARTICULO 4º.- El solicitante se compromete a realizar las siguientes acciones: 

a) Para la próxima renovación del CAAM deberá presentar el Plano de Instalaciones Sanitarias 

visado por la empresa prestataria del servicio Aguas del Norte COSAYSA, o el estado de dicho trámite, en 

función a lo establecido por el capítulo 9 de la Resolución Nº 1055/13 del ENRESP. 

b) Deberá cumplimentar con las obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental para una mejor 

gestión de residuos y emisiones de la actividad, en función a los Planes de trabajo presentados, a saber: a) 

instalación de paneles acústicos en sala de compresor de GNC (plazo 1 año), b) adquisición e instalación de 

contenedores apropiados para la separación de RSU, capacitación del personal (plazo 6 meses). 

c) Deberá completar el trámite de renovación del Certificado de Mínima Seguridad contra incendios 

y adjuntarlos al Legajo. 

d) Con la finalidad de registrar el cumplimiento de las medidas propuestas en el Plan de Gestión 

Ambiental del Informe presentado, el responsable Ambiental de la firma Lic. Cintia Laguna, deberá 

completar el Libro de Actas foliado, en función a lo estipulado por el Decreto 0416/2024 reglamentario del 

art. 25 y 26 de la Ordenanza Nº 12.745, registrando las siguientes acciones: 

• Registro de avance de obras propuestas en el Plan de Gestión Ambiental, detalladas en el ítem 2). 

• Mediciones anuales de ruido y vibraciones; y análisis de cumplimiento de la Normativa de Higiene y 

Seguridad Laboral, así como la de ruidos molestos. 

• Registros de Gestión Integral de residuos. Cantidad generada por tipo y registro de entrega a los 

operadores. Número de Constancia de Transporte y disposición final de residuos peligrosos (Y8, Y09, Y48). 

(Libro requerido por Autoridad Competente Provincial).  

• Registro de limpieza de rejillas y de la cámara de decantación en función a lo declarado en el informe. 

Correspondiente gestión de los residuos tipo Y09 e Y48.  

• Informe anual de Laboratorio de efluentes realizado por un Laboratorio debidamente acreditado. 

Análisis de cumplimiento de los parámetros establecidos por la Ordenanza Nº 10.438. Recomendaciones. 

• Registros de Capacitaciones bridadas al personal donde se incluyan los procedimientos ante 

contingencias, derrames de sustancias/residuos peligrosos, gestión de residuos, gestión de efluentes, ahorro de 

recursos, entre otros. 

• Registro de auditoría del sistema de compresión de GNC realizado por Naturgy. 

• Registro de contingencias – incidentes. 

 En caso de incumplimiento alguno de los compromisos previamente enumerados se podrá proceder a la 

revocación del presente instrumento sin derecho a indemnización alguna. 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma GEMINIS S.A. C.U.I.T. Nº 30-69065826-3 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.-SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  
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ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0858 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

REFERENCIA: LEGAJO Nº 73617.- 

  

POR ELLO:  

 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL   

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a la actividad “VENTA DE 

ROPA NUEVA – ACCESORIOS – CALZADOS – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada por la firma 

DIVINAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71743224-6 en un local sito en calle ESTECO N° 340 B° CRISTINA catastro Nº 

180.350, en la ciudad de Salta, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 7°, inciso b), de la Ordenanza N° 

12.745.- 

 

ARTICULO 2º.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental presentada por la firma DIVINAS S.A. 

C.U.I.T. Nº 30-71743224-6, correspondiente a la actividad “VENTA DE ROPA NUEVA – ACCESORIOS – 

CALZADOS – DEPOSITO AUXILIAR”, desarrollada en un local sito en calle ESTECO N° 340 B° CRISTINA 

catastro Nº 180.350, en la ciudad de Salta, de acuerdo con los términos en que se encuentra confeccionada y 

EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social (DIAS). - 

 

ARTICULO 3º.- EXTENDER a favor de la firma DIVINAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71743224-6 el CERTIFICADO 

DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA- 80968 

correspondiente a la actividad “VENTA DE ROPA NUEVA – ACCESORIOS – CALZADOS – DEPOSITO 

AUXILIAR”, desarrollada, en un local sito en calle ESTECO N° 340 B° CRISTINA catastro Nº 180.350, en la 

ciudad de Salta. - 

 

ARTICULO 4º.- EL referido Certificado tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la emisión de la 

presente Resolución, dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente al vencimiento de dicho 

plazo, debiendo el/la titular solicitar su renovación con la debida anticipación. – 

 

ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a la firma DIVINAS S.A. C.U.I.T. Nº 30-71743224-6 la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 6º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT  2025 
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RESOLUCION Nº 0859 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 53297-SG-2023 

 

POR ELLO:  

             LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de “LOTEO Y 

URBANIZACIÓN”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Matrícula Nº 191.354 

de la Ciudad de Salta, propiedad de la firma LA LUCINDA S.A. C.U.I.T. N° 30-70005853-7 y SANTIAGO 

CORNEJO COLOMBRES D.N.I. N° 30.636.921.- 

 

ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF 

(pendrive), un Estudio de Impacto Ambiental y Social, acorde a lo estipulado por el artículo 12 de la 

Ordenanza 12745, incluyendo como parte del contenido los siguientes puntos:  

• En el capítulo donde se desarrolle la línea de base ambiental y social realizar un diagnóstico 

holístico orientado a generar una comprensión integral de los sistemas ambientales y sociales afectados, en 

función a la zonificación aprobada por Convenio Urbanístico. Incorporar el diagnóstico de la vulnerabilidad 

ambiental del terreno en el cual se incluya el análisis de comportamiento de las cuencas de área de influencia 

del proyecto, relevando los aspectos más afectados de la calidad de vida de los vecinos del área de influencia. 

• Como parte del análisis de los impactos deberá incluirse el proyecto de desagües pluviales 

urbanos y de red vial. Deberá analizarse la compatibilidad de dichos proyectos aprobados con el diseño de la 

Urbanización. 

• Deberá incluir el capítulo referente a la incidencia del Proyecto sobre los servicios públicos 

de la ciudad. 

• Deberá adjuntarse en el Anexo del Es.I.A.S.: Cédula parcelaria correspondiente a la 

matrícula N° 191.354, Plano del proyecto de loteo pre-visado, Certificado de No Inundabilidad expedido por 

la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia, Proyecto de desagües Pluviales aprobado, Proyecto de red 

vial con sus respectivas instancias de aprobación por parte de las autoridades Municipales competentes, y 

Factibilidades de servicios otorgadas por las empresas prestatarias. 

Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

• El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales 

que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la secretaria de Medio de 

Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

• En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Estudio de Impacto 

Ambiental y Social sometido a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del 
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consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

• Los Estudio de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser 

rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 

Ambiental y Social y por el director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento - Estudio de Impacto Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen 

correspondiente.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma LA LUCINDA S.A. C.U.I.T. N° 30-70005853-7 y SANTIAGO 

CORNEJO COLOMBRES D.N.I. N° 30.636.921 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. -  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 15 OCT 2025 

RESOLUCION Nº 0860 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL   

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 32290-SG-2021 

 

POR ELLO:  

             LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de “MENSURA 

Y LOTEO”, a desarrollarse en el predio identificado con la nomenclatura catastral Matrícula Nº 131.418 Fracción 

S de la Ciudad de Salta, propiedad de la firma PRADERAS S.A. C.U.I.T. N° 30-70974938-9.- 

 

ARTUCULO 2º.- EL proponente deberá presentar en una (1) copia papel y soporte digital en formato PDF 

(pendrive), un Estudio de Impacto Ambiental y Social, acorde a lo estipulado por el artículo 12 de la 

Ordenanza 12745, incluyendo como parte del contenido los siguientes puntos:  

• En el capítulo donde se desarrolle la línea de base ambiental y social realizar un diagnóstico 

holístico orientado a generar una comprensión integral de los sistemas ambientales y sociales afectados. 

Incorporar el diagnóstico de la vulnerabilidad ambiental del terreno en el cual se incluya el análisis de 

comportamiento de las cuencas de área de influencia del proyecto. Realizar el correspondiente análisis de 

percepción social del proyecto, relevando los aspectos más afectados de la calidad de vida de los vecinos del 

área de influencia. 

• Como parte del análisis de los impactos deberá incluirse el proyecto de desagües pluviales 

urbanos y de red vial. Deberá analizarse la compatibilidad de dichos proyectos aprobados con el diseño de la 

Urbanización. 

• Deberá incluir el capítulo referente a la incidencia del Proyecto sobre los servicios públicos 

de la ciudad. 

• Plan de Gestión Ambiental completo especificando plazos y responsables de las acciones; 

junto al correspondiente Plan de Monitoreo Ambiental. 
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• Deberá adjuntarse en el Anexo del Es.I.A.S.: Certificado de No Inundabilidad expedido por 

la Secretaría de Recursos Hídricos de la Provincia, Proyecto de desagües Pluviales aprobado, Proyecto de red 

vial con sus respectivas instancias de aprobación por parte de las autoridades Municipales competentes y 

Vialidad Provincial y Nacional, y Factibilidades de servicios otorgadas por las empresas prestatarias. 

Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

• El proponente deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por profesionales 

que acrediten, mediante constancia, estar inscriptos en el Registro de Evaluadores de la secretaria de Medio de 

Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41 de la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable 

por la veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo, dicho profesional deberá 

estar habilitado por el respectivo Consejo y/o Colegio Profesional. 

• Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos formales pertinentes que acrediten su 

inscripción vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 

expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos). 

 

• En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 

consultora, el mismo deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la firma quienes 

asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº 12.745. 

• El equipo profesional responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y Social 

deberá estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual, sumadas las incumbencias dadas 

por el título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 

1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

• Los organismos competentes en las respectivas materias no darán curso al Estudio de Impacto 

Ambiental y Social sometido a su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o 

los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo, tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y 

Social que abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las incumbencias profesionales del 

consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 

modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

• Los Estudio de Impacto Ambiental y Social realizados por firmas consultoras, deberán ser 

rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 

Ambiental y Social y por el director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 

Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 

ARTICULO 3º.- LA presentación de referido instrumento - Estudio de Impacto Ambiental y Social -, deberá ser 

realizado en el término de 30 días, posterior a dicho plazo, el expediente será remitido a la oficina de origen 

correspondiente.  

 

ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la firma PRADERAS S.A. C.U.I.T. N° 30-70974938-9 la presente Resolución.  

 

ARTICULO 5º.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto de los siguientes Recursos: 

ACLARATORIA: tres (3) días; REVOCATORIA: diez (10) días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), plazos a 

contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del acto. –  

 

ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

ING. MARÍA EMILSE ARIAS 

Subsecretaria de Gestión Ambiental 

Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Comunicado 04/25.- 

Ref. a NOTA N° 61.- 

 

CEMENTERIO DE LA SANTA CRUZ 

“Se comunica a familiares y/o conocidos y al público en general, que debido a la falta de pago por vencimiento de 

la concesión de uso de los nichos donde se encuentran inhumados los restos de las siguientes personas, serán 
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DESOCUPADOS, si en el término de cinco días hábiles de la presente publicación, no se procede a regularizar 

dicha situación”. - 

 

ORDENANZA N° 16278 - ARTÍCULO 29.- 

“VENCIDO el término por el cual se otorgó el permiso de uso, el cementerio debe notificar al titular o titulares, 

para que en un plazo de sesenta (60) días, manifiesten sus intenciones de renovar o no el mismo. Habiendo 

transcurrido dicho plazo sin que aquellos se expidan o habiéndose expedido por la negativa, el permiso de uso no 

será renovado. La Administración del Cementerio procederá al retiro de los restos y, si estos no fueran recogidos 

por sus familiares serán depositados en fosa común”.- 

N° CUENTA NICHO SECC FILA EXTINTO VENC. CONC. 

1 10489 16 1 1 ARIAS GABRIELA 31/12/2022 

2 11045 220 1 1 

EDELMIRA R.DE MENDOZA   

25/11/2020 ROBERTO M. RAMON ORIBE 

CARMEN MENDOZA 

3 11143 260 1 6 CORREA HECTOR 31/12/2022 

4 12079 405 1 1 
BONIFACIA G.DE PAZ  

31/12/2023 
EPIFANIA PAZ DE MEDINA 

5 12088 411 1 1 
VISITACION J. DE PEYRET  

31/12/2023 
LUISA O.DE MARTIN 

6 17559 12 2 2 TAPIA CINTHIA C. 31/12/2019 

7 31761 74 2 
PAR

V 
CAROLINA MENDEZ 28/03/2022 

8 20970 83 2 6 MARIA VICTORIA AGUILAR 31/12/2022 

9 21011 96 2 
PAR

V 
ALARCON CHOCOBAR JAZMIN E. 31/12/2022 

10 21901 150 2 
PAR

V 

JUAN P. VILTE  
15/10/2020 

OSCAR A. VILTE 

11 21986 164 2 
PAR

V 
ELENA MARIA JUAREZ 14/12/2020 

12 21184 188 2 4 
FRANCISCA Z. DE PEÑA  

18/07/2022 
SARA LATORRE DE ZIGARAN 

13 21096 201 2 
PAR

V 
ANGELA MAIZ PEREZ 20/07/2022 

14 22499 278 2 4 FRANCISCA G.DE REYMUNDIN 23/07/2023 

15 22214 303 2 5 SOSA JOSE MIGUEL 31/12/2022 

N° CUENTA NICHO SECC FILA EXTINTO 
VENC. 

CONC. 

16 22051 409 2 3 
ANTONIA ECHENIQUE  

25/10/2020 
ELENA ECHENIQUE 

17 24646 451 2 3 
JUAN BAUTISTA VEGA  

07/12/2020 
MARIA F.DE VEGA 

18 22003 461 2 1 ESTEBAN MONTEVERDE 16/02/2021 

19 22121 473 2 1 ANTONIA DURAND  DE TURU 12/06/2021 

20 22203 481 2 3 

MARIA PAUNA SOSA  

12/09/2021 OSCAR ALCALA 

JOSE FRUTOS ALCALA RUIZ 
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21 21774 140 3 1 PAZ EUFEMIA DE JESUS 31/12/2022 

22 21844 149 3 5 MALDONADO MARTA ELENA 31/12/2020 

23 17419 325 3 5 
MAMANI ROBERTO N.  

31/12/2022 
N.N. 

24 10423 327 3 1 COCA DANIELA JULIA 31/12/2022 

25 23228 365 3 3 AZUA ROQUE URBANO 31/12/2023 

26 23291 418 3 2 
MANUELA A. H.DE VARGAS (URNA)  

31/12/2023 
ROSENDO VARGAS 

27 23360 481 3 4 JOSE MEDINA. 31/12/2022 

28 23413 512 3 7 CALVO ANTONIA 31/12/2021 

29 21553 02 4 2 EDITA DIONILA OLIVARES 31/12/2021 

30 23544 17 4 
PAR

V 
ROSALES N.N. 31/12/2022 

31 19489 17 4 2 ZELADA ESTHER GABRIELA 31/12/2022 

32 23693 45 4 5 VALENCIA SATURNINO 31/12/2020 

33 23706 55 4 7 CASTRO CRISTIAN 31/12/2021 

34 23727 72 4 2 ARMATA JUAN CARLOS 31/12/2023 

35 27005 143 4 
PAR

V 
SARAPURA SANTIAGO 31/12/2022 

36 24380 331 4 3 ANGELITA L. DE BONINO 20/01/2022 

37 24441 351 4 5 
DELIA LOPEZ  

31/02/2019 
TRINIDAD IÑIGO DE MONJAINE 

38 25762 409 6 3 JOSE F. LAVAQUE 13/01/2022 

39 26492 447 6 5 GIMENEZ CEFERINO 10/07/2022 

40 27073 26 7 5 CRISTIAN CARLOS DANIEL CRUZ 31/12/2022 

41 13232 63 A 3 HORACIO ANGEL MONICO 11/01/2021 

N° CUENTA NICHO SECC FILA EXTINTO 
VENC. 

CONC. 

42 18237 721 A 1 
EUSEBIO MEDINA   

23/09/2021 
TRANSITO F.DE MEDINA 

43 27734 46 B 1 NICASIO VAZQUEZ 16/02/2021 

44 28714 49 B 7 DURAN ANA MARIA 31/12/2022 

45 24403 1169 B 7 BURGOS REGINA 31/12/2023 

46 25407 1299 B 4 MERCEDES G.DE BUSTOS 31/12/2019 

47 28213 1301 B 6 MERCEDES E.DE ACUÑA 07/07/2021 

48 28117 1400 B 7 RODRIGUEZ EUSEBIA 31/12/2020 

49 30268 1440 B 5 JORGE ZENTENO 18/10/2020 

50 17336 418 C 5 CARINA PILAR TEJERINA 31/12/2021 
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51 17429 480 C 4 ORELLANA ANICETO ISABEL 01/12/2019 

52 17655 577 C 3 ROSA MARIA CORREA DE VILA 02/12/2020 

53 17742 622 C 6 CRUZ LEONOR 31/12/2021 

54 14671 02 G 2 BENJAMIN CHAVEZ 17/09/2020 

55 15127 128 G 4 GALLARDO CESARIO 31/12/2021 

56 14737 226 G 2 R. DE REYES MARIA S 31/12/2020 

57 14722 243 G 3 PAZ ORLANDO AQUILINO 30/12/2020 

58 15145 392 H 4 MARIA CARMEN COPA 31/12/2022 

59 15303 461 I 4 PEREZ APOLONIA 31/12/2022 

60 16716 320 J 2 
JORGE BARROZO  

31/12/2021 
BARTOLINA C.DE MAYAN 

61 17182 353 J 3 NUÑEZ NELLY 31/12/2023 

62 17375 436 J 2 MILAGRO CAZON DE ARENAS 31/12/2023 

63 17385 443 J 1 SEBASTIAN CHUCHUY 31/12/2021 

64 16745 568 J 2 OLGA VEGA 04/05/2020 

65 16779 590 J 4 NASIF SOLAIMAN 01/10/2020 

66 16785 596 J 2 CAYETANO O. FABIAN 31/12/2023 

67 16924 659 J 1 MARIO CARMELO DOMINGUEZ 31/12/2023 

68 11215 96 L 1 MARIA M. CHILO BRITOS 31/12/2022 

N° CUENTA NICHO SECC FILA EXTINTO 
VENC. 

CONC. 

69 12363 199 L 1 SAJAMA ROSA CRUZ 28/04/2021 

70 12782 260 L 5 GUERRERO RICARDO TOMAS 31/12/2022 

71 21707 279 L 6 
RODRIGUEZ DANIEL OSCAR  

31/12/2021 
TOLABA LEUCADIA CARMEN 

72 14028 346 L 6 CARDOZO FAUSTINO DIONICIO 31/12/2021 

73 19218 429 L 2 SIMON D. TURLETTO 31/12/2021 

74 19361 452 L 1 JUAN MARIANO MARTIRENE 31/12/2022 

75 22432 221 M 1 CIRILO AJALLA 08/04/2020 

76 11248 239 O 4 MARIA M. PULO DE PINTO 31/12/2023 

77 20815 1052 O 2 REYNOSO MIGUEL ANGEL 31/12/2023 

78 13215 1303 O 3 GUAYMAS ROSARIO 31/12/2023 

79 14053 1334 O 4 MERCADO JUANA ANTONIA 31/12/2023 

80 12305 1136 O 1 AARROYO PAULINA 31/12/2022 

81 19336 1396 O 1 BORDON ARTURO 31/12/2022 
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VISADO Y AUTORIZADO POR: 

 

SUB-SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS: DR. ARIEL GUTIERREZ 

 

DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS: DR. LUIS ANGEL LOPEZ 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 29 SEP 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 405 

SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE: N° 064608-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la empresa prestataria del Servicio de de archivo, digitalización, custodia y 

logística de documentación, respecto de la actualización del valor de la Unidad de Servicio Plumada (USP);  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante Decreto Nº 0328/24 se ratifica acta acuerdo firmada entre la firma Plumada S.A. y la Municipalidad 

de Salta ;  

 

82 20782 1415 O 5 TITO OSVALDO RAUL 31/12/2023 

83 20541 2049 O 4 CRUZ LUIS 31/12/2023 

84 20506 2084 O 4 BARROS LUISA AGUSTINA 31/12/2023 

85 20376 2133 O 3 SAJAMA ABDON 31/12/2022 

86 21002 2183 O 3 RIOJA ROBERTO 31/12/2023 

87 21240 2187 O 2 TORO ARAYA FRANCISCA 31/12/2023 

88 26660 2386 O 1 COLQUE JUAN CARLOS 31/12/2023 

89 11899 358 P 3 AGUIRRE SANTOS 31/12/2023 

90 11883 491 P 1 SANTOS REGINO A. 29/09/2022 

91 19838 498 P 3 PASTRANA DE ACOSTA ELINA 31/12/2023 

92 19839 499 P 4 ACOSTA PEDRO PASCUAL 31/12/2023 

93 12272 1023 P 3 
ALBERTO MARTINEZ SARAVIA 

31/12/2023 
LUIS ALBERTO MARTINEZ (URNA) 

94 12290 1037 P 2 TARIFA OSCAR GERARDO 31/12/2023 

95 18790 2280 P 5 CHENAUT PEDRO R. 31/12/2021 

N° CUENTA NICHO SECC FILA EXTINTO 
VENC. 

CONC. 

96 19239 2744 P 4 CORRAL FELIPE 01/01/2017 

97 25882 191 Q 1 COLQUE MARIA DEL CARMEN 31/12/2023 

98 25726 341 Q 1 CHILIGUAY BERNARDO 31/12/2021 

99 20289 454 Q 4 GUANTAY JUAN 31/12/2022 

100 27300 989 Q 4 TAPIA ABRAHAM CAYETANO 31/12/2021 
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QUE, mediante Resolución N° 34/25 de Jefatura de Gabinete se aprueba el convenio de readecuación de precio en 

el que se procede a modificar el artículo Nº 2, el que quedará redactado de la siguiente manera, ARTÍCULO 1 - “ 

2) Sobre la actualización de precios: A partir del mes de Abril del 2025, y tomando el valor final de $26,24 ( IVA 

incluido)  como base, las partes se comprometen a realizar ajustes sobre el valor de la USP utilizando el Índice de 

Precios al Consumidor confeccionado por el INDEC, siempre que exista una variación superior a 10% acumulado 

desde la última redeterminación. El pedido de redeterminación podrá ser presentado por el Prestador al momento de 

la publicación del índice cuya acumulacion supere el porcentual establecido, y se aplicará la facturación del periodo 

siguiente al mes en el que se efectivizo la acumulacion indicada. Las partes acuerdan que la presente cláusula será 

objeto de revisión dentro del plazo de un año contando desde la fecha de suscripción del mismo, y acuerdan que en 

el marco de dicha revisión la Municipalidad podrá requerir y la Prestadora deberá acompañar análisis de precios y 

estructuras de costos del servicio.”; 

 

QUE, el presidente de la empresa prestataria solicita redeterminación de precios con índices definitivos de los meses 

de Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto del año 2025, acompañando documentación; 

 

QUE, procedió al análisis, estudio y verificación de los extremos requeridos para la viabilidad de la solicitud y 

concluyó que las variaciones de los precios para este caso en particular, IPC ACUMULADO incrementaron en un 

9,7% los valores acordados mediante Resolución 34/2025 de Jefatura de Gabinete, detallando en el informe de fs. 

09 el incumplimiento del requisito necesario para proceder a la actualización; 

 

QUE, por Decreto Nº 0030/24 se delega al Sr. Jefe de Gabinete la competencia para aprobar por Resolución las 

Redeterminaciones de los contratos en ejecución y de aquellos que se celebren en todo el ámbito del sector 

municipal, en los casos que resulte aplicable tal procedimiento, con los alcances y limitaciones establecidos, siendo 

competente para la emisión de la presente; 

 

QUE, a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR al pedido de actualización de precio solicitado para los meses de Abril, 

Mayo, Junio, Julio y Agosto del 2025 por no cumplir con los requisitos establecidos en Decreto N° 328/2024, de 

acuerdo a los motivos expresados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Hacienda.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Prestataria.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                                                                

                          SALTA, 29 SEP 2025.- 

RESOLUCIÓN N°406 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: 049929-SG-2023. 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- RECHAZAR en todos sus términos el reclamo administrativo de intereses formulado por la Sra. 

Marta Leonor Fuentes, DNI N.º 10.005.486, por no haber efectuado una reserva expresa y oportuna del derecho 

reclamado, por la inexistencia de mora administrativa en sentido estricto y por haber consentido el pago en los 

términos en que fue dispuesto, por cuanto no reúne los presupuestos fácticos ni jurídicos indispensables para su 

procedencia de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente..- 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Sra. Marta Leonor 

Fuentes, DNI N.º 10.005.486. 

 

ARTÍCULO 3°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                           SALTA, 29 DE SEP 2025.-                         

RESOLUCIÓN Nº 407.- 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 042.937-SH-2025. 

 

VISTO que el Coordinador Administrativo de la Gobernación de la Provincia de Salta solicita la prórroga de la 

adscripción de agentes dependientes de esta Comuna, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 01 el nombrado funcionario expresa que el gobierno de la Provincia de Salta asumirá el pago total mensual 

de las remuneraciones, incluidos los aportes y contribución del sistema de seguridad social, conforme a lo 

establecido en la normativa vigente. 

 

QUE asimismo, informa que las Sras. Paula Alejandra Moreno y Elena María Cornejo San Miguel, son requeridas para 

continuar prestando servicios en los diferentes ámbitos y organismos administrativos del Gobierno de la Provincia de 

Salta hasta el 11/12/2025. 

 

QUE mediante las Resoluciones N°s. 132/24 y 231/24 de la Secretaría de Hacienda se autoriza la adscripción de las 

agentes Moreno y Cornejo San Miguel, respectivamente, según registro en las Hojas de Consulta Individual de las 

nombradas agentes que se agregan a fs. 06/07. 

 

QUE el punto 4 del Decreto N° 0164/22 y modificatorios, que aprueba las Normas para el trámite de adscripciones 

de personal de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, respecto al Término establece: “Las adscripciones no podrán 

superar los trescientos sesenta y cinco (365) días corridos contados desde la fecha de vigencia del acto que los 

instrumente. ... Las adscripciones podrán prorrogarse por idéntico plazo…”. 

 

QUE a fs. 04/05 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos 

Humanos emite Dictamen N° 941/25 expresando que se cumplimentan los extremos legales dispuestos por la 

normativa en vigencia, por lo que corresponde hacer lugar a la prórroga de la adscripción de las agentes de planta 

permanente Sras. Paula Alejandra Moreno y Elena María Cornejo San Miguel al Gobierno de la Provincia de Salta, 

hasta el 11/12/2025. 

 

QUE a tal fin, se emite el Instrumento legal pertinente. 

              

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la prórroga de la adscripción al Gobierno de la Provincia de Salta, oportunamente autorizada 

mediante la Resolución N° 132/24 de la Secretaría de Hacienda, para la agente Sra. PAULA ALEJANDRA MORENO, DNI 

N° 22.553.614, por el período comprendido desde el 23/05/2025 hasta el 11/12/2025, de conformidad a la normativa legal vigente. 

 

ARTÍCULO 2°. AUTORIZAR la prórroga de la adscripción al Gobierno de la Provincia de Salta, oportunamente 

autorizada mediante la Resolución N° 231/24 de la Secretaría de Hacienda, para la agente Sra. ELENA MARÍA CORNEJO 

SAN MIGUEL, DNI N° 18.274.119, por el período comprendido desde el 01/07/2025 hasta el 11/12/2025, de conformidad 

a la normativa legal vigente.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.              

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete, la Agencia de Cultura y la Coordinación General de Recursos 

Humanos con sus respectivas dependencias.  

      

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.    

       

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 29 DE SEP 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 408 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 005975-SH-2025, NOTA SIGA N°s 2891/25, 5918/2025 y 6793/2025.- 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR admisible el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra.  Laura Giselle Díaz Crespo, 

DNI Nº 33.090.857, por haber sido presentado en legal tiempo y forma, conforme lo establecido por el artículo 180 

de la Ley N° 5348.- 

 

ARTÍCULO 2º.- NO HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Laura Giselle Díaz Crespo, 

DNI Nº 33.090.857 respecto a la admisibilidad al procedimiento de incorporación a Planta Permanente Municipal 

en razón de no cumplimentar con los requisitos establecidos en el art. 3 de la Resolución N° 423/25 de la 

Coordinación General de Recursos Humanos ratificando lo resuelto en las Resoluciones Ns° 182/25 y 462/25 de la 

Coordinación General de Recursos Humanos. - 

 

ARTICULO 4º.- TOMAR conocimiento la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias. - 

 

ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal a la Sra.  Laura Giselle 

Díaz Crespo, DNI Nº 33.090.857.- 

 

ARTÍCULO 6°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                    SALTA, 29 SEP 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 409 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56053-SC-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el Secretario de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, solicita una Partida Especial, destinada 

al servicio de reparación del móvil dominio AA987UM, perteneciente   a la Subsecretaria de Paseo de Compras;  

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas CRISTIAN REPUESTOS, CAR PREMIUM y MECANICA LG.; 

 

QUE a fs. 06/07 obra Dictamen Legal N° 0295/25 de la Dirección Gral. de Asuntos Legales de la Secretaria de 

Espacios Públicos y Protección Ciudadana (sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 13 el Subprograma de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Esteban Carral Cook cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 15/16, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de 

los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. 

c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de 

la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 

 

QUE se deberá tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido; como lo justifica a fs. 06/07 

mediante Dictamen Jurídico del área solicitante, motivo la necesidad  y urgencia de los fondos: El gasto que 

se pretende atender mediante la partida especial no pudo ser prevista dentro del presupuesto ordinario, que 

obedece a fallas mecánicas detectadas recientemente en un vehículo de uso intensivo, siendo necesario contar 

con los arreglos pertinentes debido a que es el único vehículo que posee la subsecretaria, resaltando que el 

rodado fue auxiliado con grúa por el mecánico en la calle Pueyrredón y Santiago del Estero ( los primeros 

días del mes de Agosto aproximadamente), reiterando que el UNICO vehículo, por lo cual nos vemos en la 

obligación de solicitar el arreglo del mismo con SUMA urgencia ( habiéndose verificado que se necesita realizar 

varios arreglos) y así poder tener en optimas condiciones el rodado y seguir cumpliendo con las funciones 

asignadas) Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta imposible dar una respuesta 

llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su eficiencia y eficacia en la 

aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos. Que los estamentos municipales se encuentran 

obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los intereses públicos y de los administrados 

arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el 

acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los 

ciudadanos; 
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QUE a fs. 17 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTÍCULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 1.052.300,00 (Pesos Un Millón Cincuenta 

y Dos Mil Trescientos con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. Secretario de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, SR. ESTEBAN CARRAL COOK, D.N.I. Nº 17.792.124 , debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días 

hábiles a partir de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos 

asignados, conforme lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría.- 

  

ARTÍCULO 2º.-DAR por Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente.- 

                                                

ARTÍCULO 3°. -TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Secretaria de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana. - 

 

ARTÍCULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Esteban Carral Cook, Subsecretario de Espacios Públicos y 

Protección Ciudadana. - 

 

ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA, 03 DE OCT 2025 

RESOLUCIÓN N° 411 

SECRETARÍA DE HACIENDA  

REFERENCIA: EXPEDIENTES N°s 28816-SG-2016, 5303-SG-23, NOTAS SIGA N° 20046/2016, 9084/2020, 

3999/2025.- 

 

POR ELLO: 

                                                               EL SECRETARIO DE HACIENDA 

                                                            DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

                                                                              RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. -DECLARAR ADMISIBLE la presentación obrante a fs. 111/112 tramitada como recurso de 

revocatoria contra la Resolución Nº 092/2025 emitida por la Secretaría de Hacienda, en los términos del artículo 

177 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de Salta. - 

 

ARTÍCULO 2°. -REVOCAR parcialmente la Resolución Nº 092/2025 de la Secretaría de Hacienda, en cuanto 

calificó la presentación efectuada por el  Sr. Avelino Clemente Benavides como recurso de reconsideración 

extemporáneo contra la Resolución N.º 090/2022, por las razones expuestas en los considerandos de la presente.- 

 

ARTÍCULO 3°. - RECHAZAR en todos sus términos el reclamo administrativo de intereses formulado por el Sr. 

Avelino Clemente Benavidez, DNI Nº 8.049.753, por no haber efectuado una reserva expresa y oportuna del derecho 

reclamado, por la inexistencia de mora administrativa en sentido estricto y por haber consentido el pago en los 

términos en que fue dispuesto, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente. - 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8071 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR por la Secretaría de Hacienda del presente instrumento legal Sr. Avelino Clemente 

Benavidez, DNI Nº 8.049.753._ 

 

ARTÍCULO 5°. - COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 03 DE OCT 2025.-    

RESOLUCIÓN Nº 412 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 65150-SG-2025.- 

 

VISTO las actuaciones de referencia, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02, el Subsecretario de Obras de Producción, Sr. Antonio Ricardo Anna, solicita una Partida Especial, 

para cubrir los gastos de reparación del camión marca Ford tipo Cargo 1723-48-CN MT 4X2 Dominio AB 399 UZ 

Interno CH-04 y camión marca Volkswagen tipo VW 26310 tipo VW 26310 Interno CH-02; 

 

QUE se adjuntan presupuestos de las Firmas AL-SAFIRA S.R.L., CRISTIAN REPUESTOS y HORIZONTES 

CONSTRUCCIONES S.A.S. y; 

 

QUE a fs. 13 obra Dictamen Nº 616/25 de la Dirección Legal de Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas 

(sugiriendo otorgar la autorización de lo requerido); 

 

QUE a fs. 16 toma intervención en las presentes actuaciones la Coordinación General Parque Automotor; 

 

QUE a fs. 20, la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el cuentadante Sr. Antonio Ricardo Anna cumple 

con lo dispuesto en Resolución T.C.M. Nº 5.128 Art. 2º y en el Decreto Nº 479/16, artículo 40°; 

 

QUE a fs. 22/24, la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaría luego de efectuar el análisis de las 

actuaciones, considera que es viable llevarse a cabo por medio de una partida especial, siendo su marco legal lo 

dispuesto en el Decreto Nº 479/16 y en la Resolución S. H. N° 262/16; 

QUE el Decreto Nº 479/16, en concordancia con lo dispuesto en Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 

5.845/18, dispone en su Artículo 15° que: “se consideran partidas especiales, los fondos que el Municipio otorga a 

determinados funcionarios para financiar contrataciones de bienes y/o servicios con carácter urgente e 

imprescindible, y con cargo de oportuna rendición”. Asimismo, la Resolución S. H. N° 262/16, establece en su Art. 

1° que: “…todo pedido de partidas especiales deberá expresar: a.- Motivo que acredite la necesidad y urgencia de 

los fondos. b.- Justificación del monto peticionado mediante la presentación de un mínimo de 3 (tres) presupuestos. 

c.- Período por el cual trabajará con las disponibilidades”; 

 

QUE conforme Decreto Nº 479/16, Artículo 14°: las partidas especiales solo serán otorgadas mediante Resolución 

de ésta Secretaría, la que deberá detallar: a.- Objetivo preciso de la erogación. b.- Monto total. c.- Responsable de 

la misma. d.- Plazo de rendición de cuentas; 

 

QUE en virtud del Decreto mencionado, el responsable de los montos asignados en concepto de partida especial, será 

el funcionario al que se le otorgue y/o disponga de la misma, el cual deberá rendir cuentas en un plazo de quince (15) 

días hábiles contados a partir de la conclusión de objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de 

los montos asignados. Asimismo, establece que, trascurrido dicho plazo se deberá dar intervención al Tribunal de 

Cuentas Municipal; 
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QUE se debería tener en cuenta el contexto en el cual se cursa el pedido. Como lo justica a fs. 13 mediante Dictamen 

Jurídico el área solicitante motivó la necesidad y urgencia de los fondos: El fundamento para el pedido es que los 

camiones y maquinarias durante la ejecución de las actividades se han registrado roturas y desperfectos mecánicos 

en diferentes unidades del parque automotor, lo que ha generado la necesidad de disponer de reparaciones inmediatas 

y reposición de repuestos específicos. Dichas contingencias, de carácter imprevisto, exceden las previsiones 

presupuestarias originalmente contempladas en las partidas ordinarias de mantenimiento. La inoperatividad de esos 

vehículos repercute directamente en la continuidad de los servicios esenciales de bacheo y repavimentación de 

calles, comprometiendo los objetivos de mejora de la red vial urbana y pudiendo generar perjuicios operativos, 

económicos y sociales a la comunidad, en el marco del Plan de Obras 2.025. Entrando en particular a cada uno de los 

desperfectos se informa que el camión Interno CH-04 fue designado para relleno de bocacalle en Av. Juventud al 100 Bº 

Parques Nacionales y al momento de volcar la mezcla sufrió un desperfecto debido al recalentamiento del radiador. Y el camión 

Interno CH-02 fue designado a la obra sito en Bº Morosini en donde se ejecuta la reparación de calzadas, debido a una falla 

mecánico eléctrica, según el jefe de talleres, provocando que la bomba funcione intermitentemente no se pudo continuar con el 

trabajo, quedando sin funcionamiento. Las situaciones de extrema urgencia no son posibles de previsión, por lo cual resulta 

imposible dar una respuesta llevando adelante el proceso de contratación, obligando a acudir a procedimientos que por su 

eficiencia y eficacia en la aplicación de los recursos públicos son más apropiados para los intereses públicos; los estamentos 

municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar directamente en los 

intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios para evitar tales situaciones 

contrarias a derecho. Es por ello que se debería dictar el acto administrativo correspondiente a los fines de dar cumplimiento al plan 

de trabajo y como consecuencia de ello dar repuesta a los ciudadanos, concluyendo que habiéndose cumplimentado con los requisitos 

legales establecidos en la normativa vigente, corresponde hacer lugar al pedido de partida especial solicitada; 

 

QUE a fs. 25 la Dirección General de Presupuesto realiza Reserva de Crédito en concepto de Partida Especial; 

 

QUE el Tribunal de Cuentas Municipal por Nota de Plenario Nº 104.169 estableció que en materia de partidas 

especiales, no corresponde su remisión en el marco del control previo previsto en la Ordenanza Nº 5.552 y 

modificatorias por tratarse de actos de administración; 

 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

                                                                                                                                                                                                                                            

ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 3.275.000,00 (Pesos Tres Millones 

Doscientos Setenta y Cinco Mil con 00/100) bajo la responsabilidad del Sr. ANTONIO RICARDO ANNA, D.N.I. 

Nº 33.428.510, Subsecretario de Obras de Producción, debiendo rendir cuentas en el plazo de 15 días hábiles a partir 

de la conclusión del objetivo por el cual se originó la misma o desde el agotamiento de los montos asignados, conforme 

lo normado en el Art. 15º del Decreto Nº 479/16 y Resolución Nº 262/16 de ésta Secretaría.- 

  

ARTICULO 2º.-DAR por Subsecretaría de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto la imputación 

presupuestaria correspondiente. - 

                                                

ARTICULO 3°. -TOMAR conocimiento por Subsecretaría de Finanzas y Subsecretaría de Obras de Producción. - 

 

ARTICULO 4º.-NOTIFICAR de la presente al Sr. Antonio Ricardo Anna, Subsecretario de Obras de Obras de 

Producción. - 

 

ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                      SALTA, 03 DE OCT 2025      

RESOLUCION Nº 413.- 

SECRETARIA DE HACIENDA  
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REFERENCIA: EXPTE. Nº 65512-SH-2025.- 

 

VISTO que a fs. 01 la Coordinación General de Recursos Humanos, solicita se otorgue el alta del Adicional Horario 

Extensivo a la agente Alejandra Viviana Andriopulos; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 05 se adjunta consulta individual de la agente Mauno Daniela Anahí donde consta que fue excluida del 

Adicional Extensión Horaria otorgada por Resolución N°099/25, mediante Resolución N° 661/25 de la 

Coordinación General de Recursos Humanos; 

  

QUE a fs. 06 el Área de Auditoría de Personal de la Coordinación General de Recursos Humanos, procede a 

informar que no produce erogación, ya que se encuentra dentro del cupo otorgado por las Resoluciones N° 053/25 

y 305/25 de ésta Secretaría; 

 

QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento Legal pertinente; 

 

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR a partir del 01/09/2025, el Adicional Horario Extensivo a la agente Alejandra Viviana 

Andriopulos DNI N° 20.247.566, de la Coordinación General de Recursos Humanos, la Categoría Art. 44 inc. b)1, del 

Convenio Colectivo de Trabajo.- 

 

ARTICULO 2º-TOMAR conocimiento la Secretaria de Legal y Técnica y Coordinación General de Recursos 

Humanos.- 

 

ARTICULO 3º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                          SALTA, 07 DE OCT 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 420 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 135-3950-2024. 

 

VISTO que el Presidente del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta solicita la prórroga de la adscripción de 

agentes dependientes de esta Comuna, y; 

 

CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 01 el nombrado funcionario remite la nómina del personal municipal que prestará servicios en las 

diferentes áreas del citado Concejo. 

 

QUE de fs. 03 a 11 obra Hoja de Consulta Individual de los agentes mencionados en la nómina aludida, en las cuales 

se consigna que los mismos se encuentran adscripto al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta desde el 

10/12/2023 hasta el 01/12/2024, mediante la Resolución N° 032/2024 de la Secretaría de Hacienda. 

 

QUE cabe destacar que del personal de la nómina presentada, el Sr. Daniel Rogelio Alvarado no se encuentra prestando 

servicios en esta Comuna, ya que por el Decreto N° 0369/25 se dispuso, a partir del 01/07/2025, la rescisión de su contratación.  
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QUE el punto 4 del Decreto N° 0164/22 y modificatorios, que aprueba las Normas para el trámite de adscripciones de 

personal de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, respecto al Término establece: “Las adscripciones no podrán superar los 

trescientos sesenta y cinco (365) días corridos contados desde la fecha de vigencia del acto que los instrumente. ... Las 

adscripciones podrán prorrogarse por idéntico plazo…”. 

 

QUE a fs. 14/15 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos 

emite Dictamen N° 949/25 expresando que se cumplimentan los extremos legales dispuestos por la normativa en vigencia, por 

lo que corresponde hacer lugar a la prórroga de la adscripción de los agentes Luis E. Heredia, Vanesa de los A. Malco, Valeria 

A. Medina, Cristian J. Niño, Luis A. Peretti, José L. Santamaría, Emilio E. Talens Ángeles y Lucas E. Talens Ángeles al 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, hasta el 01/12/2025. 

 

QUE a tal fin, se emite el Instrumento legal pertinente. 

              

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la prórroga de la adscripción al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, 

oportunamente dispuesta mediante la Resolución N° 032/24 de la Secretaría de Hacienda, por el período 

comprendido desde el 02/12/2025 hasta el 01/12/2025, para los agentes que se mencionan seguidamente: 

 

APELLIDO Y NOMBRE             DOCUMENTO N°  

HEREDIA Luis Enrique   14.322.855 

MALCÓ Vanesa de los Ángeles  29.693.269 

MEDINA Valeria Alejandra   35.197.876 

NIÑO Cristian José    33.696.109  

PERETTI Luis Alberto    32.804.157 

SANTAMARÍA José Luis   22.372.069 

TALENS ÁNGELES Emilio Emanuel  32.805.648 

TALENS ÁNGELES Lucas Ezequiel  36.346.875 

 

ARTÍCULO 2°. AUTORIZAR la prórroga de la adscripción al Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, 

oportunamente dispuesta mediante la Resolución N° 032/24 de la Secretaría de Hacienda, al Sr. DANIEL ROGELIO 

ALVARADO, DNI N° 30.008.015, por el período comprendido desde el 02/12/2025 hasta el 30/06/2025.  

 

ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.          

 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Intendencia, la Agencia de Cultura, las Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial, de 

Hacienda, de Gobierno y de Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos con sus respectivas 

dependencias.  

      

ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.    

       

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                         SALTA, 08 DE OCT 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 421 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

REFERENCIA: Expediente Nº 063.793-SH-2025. 

 

VISTO que el Coordinador Administrativo de la Gobernación de la Provincia de Salta solicita la adscripción de la Sra. 

Mariana Joaquina Aguer, a partir del 08/09/2025, y; 
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CONSIDERANDO: 

            

QUE a fs. 01 el nombrado funcionario expresa que el gobierno de la Provincia de Salta asumirá el pago total mensual 

de las remuneraciones, incluidos los aportes y contribución del sistema de seguridad social, conforme a lo 

establecido en la normativa vigente. 

 

QUE a fs. 03 se agrega la Hoja de Consulta Individual de la Sra. Aguer en la cual se registra que la misma revista en Planta 

Transitoria -Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de Desarrollo Social de esta Comuna. 

 

QUE el Decreto N° 0164/22 y modificatorios aprueba las Normas para el trámite de adscripciones de personal de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta, la cual en su punto 1. dispone: “CONCEPTO. Entiéndese por adscripción a la 

desafectación de un agente municipal de las tareas inherentes al cargo en que revista, para desempeñar transitoriamente 

funciones tendientes a satisfacer necesidades excepcionales propias de algún organismo del ámbito nacional, provincial o 

municipal…”. 

 

QUE el punto 2 de dicha normativa expresa: “Pago. La adscripción de personal dependiente del Departamento 

Ejecutivo Municipal a otros poderes nacionales, provinciales o municipales solo será posible si el poder solicitante 

asume el pago de la totalidad de la remuneración del agente adscripto.” 

 

QUE asimismo, el punto 4 referido al Término establece: “Las adscripciones no podrán superar los trescientos sesenta y 

cinco (365) días corridos contados desde la fecha de vigencia del acto que los instrumente…” 

 

QUE a fs. 05/06 la Dirección General de Asesoría Laboral, dependiente de la Coordinación General de Recursos Humanos 

emite Dictamen N°993/25 de expresando que se cumplimentan los extremos legales dispuestos por la normativa en vigencia, 

por lo que corresponde hacer lugar a la adscripción de la Sra. Mariana Joaquina Aguer al Gobierno de la Provincia de Salta, 

por el término de trescientos sesenta y cinco días corridos, a partir del 08/09/2025 hasta el 08/09/2026. 

 

QUE a tal fin, se emite el Instrumento legal pertinente. 

              

POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la adscripción de la agente Sra. MARIANA JOAQUINA AGUER, DNI N° 23.032.137, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Salta, al Gobierno de la Provincia de Salta, por el 

período comprendido desde el 08/09/2025 hasta el 08/09/2026, de conformidad a la normativa legal vigente.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.     

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Secretaría de Desarrollo Social y la Coordinación General de Recursos Humanos 

con sus respectivas dependencias.  

      

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.    

    

Cr. FACUNDO FURIO 

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Octubre de 2025.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 023-2025.- 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS 

 

VISTO: 
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El Código Tributario Municipal (Ord. 15.921 y sus modificatorias), el Convenio Técnico celebrado entre el Centro 

de Administraciones Tributarias Subnacionales (CEATS), Autoconecta S.A. y E-Pagos S.A., para la 

implementación del Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacionales (SUATS), aprobado por 

Resolución N° 271/2025 de la Secretaría de Hacienda; y;  

 
CONSIDERANDO: 

 
QUE la mencionada Resolución N° 271/2025 autorizó y aprobó la adhesión de la Municipalidad de  

Salta al CeATS, así como la suscripción del Convenio Técnico correspondiente, en virtud del cual el Organismo 

Fiscal Municipal accede a herramientas digitales y tecnológicas destinadas a optimizar la gestión, fiscalización y 

percepción de los tributos locales, particularmente del Impuesto a la Radicación de Automotores y de las Multas 

por Infracciones de Tránsito; 

 

QUE dicho Convenio, establece un proceso integral para la liquidación, percepción, depósito y  

rendición de pagos electrónicos, garantizando trazabilidad y transparencia en las operaciones; 

 

QUE la Cláusula Segunda del Convenio determina que los miembros de la Asociación de Concesionarios de 

Automotores de la República Argentina (ACARA), de la Cámara del Comercio Automotor (CCA), de la Cámara 

de Distribuidores de Formularios Emitidos por el Estado y Análogos, y los encargados e interventores de los 

Registros Seccionales de la Propiedad Automotor actuarán como Agentes de Percepción en virtud de su 

intervención en los trámites de inscripción inicial, transferencias, cambios de radicación y bajas de vehículos 

automotores, así como en la liquidación y percepción de los tributos asociados; 

 

QUE el artículo 11 inciso q) del Código Tributario Municipal faculta al Organismo Fiscal a celebrar convenios de 

cooperación y coordinación con otros organismos, a los fines de complementar la gestión, coordinación y 

unificación de la información tributaria para lograr mayor eficiencia administrativa y optimizar la percepción de los 

tributos; 

 

QUE asimismo, el artículo 11 inciso r) del mismo cuerpo normativo autoriza al Organismo Fiscal a implementar 

regímenes de percepción, retención e información y a designar a los agentes respectivos, disponiendo que dicha 

designación debe ser comunicada al Concejo Deliberante dentro del plazo de diez (10) días hábiles; 

 

QUE la implementación del SUATS y la designación de los agentes de percepción constituyen un paso esencial 

para consolidar la modernización administrativa, la eficiencia recaudatoria y la interoperabilidad de la información 

tributaria entre jurisdicciones, conforme a los principios de legalidad, eficiencia y transparencia que rigen la gestión 

fiscal; 

 

QUE en ejercicio de las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 15.921, el Decreto Nº 0276/2023,  

y la Resolución General Nº 01/2024, corresponde dictar el presente instrumento legal; 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias;   

EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS DE LA  

MUNICIPALIDAD DE SALTA  

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE como Agentes de Percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores y de 

las Multas por Infracciones de Tránsito correspondientes a la Municipalidad de Salta, a los miembros de la 

Asociación de Concesionarios de Automotores de la República Argentina (ACARA), de la Cámara del Comercio 

Automotor (CCA), de la Cámara de Distribuidores de Formularios Emitidos por el Estado y Análogos, y a los 

encargados e interventores de los Registros Seccionales de la Propiedad Automotor, conforme a lo establecido en 

el Convenio Técnico del Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacionales (SUATS) y a la 

normativa local aplicable.- 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta dentro del plazo de 

diez (10) días hábiles, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 11 inciso r) del Código Tributario Municipal, 

y notifíquese asimismo al Tribunal Administrativo de Faltas, a sus efectos.- 
 

ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón Secretaría de Hacienda, la Subsecretaría de Sistemas de Información y a las 

respectivas dependencias de la Subsecretaría de Ingresos Públicos.-  

 

ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  

 

CR. MARCELO DAVID BAGGIO 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS PÚBLICOS 

SECRETARIA DE HACIENDA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 19 de Marzo de 2025  

RESOLUCIÓN N.º 060/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5.738-SV-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01/06 la Dirección Gral. De Infraestructura Vial Dependiente de la Secretaria de Transito y 

Seguridad Vial solicita la: “ADQUISICION DE PINTURA ACRILICA, PARA SER UTILIZADA EN LA 

SEÑALIZACION DE DARSENAS DE COLECTIVOS, CORDONES DE ROTONDAS, ZONA DE 

OCHAVA EN MICROCENTRO, EL PINTADO DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS EN 

ESCUELAS”, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 08, la Secretaría de Transito Y Seguridad Vial emite Nota de Pedido Nº 466/2025; 

 

QUE a fs. 09 y 10, se adjuntan presupuestos estimativos de gasto; 

 

QUE a fs. 12, interviene la Secretaria de Hacienda dando curso a las presentes actuaciones; 

 

QUE a fs. 14, rola Comprobante de Compras Mayores N° 2209/2025 por la suma de $ 291.084.125,00 (Pesos 

Doscientos Noventa y Un Millones Ochenta y Cuatro Mil Ciento Veinticinco con 00/100); emitido por la Dirección 

de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 16, obra autorización de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 30% 

contado contra factura conformada, 35% a 30 días y 35% a 60 días;  

 

QUE a fs. 19/21, rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda el cual sugiere encuadrar la 

presente contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme el artículo 15° inc i) de la Ley 

N° 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcado así mismo en los Términos de la 

Ordenanza N° 16.202 del Consejo Deliberante la que declara la Emergencia Vial en las calles de la Ciudad de 

Salta  …….;  

 

QUE a fs. 22/24, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en los términos 

sugeridos en considerando que precede;  

                                   

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Condiciones de la Contratación por Adjudicación Abreviada N° 

134/2025, para la: “ADQUISICION DE PINTURA ACRILICA, PARA SER UTILIZADA EN LA 

SEÑALIZACION DE DARSENAS DE COLECTIVOS, CORDONES DE ROTONDAS, ZONA DE 

OCHAVA EN MICROCENTRO, EL PINTADO DE REDUCTORES DE VELOCIDAD Y SENDAS EN 

ESCUELAS”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 291.084.125,00 (Pesos Doscientos Noventa y Un 

Millones Ochenta y Cuatro Mil Ciento Veinticinco con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.1% sobre dicho 

monto, en los términos del Art. 37 inc. 4) del Decreto Reglamentario 87/2021 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones a convocar el llamado a Contratación 

Abreviada para la adquisición de los bienes mencionados en el artículo 1º 

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación, al Ing. Federico Di Pietro 

perteneciente a la Secretaria de Transito y Seguridad Vial, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad 

de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la 

Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las 

ofertas presentadas en la convocatoria 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Abril de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 102/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5738-SV-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 134/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 466/2025, solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Pinturas Acrílicas” para ser utilizadas en la señalización 

de dársenas de colectivos, cordones de rotondas, zona de ochava en microcentro, el pintado de reductores de 

velocidad y sendas en escuelas, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 14, la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 466/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 2209, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 291.084.125,00 (Pesos Doscientos Noventa y Un Millones Ochenta y Cuatro Mil Ciento 

Veinticinco con 00/100); 

 

QUE a fs. 16, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% contado con Factura Conformada, 

35% a 30 días y 35% a 60 días; 

 

QUE de fs. 19 a 21, obra dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, sugiriendo encuadrar la 

contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° inc. i) de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, como así también teniéndose 

en cuenta la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta (DECLARACIÓN 

DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA), Articulo 2º (de la cual surge que los 

objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar la seguridad en materia de tránsito, 

mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan de arreglo y mejoramiento de 

arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas de la Ciudad; 
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QUE de fs. 22 a 25 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema 

de Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran 

mediante libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que 

respondan a circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el 

Artículo 22 del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone, que “… se entenderá que existen razones de urgencia cuando no 

pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación o cumplirse otros pasos 

y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo, deberán acreditarse las necesidades apremiantes y objetivas. 

También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos imprevisibles o que, pudiendo ser 

previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales 

del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Finalmente, el encuadre se realiza en el 

marco de la Ordenanza ad-referéndum Nº 16.202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta, Art. 6º sobre 

declaración de emergencia en las calles de la Ciudad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 01/04/25 a horas 09:30, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas SERVICENTRO LAVALLE S.R.L; NOA 

GENERACIÓN S.R.L; CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO e INGENIERIA ELECTRICA 

SALTA S.A.S; con sus respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 38 y 39; 

 

QUE a fs. 122 a 124 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan 

que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan declarar formalmente admisibles a las 

ofertas presentadas por las firmas SERVICENTRO LAVALLE S.R.L; CALVIMONTE DURAN CANELAS, 

LUIS MARIO e INGENIERIA  ELECTRICA SALTA S.A.S e inadmisible la oferta presentada por NOA 

GENERACIÓN S.R.L. por no dar cumplimiento con la documentación formal solicitada y preadjudicar a la firma  

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S (respecto de su oferta alternativa) por ser la oferta más económica 

que cumple con las características técnicas requeridas  en el pliego de bases y condiciones, por un monto total de $ 

232.013.246,31 (Pesos Doscientos Treinta y Dos Millones Trece Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 31/100) con 

recomendación sujeta a la posibilidad del municipio de cumplir con las condiciones de pago establecidas en la oferta 

alternativa, recomendando la intervención de la Subsecretaria de Finanzas; 

 

QUE a fs. 125 la Subsecretaria de Finanzas toma conocimiento del Acta emitido por la Comisión Técnico 

Evaluadora considerando VIABLE y conveniente la condición de pago planteada en la oferta alternativa de la firma 

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S procediendo a RECTIFICAR la condición de pago: 50% Contado 

contra factura conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días c/factura conformada, por considerar conveniente a 

la adjudicación; 

 

QUE a fs. 129 a 131, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda entiende que debería 

adjudicarse la presente contratación a la firma INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S por considerarse la 

oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 132 y 133 interviene la Coordinación General de Auditoría, la cual dictamina como no objetable de la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas, como así también del Acta de Evaluación emitido por la Comisión Técnica 

Evaluadora, ésta Subsecretaría estima conveniente adjudicar todos ítems de la presente contratación a la firma 

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S (respecto de su oferta alternativa) por ser de menor precio, ajustarse 

a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación Abreviada N° 134/25 

referente a la “Adquisición de Pinturas Acrílicas” para ser utilizadas en la señalización de dársenas de colectivos, 

cordones de rotondas, zona de ochava en microcentro, el pintado de reductores de velocidad y sendas en escuelas, 

solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, mediante Nota de Pedido Nº 466/2025, con un presupuesto 

oficial y autorizado de $ 291.084.125,00 (Pesos Doscientos Noventa y Un Millones Ochenta y Cuatro Mil Ciento 

Veinticinco con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas SERVICENTRO 

LAVALLE S.R.L; CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO e INGENIERIA ELÉCTRICA 

SALTA S.A.S por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma NOA GENERACIÓN 

S.R.L. por los motivos expuestos. 

 

ARTICULO 4°: ADJUDICAR todos los ítems de la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto 

por el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21 y Ordenanza ad-referéndum N° 16.202, la oferta 

alternativa presentada por la firma INGENIERIA ELÉCTRICA SALTA S.A.S; CUIT: 30-71671899-5, por el 

monto total de $ 232.013.246,31 (Pesos Doscientos Treinta y Dos Millones Trece Mil Doscientos Cuarenta y 

Seis con 31/100) monto que se encuentra en un 20,29% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la 

condición de pago: 50% Contado contra factura conformada y entrega de bienes y 50% a 30 días c/factura 

conformada, por ser de menor precio, resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N° 5552, modificada según Ordenanza N° 14.257, y su 

modificatoria, previa a la publicación y notificación del acto de adjudicación. 

 

ARTÍCULO 6°: NOTIFICAR a la firma INGENIERIA ELÉCTRICA SALTA S.A.S; que deberá constituir 

Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 12 de Mayo de 2.025  

RESOLUCIÓN N.º 132/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12470-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01/02 la Dirección Gral. De Alumbrado Público dependiente de la Secretaria de Ambiente y 

Servicios Públicos solicita la: “CONTRATACION DE SERVICIO DE TERCEROS (CUADRILLAS DE 

ELECTRICISTAS OPERATIVAS Y LOS EQUIPOS NECESARIOS) PARA LLEVAR A CABO LAS 

AMPLIACIONES DEL PARQUE LUMINICO DE LA CIUDAD DE SALTA”, por el termino de 6 (seis) meses 

y; 

  

CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01, el área requirente fundamenta el pedido motivado en la necesidad inminente de ampliar la capacidad 

operativa del área, a los efectos de poder dar respuesta a la gran cantidad de solicitudes de iluminación y atención 

eléctrica que ingresan diariamente vinculadas al servicio público de Alumbrado e Iluminación, por cuanto la 

estructura funcional con la que se cuenta actualmente para poder atender a la demanda de trabajo por administración 

propia resulta escasa; 

 

QUE a fs. 03/04, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 486/2025; 

 

QUE a fs. 13, rola Comprobante de Compras Mayores N° 3695/2025 por la suma de $ 422.532.000,00 (Pesos 

Cuatrocientos Veintidós Millones Quinientos Treinta y Dos Mil con 00/100); emitido por la Dirección de 

Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 15, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100% 

contado c/ factura conformada mensual;  

 

QUE a fs. 18/19, rola Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de Secretaria de Hacienda, el cual sugiere 

encuadrar la presente contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme el artículo 15° inc 

i) de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcado así mismo en los Términos de 

la Ordenanza N° 16.202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta la que declara la Emergencia Vial en las 

calles de la Ciudad de Salta...”; 

 

QUE a fs. 20/22, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en los términos 

sugeridos en considerando que precede;  

                                   

QUE por lo expuesto, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones de la Contratación Abreviada N° 305/2025, para 

la: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TERCEROS (CUADRILLAS DE ELECTRICISTAS 

OPERATIVAS Y LOS EQUIPOS NECESARIOS) PARA LLEVAR A CABO LAS AMPLIACIONES DEL 

PARQUE LUMINICO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 

422.532.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veintidós Millones Quinientos Treinta y Dos Mil con 00/100), fijando su valor 

de venta en un 0.1% sobre dicho monto, en los términos del Art. 37 inc. 4) del Decreto Reglamentario 87/2021 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones a convocar el llamado a Contratación 

Abreviada para la adquisición del servicio mencionado en el artículo 1° 

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre-adjudicación, al Ing. Inti Durán Tarifa 

perteneciente a la Secretaria de Alumbrado y Servicios Públicos, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la 

Unidad de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de 

la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las 

ofertas presentadas en la convocatoria de referencia.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                           SALTA, 05 de Junio de 2.025  

RESOLUCIÓN N.º 167/2025  
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SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 31116-SG-2025 

                                   

VISTO que a fs. 01 la Coordinación General de Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda solicita 

la: “ADQUISICIÓN DE RETROEXCAVADORA, VIBROCOMPACTADOR Y MINICARGADORAS 

PARA INCORPORAR MAQUINARIAS A LA FLOTA DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL”, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el área requirente fundamenta que el pedido radica en la necesidad de incorporar nuevas maquinarias 

a la flota del Parque Automotor Municipal, con el objetivo de optimizar los trabajos que se llevan a cabo en las 

calles de la Ciudad de Salta, resultando que estas herramientas resultan fundamentales para mejorar la eficiencia y 

el rendimiento de las tareas diarias que realiza la Secretaria de Obras Públicas, así como la Secretaria de Ambiente 

y Servicios Públicos; 

 

QUE a fs. 11/13, la Coordinación General de Parque Automotor dependiente de la Secretaria de Hacienda emite 

Nota de Pedido Nº 1022/2025; 

 

QUE a fs. 15, rola Comprobante de Compras Mayores N° 3764/2025 por la suma de $ 599.338.680,00 (Pesos 

Quinientos Noventa y Nueve Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); emitido 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 17, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 30% 

contado c/ factura conformada y entrega de maquinarias y saldo 12 pagos mensuales iguales desde fecha de la factura 

del 1° pago con (cheque diferido);  

 

QUE a fs. 20/22, rola Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de Secretaria de Hacienda, el cual sugiere 

encuadrar la presente contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme el artículo 15° inc 

i) de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcando así mismo en los Términos 

de la Ordenanza N° 16.202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta la que declara la Emergencia Vial en 

las calles de la Ciudad de Salta...”; 

 

QUE a fs. 23, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en los términos 

sugeridos en considerando que precede;  

                                   

QUE por lo expuesto, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones de la Contratación Abreviada N° 384/2025, para 

la: “ADQUISICIÓN DE RETROEXCAVADORA, VIBROCOMPACTADOR Y MINICARGADORAS 

PARA INCORPORAR MAQUINARIAS A LA FLOTA DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL”, 

cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 599.338.680,00 (Pesos Quinientos Noventa y Nueve Millones 

Trescientos Treinta y Ocho Mil Seiscientos Ochenta con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.1% sobre dicho 

monto, en los términos del Art. 37 inc. 4) del Decreto Reglamentario 87/2021 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones a convocar el llamado a Contratación 

Abreviada para la adquisición de los bienes mencionados en el artículo 1° 

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión Técnico Evaluadora de Ofertas, al Sr. Julio Alberto 

Tula perteneciente a la Coordinación Gral. de Parque Automotor de Secretaria de Hacienda, al Sr. Nicolas Mielnik 

perteneciente a la Secretaria de Obras Públicas y al Sr.. Alfredo Vorano perteneciente a la Secretaria de Ambiente 

y Servicios Públicos, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto de 
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la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes 

tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria de 

referencia.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Junio de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 180/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12470-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 305/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 486/2025, solicitado por la Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la 

Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO:     

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación de Servicio de terceros (cuadrillas de electricistas 

operativas y los equipos necesarios) para llevar a cabo las ampliaciones del parque lumínico e instalaciones 

de luminarias nuevas destinadas al alumbrado público de la Ciudad de Salta”, por el término de 6 (seis) 

meses, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 13, la Dirección de Formulación y Evaluación de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 486/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 3695, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 422.532.000,00 (Pesos Cuatrocientos Veintidós Millones Quinientos Treinta y Dos Mil con 

00/100); 

 

QUE a fs. 15, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual; 

 

QUE de fs. 18 a 19, obra dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, 

sugiriendo encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° inc. i) 

de la Ley Provincial de Contrataciones Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcando así 

también la presente en los términos de la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 del Consejo Deliberante de la Ciudad 

de Salta (DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD), Articulo 2º (de la cual surge 

que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar la seguridad en materia de 

tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan de arreglo y mejoramiento 

de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas de la Ciudad  

 

QUE de fs. 20 a 22 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre bajo el 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el Artículo 22 

del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone, que “… se entenderá que existen razones de urgencia cuando no pueda 

realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación o cumplirse otros pasos y 

plazos establecidos en esta normativa. Asimismo, deberán acreditarse las necesidades apremiantes y objetivas. 

También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos imprevisibles o que, pudiendo ser 

previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales 
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del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Finalmente, el encuadre se realiza en el 

marco de la Ordenanza ad-referéndum Nº 16.202 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, Art. 6º sobre 

declaración de emergencia en las calles de la Ciudad;  

 

QUE a fs. 24 rola Resolución N° 132/25 emitida por la Subsecretaría de Contrataciones, la cual aprueba los pliegos 

de bases y condiciones que rigen la presente, autorizando a convocar el llamado a Contratación Abreviada; 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/05/25 a horas 10:30, e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas EMERGER S.R.L. y TELQU S.A.S; con sus 

respectivas cotizaciones, según consta en Acta de Apertura de fs. 43; 

 

QUE a fs. 133 a 134 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Técnico Evaluadora, de la cual 

surge que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan aprobar el proceso selectivo 

llevado a cabo para la Contratación Abreviada N° 305/25, declarar formalmente admisibles las presentaciones 

efectuadas por las firmas TELQU S.A.S. y EMERGER S.R.L. por haber dado cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones y  preadjudicar a la firma EMERGER S.R.L. el ítem 01, por un monto 

total de $ 409.652.456,58 (Pesos Cuatrocientos Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 

Cincuenta y Seis con 58/100) por resultar la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 139 a 141, se encuentra el dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de 

Hacienda del cual surge que no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación 

seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa y que debería adjudicarse la presente contratación a la firma 

EMERGER S.R.L. por considerarse la oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 142 y 143 interviene la Coordinación General de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también el informe emitido por la Comisión Técnico 

Evaluadora, ésta Subsecretaría estima conveniente adjudicar el ítem 01 de la presente contratación a la firma 

EMERGER S.R.L. por ser la oferta de menor precio, ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto 

oficial autorizado; 

 

QUE atento el monto involucrado en la presente contratación, corresponde el control e intervención previo del 

Tribunal de Cuentas Municipal; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación Abreviada N° 305/25 

referente a la “Contratación de Servicio de terceros (cuadrillas de electricistas operativas y los equipos 

necesarios) para llevar a cabo las ampliaciones del parque lumínico e instalaciones de luminarias nuevas 

destinadas al alumbrado público de la Ciudad de Salta”, por el termino de 6 (seis) meses, solicitado por la 

Dirección General de Alumbrado Público dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios Públicos, mediante 

Nota de Pedido Nº 486/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 422.532.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Veintidós Millones Quinientos Treinta y Dos Mil con 00/100). 

CORRESPONDE A RESOLUCIÓN Nº  180/2025 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas EMERGER S.R.L. 

y TELQU S.A.S. por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem de la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por 

el art.  15, inc i) de la Ley 8072 – art. 22- Dto. N° 87/21 y Ordenanza ad referéndum N° 16.202, a la oferta presentada 

por la firma EMERGER S.R.L; CUIT: 30-71089542-9, por el monto total de $ 409.652.456,58 (Pesos 

Cuatrocientos Nueve Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 58/100)  
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monto que se encuentra en un 3,05% por debajo dentro del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de 

pago: 100% contado c/factura conformada mensual, por ajustarse a lo solicitado, ser la oferta de menor precio, 

resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal; todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: REMITIR los presentes actuados al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el marco de 

lo establecido en el artículo 15 de la Ordenanza N° 5552, modificada por Ordenanza N° 14.257, previo a la 

publicación y notificación del acto de adjudicación. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma EMERGER S.R.L; que deberá constituir Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 7°: INFORMAR a la Subsecretaria de Finanzas que previo al pago, el Proveedor EMERGER S.R.L; 

CUIT N° 30-71089542-9 deberá presentar Certificado Definitivo de Inscripción como Proveedor del Estado 

Municipal en los términos del art. 22 del Dcto. 87/21. 

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                                                                          SALTA, 26 de Agosto de 2025        

RESOLUCIÓN N.º 229/2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49.489-SG-2025  

                                   

VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales solicita la: “ADQUISICION E 

INSTALACION DE MODULOS OFICINA Y MODULO BAÑO SOLICITADOS POR LA 

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES” con destino en Playa del Centro 

Civico Municipal, y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 28 y 29 la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales emite Nota de Pedido Nº 1724/2025; 

 

QUE a fs. 04, 05, 06, 07, 08, y 09 se adjuntan presupuestos estimativos de gastos; 

 

QUE a fs. 10, interviene la Secretaria de Hacienda dando curso a las presentes actuaciones; 

                                  QUE a fs. 30, rola Reserva de Crédito mediante Comprobante de Compras Mayores N.º 

4876/25, por un monto total de $ 460.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta Millones con 00/100);  

QUE a fs. 31, obra autorización de la Subsecretaria de finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 

Anticipo Financiero del 30% del monto total – SALDO 30% contado, 35% a 30 días  y 35% a 60 días contra factura 

conformada y entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 32, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en el Art. 13 de la 

Ley Nº 8.072 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, bajo la modalidad de Licitación Pública;  

                                   

QUE obran visados los pliegos de Bases y Condiciones que regirán la presente contratación; 
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QUE a fs. 35, el Área requirente propone dos funcionarios para formar parte de la comisión de Preadjudicación;  

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.-APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones 

Técnicas y sus Anexos, para la: “ADQUISICION E INSTALACION DE MODULOS OFICINA Y MODULO 

BAÑO SOLICITADOS POR LA SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 

GENERALES”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 460.000.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta 

Millones con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.2% sobre dicho monto, en los términos de la Ordenanza N° 

16.345/2025.  

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección General de Contrataciones a convocar el llamado a Licitación 

Pública para la contratación mencionada en el artículo 1º  

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre adjudicación, la Sra. Carina Alegre y la Sra. 

Mariana Camardelli, ambas pertenecientes a la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, al CPN 

Leandro Ramiro Torres perteneciente a la Unidad de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la 

Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, 

evaluación, verificación y análisis de las ofertas presentadas en la convocatoria 

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 16 de Setiembre de 2.025  

RESOLUCIÓN N.º   252 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

                                                                           REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 45607-SG-2025 

                              

VISTO que a fs. 01 la Dirección Gral. De Alumbrado Público dependiente de la Secretaria de Ambiente y Servicios 

Públicos solicita la: “CONTRATACION DE SERVICIO DE TERCEROS (CUADRILLAS DE 

ELECTRICISTAS OPERATIVAS Y EQUIPOS NECESARIOS; HIDROGRUA, VEHICULO 

UTILITARIO Y MINI EXCAVADORA) PARA LLEVAR A CABO LAS AMPLIACIONES DEL PARQUE 

LUMNICO DE LA CIUDAD DE SALTA”, por el termino de 6 (seis) meses; 

  

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01, el área requirente fundamenta el pedido motivado en la necesidad inminente de ampliar la capacidad 

operativa del área, a los efectos de poder dar respuesta a la gran cantidad de solicitudes de iluminación y atenciones 

eléctricas que ingresan diariamente vinculadas al servicio público de Alumbrado e iluminación, ya que la estructura 

funcional con la que se cuenta actualmente para poder atender a la demanda de trabajo por administración propia 

resulta escasa; 

  

QUE a fs. 09/10, la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos emite Nota de Pedido Nº 1623/2025; 
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QUE a fs. 16, rola Comprobante de Compras Mayores N° 4839/2025 por la suma de $ 342.000.000,00 (Pesos 

Trescientos Cuarenta y Dos Millones con 00/100); emitido por la Dirección de Formulación y Evaluación 

Presupuestaria dependiente de la Secretaria de Hacienda,   

 

QUE a fs. 18, obra intervención de la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad financiera: 100 

% contado c/ factura conformada mensual;  

 

QUE a fs. 26/28, rola Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de Secretaria de Hacienda, el cual sugiere 

encuadrar la presente contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme el artículo 15° inc 

i) de la Ley N° 8.072 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcado así mismo en los Términos de 

la Ordenanza N° 16.202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta la que declara la Emergencia Vial en las 

calles de la Ciudad de Salta...”; 

 

QUE a fs. 29/30, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en los términos 

sugeridos en considerando que precede;  

 

QUE a los fines de autorizar y convocar el llamado a la contratación abreviada de referencia, resulta necesario con 

carácter previo la aprobación de los pliegos de bases y condiciones que regirán para la misma como así también 

conformar la Comisión Técnico Evaluadora; 

                                   

QUE por lo expuesto, resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Pliegos de Bases y Condiciones de la Contratación Abreviada              N° 

604/2025, para la: “CONTRATACION DE SERVICIO DE TERCEROS (CUADRILLAS DE 

ELECTRICISTAS OPERATIVAS Y EQUIPOS NECESARIOS; HIDROGRUA, VEHICULO 

UTILITARIO Y MINI EXCAVADORA) PARA LLEVAR A CABO LAS AMPLIACIONES DEL PARQUE 

LUMNICO DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 342.000.000,00 

(Pesos Trescientos Cuarenta y Dos Millones con 00/100), fijando su valor de venta en un 0.1% sobre dicho monto, 

en los términos del Art. 37 inc. 4) del Decreto Reglamentario 87/2021.- 

 

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones a convocar el llamado a Contratación 

Abreviada para la adquisición del servicio mencionado en el artículo 1° 

 

ARTICULO 3º.- DESIGNAR como miembros de la Comisión de Pre-adjudicación, al Ing. Inti Durán Tarifa 

perteneciente a la Secretaria de Alumbrado y Servicios Públicos, al CPN Leandro Ramiro Torres perteneciente a la 

Unidad de Financiamiento de Proyecto de la Jefatura de Gabinete y a la Dra. Marilina Barahona Asesora Legal de 

la Subsecretaria de Contrataciones, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de las 

ofertas presentadas en la convocatoria de referencia.  

 

ARTICULO 4º.- COMUNICAR y Publicar en el Boletín Oficial Municipal  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Octubre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 278/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 14907-SG-2025 

LICITACION PUBLICA Nº 08/2025 – 2º (Segundo) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 575/2025 solicitado por la Coordinación General de Parque Automotor, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 02 (dos) Vehículos Camionetas tipo pick up 4x4 doble 

cabina”, lo que obedece a la necesidad de incorporar vehículos a la flota municipal, destinados al uso de la Secretaria 

de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y Secretaria de Obras Públicas;   

 

QUE a fs. 06, rola Reserva de Crédito mediante comprobante de Compras Mayores Nº 2477/25, por un monto total 

de $ 103.222.600,00 (Pesos Ciento Tres Millones Doscientos Veintidós Mil Seiscientos con 00/100);  

 

QUE a fs. 08, obra autorización del gasto por la Subsecretaria de Finanzas indicando la siguiente factibilidad 

financiera: 100% contado c/factura conformada y entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 10, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios encuadra la presente en el Art. 13 de la 

Ley Nº 8.072/17 y Art. 15 del Decreto Reglamentario Nº 087/21, bajo la modalidad de Licitación Pública;  

 

QUE habiendo FRACASADO el primer llamado a Licitación Pública, se programó la apertura de sobres del 2º 

(Segundo) llamado para el día 29 de Julio de 2025 a horas 10:00, y publicada dicha convocatoria en la página Web 

de la Municipalidad de Salta, diario de mayor circulación, y Boletín Oficial Municipal (fs. 240/246) e invitados 

proveedores del rubro a contratar (según surge de fojas 256/268), se presentaron las firmas AUTOLUX S.A. quien 

cotiza el único ítem por un importe total de $ 111.902.100,00 (Pesos Ciento Once Millones Novecientos Dos Mil 

Cien con 00/100); y GARAGE UNO S.RL. quien cotiza el único item por un importe total de $ 99.800.000,00 

(Pesos Noventa y Nueve Millones Ochocientos Mil con 00/100, según consta en Acta de Apertura de fs. 268; 

 

QUE a 359/360, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, la cual concluye y 

recomienda: 1º) Declarar Formalmente Inadmisible la oferta presentada por la firma AUTOLUX S.A. por no 

haber dado cumplimiento con los requisitos formales establecidos en el pliego de condiciones y por no acreditar la 

compra de pliegos; 2º) Desestimar la oferta presentada por la firma GARAGE UNO S.R.L. por no acreditar la 

garantía oficial de los vehículos ofertados ni haber presentado información respecto de los servicios de 

mantenimiento ofertados. Por tal motivo recomienda DECLARAR FRACASADO el Segundo Llamado de la 

Licitación Publica de referencia, por cuanto no se han recibido ofertas que cumplan con las condiciones formales y 

técnicas exigidas en Pliego de Bases y Condiciones ; 

 

QUE habiéndose notificado a fs. 362/365, en legal tiempo y forma a todos los oferentes el resultado al que arriba la 

Comisión de Preadjudicación, no obran impugnaciones ni recursos interpuestos al procedimiento; 

 

QUE a fs, 367 rola nota presentada por la Coordinación General de Parque Automotor en la cual solicita dejar sin 

efecto el procedimiento de contratación iniciado por razones de índole presupuestaria;  

 

QUE a fs 370/371 interviene la Dirección General de Asesoría Legal en donde dictamina por criterio de oportunidad, 

mérito y conveniencia, y los principios de eficiencia, eficacia, economía, que no existe impedimento alguno para 

dejar sin efecto el procedimiento de contratación de la Licitación Pública N° 08/25 conforme a lo dispuesto en el 

art. 37 de la Ley 8072 y por consiguiente proceder a la desafectación de la partida presupuestaria; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO y DEJAR SIN EFECTO el segundo llamado de la Licitación 

Pública N° 08/2025 por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a las firmas oferentes lo dispuesto por esta Subsecretaria. 

 

ARTÍCULO 3°: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

asignada oportunamente bajo comprobante de Compras Mayores Nº 2477/2025 de fs. 06. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14 de Octubre de 2025        

RESOLUCIÓN Nº 282/25 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: Expediente: N° 043596-SG-2025 

 

VISTO  el expediente referenciado mediante el cual se quiere la aplicación de sanciones a la firma CUARA 

SOLUCIONES S.R.L., y;     

 

CONSIDERANDO: 

   

QUE mediante Resolución N° 304/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones, se adjudicó a la firma CUARA 

SOLUCIONES S.R.L. la ejecución de la obra denominada “PUESTA EN VALOR PLAZA LUIS 

GUILLERMO SEVILLA”, correspondiente al expediente N° 040498-SG-2024- O.C 145/2024 por la suma de 

$150.806.117,72 (PESOS CIENTO CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL CIENTO 

DIECISIETE  CON 72/100); 

    

QUE la firma contratista suscribió el Acta de Replanteo Inicial el 15 de octubre de 2024, comprometiéndose a 

ejecutar la obra en un plazo de sesenta (60) días corridos, con vencimiento inicial el 14 de diciembre del mismo año. 

Siendo este dia sabado se podría desplazar la fecha al 16 de diciembre del 2024; 

 

QUE mediante sucesivas Órdenes de Servicio (O.S N° 7 y 27) —debidamente notificadas y no contestadas— la 

Inspección técnica exigió a la contratista el cumplimiento de sus obligaciones (O.C ítem 10.1 “Documentación de 

Obra” $583.548,73) respecto a la presentación del correspondiente proyecto ejecutivo, sin obtener respuesta 

satisfactoria por cuanto la obra no cuenta con recepción provisoria al dia de la fech;. 

   “El Contratista deberá gestionar la aprobación de la documentación técnica correspondiente a la 

obra… efectuar todos los trámites necesarios para la aprobación y demás sellados y tasas (…) hasta obtener la 

recepción por parte de la empresa prestataria del servicio (…) y presentar toda la documentación ante los organismos 

correspondientes, como requisito para continuar con la ejecución y/o finalizar la obra”; 

 

QUE la falta de presentación de la carpeta técnica completa, sellada y aprobada constituye un incumplimiento 

contractual grave, al impedir: 

 

 • La finalización efectiva de la obra; 

 • La emisión del certificado final; 

 • La recepción provisoria; 

 • Y la regularización formal ante los entes de control. 

 

QUE conforme lo establece el artículo 78 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, corresponde la aplicación 

de multa por falta de cumplimiento a las Órdenes de Servicio debidamente notificadas, en tanto la contratista: 

 

 • No presentó la documentación técnica exigida, pese a haber sido notificada formal y reiteradamente. 
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 • Mantuvo la obra pendiente de finalización, con un ítem crítico incumplido, lo que impide continuar 

el proceso administrativo. 

 • Incumplimiento en plazo y forma las exigencias contractuales, sin haber invocado ni probado causa 

de fuerza mayor o impedimento objetivo (art. 54 Ley 8072). 

 

QUE el artículo 78 del Pliego establece una multa del 2,5‰ del monto total del contrato por cada orden de servicio 

incumplida. En este caso, se verifican al menos órdenes incumplidas (OS 7 y OS 27), ambas notificadas 

correctamente y sin respuesta alguna, lo que activa los efectos sancionatorios.  

 

QUE a su vez, el artículo 79 del mismo cuerpo normativo establece la multa por mora en la finalización de la obra, 

la cual establece una multa equivalente al tres por mil (3‰) del monto contractual por cada día de atraso sin contar 

a la fecha del presente Acta de Recepción Provisoria la cual señala la fecha cierta de terminación de la obra. 

    

QUE, si bien se constata un un avance físico de obra del 100%, el ítem 10.1 “Documentación de Obra” termina 

siendo este un ítem crítico debido que al tratarse de una plaza en la cual se realizaron trabajos estructurales, 

eléctricos, entre otros, deben obligatoriamente contar con la aprobación de los organismos pertinentes para proceder 

a la recepción provisoria,  situación que configura un incumplimiento objetivo y verificable de la obligación de 

ejecutar en tiempo y forma los trabajos adjudicados, generando un perjuicio concreto que es la imposibilidad de 

realizar la apertura de la plaza; 

 

QUE las circunstancias que constituyen incumplimientos contractuales conforme los artículos 78 y 79 del Pliego 

General; 

 

QUE estos hechos se encuentran tipificados como incumplimientos contractuales expresamente sancionables por el 

Pliego; 

 

QUE en primer lugar, la mora en la finalización de obra está penada por el artículo 79, que establece una multa 

equivalente al tres por mil (3‰) del monto contractual por cada día de atraso sin contar a la fecha del presente con 

Acta de Recepción Provisoria la cual señala la fecha cierta de terminación de la obra. No bastante es de entender 

que mediante O,S N° 27 la inspección otorgó un término de treinta (30) días para la presentación del itm 10.1 cuyo 

vencimiento operaba el día 19 de mayo del 2025 por cuanto debería tomarse esa fecha como fecha de inicio de la 

mora; 

 

QUE en segundo término, el artículo 78 sanciona el incumplimiento de órdenes de servicio con una multa del dos 

y medio por mil (2,5‰) por cada una;  

 

QUE la prueba de todos estos extremos surge de los informes técnicos emitidos por la Dirección General de Obras 

Públicas, de las certificaciones de avance, y de las actas de inspección documentadas en el expediente, los cuales 

poseen carácter de legítimos, ejecutables y dotados de fuerza probatoria plena;  

 

QUE en efecto, conforme doctrina y jurisprudencia, los informes técnicos, actas de constatación y órdenes de 

servicio emitidos por los órganos de supervisión tienen presunción de verdad, y la fuerza y valor probatorio de toda 

actuación administrativa, en tanto no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala 

II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in 

re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato 

de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173), la cual en este caso no ha sido aportada;  

 

QUE en cuanto a la ejecutoriedad del acto sancionatorio, el artículo 38 de la Ley 5348 de Procedimientos 

Administrativos de la Provincia de Salta dispone que “los recursos que se interpongan contra actos administrativos 

no suspenderán su ejecución, salvo disposición expresa en contrario” y el artículo 52 2° párrafo de la ley 8.072 “La 

sanción pecuniaria podrá ser reclamada por vía ejecutiva, siendo título ejecutivo suficiente el acto administrativo 

que la establezca y su notificación”, consagrando así el principio de ejecutividad inmediata como atributo esencial 

del acto administrativo sancionador. Ello implica que la resolución que imponga la multa en cuestión tendrá efectos 

ejecutivos y ejecutorios y podrá ser ejecutada desde su notificación, aún en caso de que la contratista interponga 

recursos administrativos o judiciales, lo cual no suspende su eficacia ni impide la ejecución; 
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QUE No obstante lo expuesto, a fin de garantizar la plena observancia de los principios de legalidad, tipicidad y 

prohibición de doble sanción por el mismo hecho (“Non Bis in Idem: La Administración no puede sancionar dos 

veces al administrado por el mismo hecho bajo rótulos distintos, si ello implica reprocharle una misma conducta con 

idéntico contenido lesivo.” CSJN, Fallos 327:3753; Cám. Cont. Adm. Fed., “Shell CAP S.A. c/ DGI”; doctrina de 

Gordillo, ob. cit., t. 2, cap. XIII”), se ha procedido a analizar en forma individualizada el contenido y naturaleza 

jurídica de cada una de las Órdenes de Servicio emitidas e incumplidas. En ese sentido, se advierte que si bien el 

total de Órdenes de Servicio oportunamente notificadas a la contratista asciende a dos (2), no todas ellas constituyen 

hechos autónomos con entidad suficiente para ser tipificados como incumplimientos independientes del contrato. 

En efecto, las Órdenes de Servicio — 7 y 27— se limitan a reiterar la necesidad presentación de la Documentación 

de Obra, sin imponer una conducta diferenciada, específica o adicional a la obligación general de ejecutar la obra 

en término. En consecuencia, dichas Órdenes de Servicios deben ser interpretadas como elementos probatorios del 

estado de mora, y no como incumplimientos autónomos sancionables, pues se encuentran subsumidas en el tipo 

previsto en el artículo 79 del Pliego, esto es, la mora general en la terminación de la obra;  

 

QUE en virtud de lo expuesto, y procediendo a la cuantificación de la multa conforme los parámetros previstos en 

el pliego; la misma resulta en  una multa total a aplicar de $ 65.220.423,44 (PESOS SESENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS CON 44/100), debidamente 

fundada en la normativa vigente, los hechos verificados y los medios de prueba instrumentados. Determinada de la 

siguiente manera:   

a) por mora en la finalización de la obra (art. 79 del pliego): 142 días × 3‰ × $150.806.117,72 = $64.843.408,15.  

b) por desobediencia de una Órdenes de Servicio autónomas (art. 78 del pliego): 2,5‰ × $150.806.117,72 = 

$377.015,29;  

 

QUE ahora bien, cabe destacar que, conforme lo ha reconocido la jurisprudencia (fallo “Supercemento”) y la 

doctrina administrativa, la Administración posee un ámbito de discrecionalidad para determinar si corresponde 

aplicar sanciones, así como para graduar el monto de las mismas, atendiendo no sólo la gravedad del incumplimiento 

sino también los antecedentes del contratista, las circunstancias particulares del caso, y la prevalencia del interés 

público comprometido (Fallos 324:1740). Esta facultad discrecional autoriza a la Administración a optar 

válidamente entre varias alternativas frente al incumplimiento, priorizando la conclusión de la obra y la satisfacción 

del interés general por sobre la mera aplicación punitiva; 

 

QUE si bien la aplicación aritmética del régimen sancionatorio permite cuantificar con precisión el monto de las 

multas por incumplimientos, no debe perderse de vista que la finalidad primordial de tales sanciones no es la de 

castigar económicamente al contratista, sino la de obtener la ejecución efectiva del contrato en tiempo y forma. En 

efecto, sancionar severamente una conducta una vez consolidado el incumplimiento, sin haber intimado ni 

promovido medidas que incentiven el cumplimiento oportuno, puede conducir al absurdo de que resulte más 

conveniente para el contratista incumplir y ser rescindido que esforzarse en concluir la obra aunque sea con mora, 

enfrentando multas que podrían superar el 100% del monto contratado. Por ello, la sanción debe ser siempre 

razonable y proporcional al daño, y aplicada de manera tal que incentive la corrección del incumplimiento y no su 

perpetuación: 

 

QUE en virtud de lo antes mencionado la mora en la finalización de la obra no debería recaer sobre el monto 

contractual  (art. 79 del pliego) sino sobre el monto del O.C ítem 10.1 “Documentación de Obra” $583.548,73: 142 

días × 3‰ × $583.548,73 = $248.590,31;  

 

QUE en este caso, considerando que la contratista no registra antecedentes sancionatorios previos, que ha presentado 

avances significativos en la obra bajo ejecución, por cuanto corresponde la aplicación de un criterio de reducción 

porcentual sobre el monto calculado, manteniendo la eficacia preventiva y correctiva de la sanción sin desvirtuar su 

razón de ser aplicando 50% de reducción por atenuantes: $ 248.590,31 × 0,50 = $124.295,15, y atento al tiempo 

transcurrido corresponde imponer sanciones registrales. Esta decisión responde a un criterio de proporcionalidad y 

razonabilidad, respetuoso de los principios de legalidad y tipicidad, y orientado a garantizar la eficacia del control 

estatal sin desvirtuar el procedimiento sancionador; 

 

QUE la multa a aplicarse en el en el párrafo precedente deberán ser deducidas de las facturas pendientes de cobro 

emergentes del contrato que deban abonarse a la empresa o de otros contratos en ejecución por cuanto deberá darse 

intervención a la Subsecretaría de Finanzas;  
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QUE sin perjuicio de lo antes dicho si no fuese factible el descuento de la multa aplicada de las garantías o créditos, 

la sanción pecuniaria deberá ser reclamada por vía ejecutiva, siendo título ejecutivo suficiente el acto que la 

establezca y su notificación (art. 52 2° párrafo ley 8.072) debiendo iniciarse la correspondiente ejecución fiscal en 

los términos de los artículos 530, 533 inc 7° y 614 del código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia 

de Salta;  

 

QUE atento a la inexistencia de antecedentes sancionatorios, y al tenor de los incumplimientos verificados, 

corresponde aplicar la sanción registral de apercibimiento conforme art. 53 inc. a) de la Ley 8072, en tanto constituye 

un llamado de atención proporcional y suficiente ante la gravedad relativa del caso; 

 

QUE en virtud del Decreto N° 0661/24 una vez emitido el acto administrativo deberán girarse las actuaciones a la 

Secretaría de Obras Públicas a los fines de evaluar la aplicabilidad del art 95 y 96 del pliego y demás normativa 

mencionada en referencia a la rescisión del contrato; 

 

QUE por Decreto Nº 87/21 art. 72 inc d) la Subsecretaría de Contrataciones  es la autoridad competente para la 

aplicación de sanciones, resolver la declaración de rescisión del contrato, la percepción de multas, y en general 

cualquier otra situación que haga al cumplimiento del contrato, incluyendo las sanciones de carácter registral; 

 

QUE a fs. 16 obra Resolución S.S.C. Nº 259/25 mediante la cual se intimó a la firma en cuestión a formular descargo 

respecto de los incumplimientos que dieron origen a la presente solicitud de sanción;  

 

QUE a fs. 18/26 obra nueva intervención de la Dirección General de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE han tomado intervención las diversas áreas competentes; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- IMPUTAR a la firma CUARA SOLUCIONES SRL la comisión de una infracción a lo dispuesto 

en el artículo 79 del Pliego de Bases y Condiciones Generales CAPÍTULO X: MULTAS POR MORA EN LA 

TERMINACIÓN DE LA OBRA, por mora en la finalización de obra de 142 dias, penada con una multa equivalente 

al tres por mil (3‰) de la O.C ítem 10.1 “Documentación de Obra” por cada día de atraso sin contar a la fecha del 

presente con Acta de Recepción Provisoria la cual señala la fecha cierta de terminación de la obra.- 

 

ARTÍCULO 2º.- APLICAR a la firma CUARA SOLUCIONES SRL por el incumplimiento a que se refiere el 

artículo anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a $248.590,31(PESOS DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA CON 31/100), cuyo monto corresponde a la obligación 

incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 79 del Pliego de Bases y Condiciones Generales CAPÍTULO 

X: MULTAS POR MORA EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA.-  

 

ARTÍCULO 3º.- APLICAR una reducción por atenuantes del 50% del monto total por incumplimientos dando 

como resultado $124.295,15 (PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

CON 15/100).- 

 

ARTÍCULO 4º.- APLICAR a la firma CUARA SOLUCIONES SRL, atento a los antecedentes registrales y el 

tenor de los incumplimientos verificados, la sanción registral de APERCIBIMIENTO conforme dispuesto en el 

artículo 53 inc a) de la ley 8.072.- 

 

ARTÍCULO 5º.- PROCEDER a través de la Subsecretaría de Finanzas a la deducción del monto total por 

incumplimientos de $ 124.295,15 (PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

CON 15/100).- 
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ARTÍCULO 6°.- A los fines de la ejecución de la penalidad pecuniaria dispuesta en el artículo que antecede, 

disponer la afectación de facturas pendientes de cobro emergentes del contrato que deban abonarse a la empresa o 

de otros contratos en ejecución. En caso de verificarse la inexistencia/insuficiencia, en este organismo, intimase con 

carácter de único aviso para que en el plazo improrrogable de DIEZ (10) días hábiles de notificado el acto de 

penalidad, haga efectiva la penalidad mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta “Cuenta Banco Macro 

No 310000040009993, denominada: Rta Grales, CBU: 2850100630000400099933”, bajo apercibimiento de quedar 

incurso en la causal de suspensión prevista en el artículo 53 inciso b apartado 1 de la ley 8.072, sin perjuicio de 

proceder conforme lo establecido en el Decreto 0087/21 ARTÍCULO 72. PENALIDADES. inciso c (Artículo 52 

Ley 8072).- 

 

ARTÍCULO 7°.- AUTORIZAR la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA, en el caso de 

incumplimiento de lo previsto en el artículo precedente, para instar el cobro de lo adeudado conforme lo dispuesto 

en el inciso c) del artículo 72 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 0087/21 y/o a iniciar las acciones judiciales 

que correspondan, conforme las facultades enumeradas en el Decreto N° 0270/23, para perseguir el cobro de lo 

adeudado.- 

 

ARTÍCULO 8º.- TOMAR conocimiento el Registro de Proveedores, Subsecretaría de Finanzas Y Secretaría de 

Ambiente y Servicios Públicos.- 

 

ARTÍCULO 9°.- NOTIFICAR el presente instrumento legal a la Empresa Contratista.- 

 

ARTÍCULO 10º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

CR. MARIO SALIM 

SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                     SALTA, 14 de Octubre de 2025.- 

RESOLUCION Nº 283 /2025  

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 70541-SG-2025 

 

VISTO la solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta Barrabino en el 

marco del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de recuperación y puesta en valor 

integral de la Zona Distrito Cultural Dino Saluzzi”; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE de fs. 01 a 19, rola solicitud efectuada por la Directora General de Seguimiento de Gestión, Sra. Violeta 

Barrabino en el marco del Decreto N° 0070/24 en relación a la Contratación para el “Servicio de recuperación y 

puesta en valor integral de la Zona Distrito Cultural Dino Saluzzi.”; Ubicación: calle Córdoba desde Pje. 

Saravia hasta Avda. Independencia. Avda. Independencia desde 16 de Septiembre hasta Francisco Arias y 

Manuela G. de Tood entre Avda. Independencia y calle Libertad. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

40.415.000.00 (Pesos Cuarenta Millones Cuatrocientos Quince Mil con 00/100). Se adjunta memoria técnica y Nota 

de Pedido N° 2204/2025 a fs. 02.; 

 

QUE a fs. 20/25 se adjuntan tres (3) presupuestos de empresas inscriptas en el Registro de Empresas Sociales; 

 

QUE a fs. 26 obra dictamen de Asesoría Legal de la Jefatura de Gabinete, en el que concluye que se han acreditado 

los extremos previstos por la normativa para la aplicación de la Contratación Abreviada, mediante libre elección, 

art. 15 inc. n de la Ley 8072.; 

 

QUE a fs. 27 la Subsecretaria de Integración Socio Urbana, informa que las tres empresas sociales, se encuentran 

inscripta en el Registro Municipal de Empresas Sociales.;   
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QUE conforme lo previsto en la Ley 8072, Art.15 inc. “Contratación abreviada. Solo los supuestos previstos a 

continuación se ejecutarán mediante libre elección...inc. n) La adquisición de  

bienes o servicios a empresas sociales que se encuentren inscriptas en el Registro Provincial de Empresas Sociales, 

previa acreditación que a tal efecto determine la reglamentación." Asimismo, el  

Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24 dispone: ARTÍCULO 25. 

CONTRATACIÓN ABREVIADA. "A los fines del inciso n del artículo 15 de la Ley Nº 8.072; las 

empresas sociales deberán estar inscriptas en el Registro Municipal de Empresas Sociales dependiente de la 

Subsecretaría de Integración Socio Urbana de la Secretaría de Obras Públicas Municipal o el organismo que en un 

futuro la reemplace. El presente procedimiento requiere la acreditación de cotización de por lo menos tres empresas 

sociales inscriptas en el rubro que se trate; teniéndose  

particularmente en cuenta los antecedentes presentados. Cuando la naturaleza de la contratación u otros motivos 

debidamente justificados lo ameriten, podrá seleccionarse en base al orden de mérito confeccionado por el Registro. 

El presente trámite requiere de dictamen jurídico del área solicitante que justifique la elección del procedimiento y un 

único acto administrativo que autorice o apruebe la contratación y justifique el procedimiento seleccionado emitido 

por la Oficina Central de Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace. La Oficina Central de 

Contrataciones o la dependencia que en el futuro la reemplace deberá difundir la contratación en el sitio de Internet de 

la Municipalidad de la Ciudad de Salta" 

 

QUE a fs. 31 y 34 han intervenido las Subsecretarías de Coordinación de Gestión Pública y Presupuesto; y de 

Finanzas realizando la correspondiente imputación presupuestaria y factibilidad financiera, obrando a fs. 32 

comprobante de Compras Mayores Nº 5919 para el ejercicio 2025; 

 

QUE a fs. 35 toma intervención la Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda;  

 

QUE habiéndose dado cumplimiento a los extremos legales corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                  

 

POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1°. -APROBAR la MEMORIA TECNICA para el llamado a contratación de “Servicio de 

recuperación y puesta en valor integral de la Zona Distrito Cultural Dino Saluzzi.”; Ubicación: calle Córdoba 

desde Pje. Saravia hasta Avda. Independencia. Avda. Independencia desde 16 de Septiembre hasta Francisco 

Arias y Manuela G. de Tood entre Avda. Independencia y calle Libertad. Cuyo monto asciende a la suma de $ 

40.415.000.00 (Pesos Cuarenta Millones Cuatrocientos Quince Mil con 00/100). IVA incluido, de acuerdo a lo 

esgrimido en los considerandos del presente instrumento legal. – 

 

ARTICULO 2°. -APROBAR el proceso de Contratación Abreviada conforme inc. n de la ley 8.072 y Decreto 

Reglamentario Municipal N° 87/21; modificado por Decreto N° 0070/24, para la contratación de referencia. – 

 

ARTICULO 3°. -DECLARAR ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas “COOPERATIVA DE 

TRABAJO REDES LTDA, COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIZ PIZARRO LTDA y COOPERATIVA DE 

TRABAJO SOL DEL OESTE LTDA.” en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 

 

ARTICULO 4°. -ADJUDICAR, a la firma "COOPERATIVA DE TRABAJO REDES LTDA - CUIT N° 30-

71459144-0”, la presente contratación de “Servicio de recuperación y puesta en valor integral de la Zona 

Distrito Cultural Dino Saluzzi.”; Ubicación: calle Córdoba desde Pje. Saravia hasta Avda. Independencia. 

Avda. Independencia desde 16 de Septiembre hasta Francisco Arias y Manuela G. de Tood entre Avda. 

Independencia y calle Libertad. Cuyo monto asciende a la suma de $ 40.415.000.00 (Pesos Cuarenta Millones 

Cuatrocientos Quince Mil con 00/100). IVA incluido. Plazo de obra: 120 (ciento veinte) días corridos. Forma de Pago: 

50% de anticipo financiero sobre total del servicio - SALDO 100% contado c/certificación y factura conformada, 

fundada la selección. – 
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ARTICULO 5º.- DETERMINAR, que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio contratado, informado a esta dependencia cualquier 

novedad al respecto; debiendo corroborar con carácter previo, la constitución de contragarantía por el equivalente de los 

montos que reciba el adjudicatario como anticipo financiero. – 

 

ARTÍCULO 6°. -NOTIFICAR a la Firma "COOPERATIVA DE TRABAJO REDES LTDA.”- 

                       

ARTÍCULO 7°. -CONFECCIONAR la Orden de compra correspondiente. – 

  

ARTÍCULO 8°. -COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. – 

 

Cr. Mario Salim 

Subsecretario de Contrataciones 

Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Ciudad de Salta, 21 de agosto del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00292/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 047808-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaria de Gestión de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Obra Públicas 

solicita la obra: “RECAMBIO DE REJA METALICA EN ALCANTARILLA EXISTENTE” - NOTA DE 

PEDIDO Nº 01667/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto el reemplazo de la actual Rejilla de captación pluvial, la cual está 

ubicada en un punto clave y estratégico para la evacuación de los desagües pluviales y en un punto crítico de la red 

vial; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 01667/2025 de fecha 14/07/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $151.780.768,58 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Setecientos Ochenta Mil Setecientos Sesenta 

y Ocho con 58/100); 

 

QUE de fojas 03/87 rola Memoria Técnica Anexos y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 89 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2.025, Ítem 8A- OBRAS CIVILES VARIAS- POR CONTRATO –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 90 rola Dictamen Nº 0447/2025, de la Dicción. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 91 rola copia de Resolución Nº 0196/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas para la obra; 

 

QUE a foja 93 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 

 

QUE a foja 95 rola Comprobante Compras Mayores Nº 04973/2025 de fecha 05/08/2025 por la suma de 

$151.780.768,58 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Setecientos Ochenta Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 

58/100); refrendada por la Dirección de Formación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 97 rola intervención de la Subsecretaria de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8096 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE a foja 99/101 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15 de la Ley Nº 8072 del Decreto reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada;                                   

 

QUE a fojas 102/110 rola Pliego de Condiciones Particulares y Nota Aclaratoria Nº1; el Pliego de Condiciones 

Generales se encuentra en la Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 0133/2025, correspondiente a la obra: “RECAMBIO DE REJA METALICA EN 

ALCANTARILLA EXISTENTE” – NOTA DE PEDIDO Nº 01667/2025.- 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, de 

acuerdo a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes 

personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la “Comisión Evaluadora de Oferta” a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Publicas: Ing. Civil Pablo Bautista Luna y por la Dicción. Gral. de 

Proyectos de Obras Publicas: Ingeniera Mercedes Quispe. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Daniela Fernanda Gutierrez. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 21 de agosto del 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 00293/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 048104-SO-2025.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaria de Gestión de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Obra Públicas 

solicita la obra: “RECONSTRUCCION DE CALZADA EN BARRIO SAN FRANCISCO” - NOTA DE 

PEDIDO Nº 01687/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente contratación se encarara con el objeto de mejorar las condiciones de transpirabilidad de las calles 

San Ramón, San Marcos y San José; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 01687/2025 de fecha 16/07/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $172.400.149,09 (Pesos Ciento Setenta y Dos Millones Cuatrocientos Mil Ciento Cuarenta y Nueve 

con 09/100); 

 

QUE de fojas 03/81 rola Memoria Técnica Anexos y Especificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 83 rola informe de la Secretaría de Obras Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado 

en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas vigente Ejercicio 2.025, Ítem 1E- PAVIMENTACION CON 

HORMIGON Y ADOQUINADO – MIXTO POR CONTRATO –– RENTA GENERAL; 

 

QUE a fojas 84 rola Dictamen Nº 0449/2025, de la Dicción. Gral. de Asesoría Legal, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 85 rola copia de Resolución Nº 0194/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica y Anexos, Especificaciones Técnicas para la obra; 

 

QUE a foja 87 toma conocimiento e intervención la Coordinación General de Hacienda; 

 

QUE a foja 89 rola Comprobante Compras Mayores Nº 04974/2025 de fecha 05/08/2025 por la suma de 

$172.400.149,09 (Pesos Ciento Setenta y Dos Millones Cuatrocientos Mil Ciento Cuarenta y Nueve con 09/100); 

refrendada por la Dirección de Formación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 91 rola intervención de la Subsecretaria de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 93/95 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8072 del Decreto reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada;                                   

 

QUE a fojas 96/104 rola Pliego de Condiciones Particulares y Nota Aclaratoria Nº1; el Pliego de Condiciones 

Generales se encuentra en la Página Web de la Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 0134/2025, correspondiente a la obra: “RECONSTRUCCION DE CALZADA EN 

BARRIO SAN FRANCISCO” - NOTA DE PEDIDO Nº 01687/2025.- 

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la “Comisión Evaluadora de Ofertas”, de 

acuerdo a lo determinado por Resolución Nº00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes 

personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la “Comisión Evaluadora de Oferta” a las siguientes 

personas: 
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1.- Por la Sub Secretaría de Gestión de Obras Publicas: Ing. Civil Pablo Bautista Luna y por la Dicción. Gral. de 

Proyectos de Obras Publicas: Ingeniera Mercedes Quispe. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Daniela Fernanda Gutierrez. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la obra 

mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 22 de setiembre de 2025 

RESOLUCIÓN Nº 00313/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 037914-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Dirección Gral. Inspección Obras Civiles dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas solicita el Adicional de Obra: “RECONSTRUCCION DE BOCACALLES DE Hº 

EN ZONA CENTRO SUDESTE DE LA CIUDAD C.S.E.” – NOTA DE PEDIDO N° 01797/2025, cuyo monto 

asciende a la suma de $63.359.416,54 (Pesos Sesenta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil 

Cuatrocientos Dieciséis con 54/100), que representa un 29,48% de la Orden de Compra N° 00047/25, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a fs. 01/02 se eleva Nota de Adicional de Obra refrendada por la Inspectora de Obra; 

 

QUE a foja 03 se adjunta copia de Original de Orden de Compra Nº 00047/2025; 

 

QUE a fs. 04/16 rola Análisis de Precios Unitarios de Obra Original; 

 

QUE a fs. 17/20 rola Certificado Parcial de Obra Nº 1 y 2, y Acta de Medición Parcial de Obra Nº 1 y 2; 

 

QUE a fs. 21/24 se adjunta Planilla, Plan de Trabajo, Curva de Inversión y Nota de Pedido Nº 12 de Balance de 

Economías y Demasías; 

 

QUE a fs. 25/31 se adjunta Formulario de Propuesta, Planilla de Cotización, Plan de Trabajo, Curva de Inversión, 

Plan de Trabajo Actualizado, Curva de Inversión Actualizada de Obra Original;  

 

QUE a fs. 49/50 se adjunta Anexo I - Cuadro de Economías y Demasías, y Anexo II Cómputo y Presupuesto de la 

Ampliación de Obra; 

 

QUE a fs. 51/52 obra Nota de Pedido Nº 14 y Orden de Servicio Nº 31; 

 

QUE a fs. 60/61 obra Plan de Trabajo y Curva de Inversión del Adicional de Obra; 

 

QUE a foja 62 rola Nota de Pedido N° 01797/2025 de fecha 04/08/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $63.359.416,54 (Pesos Sesenta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos 

Dieciséis con 54/100); 

 

QUE a foja 63 se eleva planilla de presentación de documentación adicional de obra según Resolución SOP y DU 

N° 01/19 por la Subsecretaría de Obras Públicas; 
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QUE a foja 65 rola informe de la Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado 

en Ordenanza Nº 16346, del Plan de Obras Públicas vigente ejercicio 2025, Ítem 4A – BACHEO Y DARSENAS DE 

HORMIGON – POR CONTRATO – RENTA GENERAL; 

 

QUE a fs. 66/67 rola Dictamen N° 519/2025 de Asesoría Legal dependiente de la Secretaría de O.P.; 

Que a fs. 69 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 71 rola Comprobante Compras Mayores N° 05310/2025 de fecha 01/09/2025 por la suma de 

$63.359.416,54 (Pesos Sesenta y Tres Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dieciséis con 

54/100), refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria; 

 

QUE a foja 73 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 75/80 rola copia de la Resolución N° 247/2025 y Anexo I, emitida por la Secretaría de Obras Públicas en 

la cual se Aprueba el Adicional de Obra por la suma de $63.359.416,54 (Pesos Sesenta y Tres Millones Trescientos 

Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dieciséis con 54/100), que representa un 29,48% de la Orden de Compra 

Original; 

 

QUE a fs. 89 rola Dictamen Nº 635/2025 de la Dirección General de la Asesoría Legal de Obras Públicas, en donde 

se concluye que se deberán reemplazar los anexos de fs. 79 y 80 de la Resolución 247/2025;  

 

QUE a fs. 90/92 rola copia de Resolución Nº 275/2025 de la Secretaria de Obras Públicas, mediante la cual se 

rectifica el art. 2 de la Resolución mencionada ut supra; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Adicional de Obra del 29,48% de la Orden de Compra Original: 

“RECONSTRUCCION DE BOCACALLES DE Hº EN ZONA CENTRO SUDESTE DE LA CIUDAD C.S.E.” 

– NOTA DE PEDIDO N° 01797/2025, cuyo monto asciende a la suma de $63.359.416,54 (Pesos Sesenta y Tres 

Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Dieciséis con 54/100), IVA incluido, con Mes Base: 

Febrero/2025, a realizarse por el Sistema de Contratación Unidad de Medida, con un Plazo de Ampliación de Obra 

de 21 (veintiún) días corridos y Plazo de Garantía de 1 (uno) año 

 

ARTÍCULO 2º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra con la firma SOMAC S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71485532-4; 

bajo la siguiente Modalidad de Pago: 30% de anticipo financiero s/total del monto del adicional con certificación y 

factura conformada – Saldo 30 % contado – 35 % a 30 días y 35 % a 60 días c/cada certificación y factura conformada. 

En las condiciones y por el monto dispuesto previa presentación de garantía de adjudicación por un valor equivalente 

al cinco por ciento (5,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido para Contratar de la presente obra 

emitido por la Unidad Central de Contrataciones.  

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 24 de septiembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00320/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 051558-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita: “PROVISIÓN DE 135 Tn CEMENTO ASFÁLTICO CONVENCIONAL (ASFASOL 30) PARA LA 

ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y 

REPAVIMENTACIÓN DEL PLAN DE OBRA 2025” – NOTA DE PEDIDO Nº 01762/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de adquirir material necesario para la elaboración de mezcla 

asfáltica caliente para ejecutar obras de pavimentación y repavimentación por administración en diferentes sectores 

de la Ciudad de Salta; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°01762/2025 de fecha 29/07/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $263.250.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/08 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 09 rola informe de la Coord. Gral. de Gestión y Logística de la Obra Pública, dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras 

Públicas vigente Ejercicio 2025, Ítem 2B – PREPARACIÓN DE BASE PARA PAVIMENTO ASFÁLTICO – POR 

ADMINISTRACIÓN - RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 10 rola Dictamen Nº 4762025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 11 obra copia de Resolución Nº 205/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica de la contratación solicitada; 

 

QUE a foja 13 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 15 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05039/2025 de fecha 08/08/2025 por la suma de 

$263.250.000,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Tres Millones Doscientos Cincuenta Mil con 00/100); refrendada por 

la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 17 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y modalidad 

de pago; 

 

QUE de fs. 19/21 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 22/30 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00140/2025, correspondiente a la contratación: “PROVISIÓN DE 135 Tn CEMENTO 

ASFÁLTICO CONVENCIONAL (ASFASOL 30) PARA LA ELABORACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 
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CALIENTE PARA LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y REPAVIMENTACIÓN DEL PLAN DE OBRA 

2025” – NOTA DE PEDIDO Nº 01762/2025.   

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Subsecretaría de Obras de Producción dependiente de la Secretaría de Obras Públicas: Sr. Antonio R. Anna. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Roberta Villafañe. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la 

contratación mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 30 de septiembre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00326/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 038837-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, solicita: “PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE SOLADO ANTIGOLPES PARA JUEGOS DE NIÑOS 

– PLAZA GENDARMERÍA NACIONAL” – NOTA DE PEDIDO Nº 01173/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de acondicionar los espacios existentes destinados a los juegos 

infantiles en el Parque 20 de Febrero, ubicado dentro de la Plaza Gendarmería Nacional; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°01173/2025 de fecha 06/06/2025 emitida por la Secretaría de Ambiente y 

Servicios Públicos, por la suma de $96.383.988,21 (Pesos Noventa y Seis Millones Trecientos Ochenta y Tres Mil 

Novecientos Ochenta y Ocho con 21/100); 

 

QUE de fs. 03/20 rola Memoria Técnica; 

 

QUE a foja 26 rola informe de la Dir. Gral. de Logística, dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios 

Públicos, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº 16.346 del Plan de Obras Públicas 

vigente Ejercicio 2025, Ítem 8G – REFACCIÓN, REFUNCIONALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS – 

POR CONTRATO - RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 27 rola Dictamen Nº 098/2025, del Área Legal Administrativa, dependiente de la Secretaría de Ambiente 

y Servicios Públicos; 

 

QUE a foja 28 obra copia de Resolución Nº 094/2025 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, aprobando 

la Memoria Técnica de la contratación solicitada; 
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QUE a foja 30 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 32 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05114/2025 de fecha 18/08/2025 por la suma de 

$96.383.988,21 (Pesos Noventa y Seis Millones Trecientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Ochenta y Ocho con 

21/100); refrendada por la Dirección Gral. de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 34 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y modalidad 

de pago; 

 

QUE de fs. 36/37 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 14 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Simple; 

 

QUE de fs. 38/46 rola Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Simple Nº 00139/2025, correspondiente a la contratación: “PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE 

SOLADO ANTIGOLPES PARA JUEGOS DE NIÑOS – PLAZA GENDARMERÍA NACIONAL” – NOTA 

DE PEDIDO Nº 01173/2025.  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Subsecretaría de Espacios Verdes dependiente de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos: Arq. 

María E. Cappelen. 

2.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Roxana Zapiola. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Simple para la 

contratación mencionada en el Art. 1º.  

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 01 de octubre del 2025. 

RESOLUCIÓN N° 00328/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
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REFERENCIA: EXPTE. Nº 028446-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras 

Públicas, solicita la obra: “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “E4” Y “E5” – 

ETAPA III” – NOTA DE PEDIDO Nº 00984/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar obras de enripiado en calzadas que requieren una solución 

inmediata. Los tiempos de intervención estarán sujetos a la importancia del trabajo;  

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N° 00984/2025 de fecha 25/04/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 

Noventa con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/35 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Lámina; 

 

QUE a foja 38 rola Dictamen Nº 0296/2025, de la Dirección General de Asesoría Legal Obras Públicas, dependiente 

de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 39 obra copia de Resolución Nº 129/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Croquis de ubicación; 

 

QUE a foja 41 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 43 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03799/2025 de fecha 15/05/2025 por la suma de 

$194.154.590,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Noventa con 

00/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 45 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% de contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada; 

 

QUE de fs. 47/49 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 50/58 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Simple N° 

00101/2025, convocada para la obra: ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “E4” Y “E5” 

– ETAPA III; 

 

QUE a foja 59 rola Resolución N°00235/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 

 

QUE a foja 60 rola invitación a proveedores del rubro con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 61 obra Acta labrada el día 27 de junio de 2025 a horas 10:13, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: ALBANO PLUS S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71677249-3; 

LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71793424-1 y TRANSPORTE HERMANOS MENDOZA S.R.L. - C.U.I.T. 

N° 30-70923932-1; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas;  

 

QUE de fs. 62/274 rolan los sobres de antecedentes y propuestas presentados por los oferentes;  

 

QUE de fs. 277/331 rola nota y parte de la documentación solicitada en Acta, de las firmas TRANSPORTE 

HERMANOS MENDOZA S.R.L. y ALBANO PLUS S.R.L.; 
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QUE a fs. 334/335 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, donde solicita a las firmas 

ALBANO PLUS S.R.L.; LAZCAR S.R.L. y TRANSPORTE HERMANOS MENDOZA S.R.L., aclaraciones 

correspondientes a lo presentado en los sobres Propuestas; 

 

QUE de fs. 336/350 rola cédula de notificación del Informe Técnico y documentación de la firma ALBANO PLUS 

S.R.L. en respuesta al pedido mencionado ut supra; 

 

QUE a foja 351 rola nuevo Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando que la 

empresa ALBANO PLUS S.R.L. cumplió con lo solicitado;  

 

QUE a foja 353 rola Comprobante Compras Mayores Nº 03799/2025 de fecha 15/05/205 por el Preventivo de $0.00 

(cero pesos), habiendo sido desafectada la partida correspondiente. 

 

QUE en virtud de no existir crédito Presupuestario Disponible resulta improcedente continuar con la tramitación del 

presente Expediente. 

 

QUE por lo expuesto corresponde declarar fracasado el procedimiento de contratación, dejar sin efecto el llamado y 

disponer el archivo de las presentes actuaciones. 

                                                                                                                                                  

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR FRACASADO el Procedimiento tramitado en el Expediente Nº 028446-SO-2025, 

caratulado “ENRIPIADO EN CALZADAS DE LOS BARRIOS DE ZONA “E4” Y “E5” – ETAPA III”. - atento a 

la inexistencia de Crédito Presupuestario Disponible para afrontar el gasto proyectado  

 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO el procedimiento de selección correspondiente a la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00101/2025.  

 

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR LA RESOLUCION a las firmas ALBANO PLUS S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

71677249-3; LAZCAR S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71793424-1 y TRANSPORTE HERMANOS MENDOZA S.R.L. - 

C.U.I.T. N° 30-70923932-1.  

 

ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y Archivar.  

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 01 de octubre del 2025. 

RESOLUCIÓN N° 00331/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 019625-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde la Asesoría Técnica de Drenajes Urbanos dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas, solicita la contratación de la obra: “EJECUCIÓN DE NUEVOS DESAGÜES PLUVIALES EN 

BARRIO 20 DE FEBRERO” – NOTA DE PEDIDO Nº 00777/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE la presente obra se encarara con el objeto de ejecutar los drenajes pluviales que ocasionan anegamientos en la 

rotonda de intersección de Avda, Arenales y Martín Cornejo;   

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°00777/2025 de fecha 18/03/2025, emitida por la Secretaría de Obras Públicas 

por la suma de $585.904.800,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Millones Novecientos Cuatro Mil Ochocientos 

con 00/100); 

 

QUE de fs. 03/95 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y planos;  

 

QUE a foja 98 rola Dictamen Nº 184/2025 de la Asesoría Legal de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 99 obra copia de Resolución Nº 90/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y planos del sector a intervenir; 

 

QUE a foja 101 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 103 rola gasto preventivo refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, mediante Comprobante Compras Mayores Nº 04957/2025 de fecha 05/08/2025 por el monto 

de $585.904.800,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Millones Novecientos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100); 

 

QUE a foja 105 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% de contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada; 

 

QUE a fs. 107/109 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra 

en el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 110/118 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00132/2025, convocada para la obra: “EJECUCIÓN DE NUEVOS DESAGÜES PLUVIALES EN BARRIO 20 

DE FEBRERO”; 

 

QUE a foja 119 rola Resolución N° 00290/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; así como también se establecen los miembros 

de la Comisión Evaluadora de Ofertas; 

 

QUE a foja 120/121 rola invitación a proveedores del rubro, con su respectiva recepción; 

QUE a fs. 124 obra Acta labrada el día 28 de agosto de 2025 a horas 09:15, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T. N° 20-11944941-4, 

CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y CYL S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-

71427695-2; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la presentación de las ofertas;  

 

QUE de fs. 125/642 rolan los sobres de antecedentes y propuestas presentados por los oferentes;  

 

QUE a foja 643 consta notificación del Acta de apertura de sobres; 

 

QUE de fs. 644/666 rola nota en la cual se informa la empresa que cumplió con la documentación solicitada en acta 

de apertura; adjuntándose las mismas; 

 

QUE de fs. 670/672 rola informe técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, efectuando observaciones 

a las ofertas y cedula de notificación solicitando la corrección y aclaración correspondiente a lo presentado en el 

sobre propuesta; 

 

QUE de fs. 673/695 rola documentación de la firma WALTER TANJILEVICH en respuesta al pedido mencionado 

ut supra;                                                                                                                                                  
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QUE a fs. 696 rola nuevo informe técnico manifestando que la empresa WALTER TANJILEVICH ha subsanado 

las observaciones realizadas oportunamente;         

 

QUE a fs. 697/700 rola Dictamen de Pre-adjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma WALTER 

TANJILEVICH, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, 

e inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas CONSTRUCTORA ARGENTINA S.R.L. y CYL S.R.L., 

por no cumplimentar los mismos. Asimismo, recomienda pre adjudicar esta contratación a la firma WALTER 

TANJILEVICH, por contar con la capacidad técnica necesaria para llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta 

su magnitud y características, ajustarse a lo requerido en los pliegos, cumplir con los requisitos mínimos establecidos 

en la Memoria Técnica y resultar la propuesta más conveniente a los intereses del Estado Municipal;   

 

QUE a foja 703 rola Comprobante Compras Mayores Nº 04957/2025 de fecha 05/08/2025 por la suma de 

$701.341.375,23 (Pesos Setecientos Un Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil Trescientos Setenta y Cinco con 

23/100) monto total a adjudicar; refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria 

dependiente de la Secretaría de Hacienda;          

 

QUE a fs. 705 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 105; 

 

QUE de fs. 706/709 rola Control de Legalidad la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda;  

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                   

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00132/2025, en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025- DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA,para la obra: “EJECUCIÓN DE NUEVOS 

DESAGÜES PLUVIALES EN BARRIO 20 DE FEBRERO” – NOTA DE PEDIDO Nº 00777/2025, cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $585.904.800,00 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Millones Novecientos 

Cuatro Mil Ochocientos con 00/100); IVA incluido, Mes Base: marzo/2025, a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T. 

N° 20-11944941-4, por los motivos citados en los considerandos. -_______ 

ARTÍCULO 3º.- DECLARAR inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas CONSTRUCTORA 

ARGENTINA S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-71500760-2 y CYL S.R.L. - C.U.I.T. Nº 30-71427695-2, por los motivos 

citados en los considerandos. – 

 

ARTÍCULO 4º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma WALTER TANJILEVICH - C.U.I.T. N° 20-

11944941-4, por la suma de $701.341.375,23 (Pesos Setecientos Un Millones Trescientos Cuarenta y Un Mil 

Trescientos Setenta y Cinco con 23/100); IVA incluido; Mes Base de la oferta: agosto/2025; a realizarse por el 

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado. Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos. Plazo de Garantía: 1 

(uno) año. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo 30% de contado - 35% 

a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada. – 

 

ARTÍCULO 5º.- REMITIR el Expediente de referencia al TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL, en el 

marco de lo establecido en el art. 15 de la Ordenanza Nº 5552, modificada según Ordenanza Nº 14.257, y su 

modificatoria. – 

 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 
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ARTÍCULO 7º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 01 de octubre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00333/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063955-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita: “ALQUILER DE MÁQUINAS VIALES PARA REALIZAR PAQUETE ESTRUCTURAL EN LAS 

DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 02098/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de realizar paquete estructural en las distintas zonas de la 

Ciudad de Salta programadas por Administración; 

 

QUE a fojas 02 rola Nota de Pedido N°02098/2025 de fecha 10/09/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $199.508.500,90 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Quinientos Ocho Mil Quinientos con 

90/100); 

 

QUE a foja 06 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 08 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05701/2025 de fecha 26/09/2025 por la suma de 

$199.508.500,90 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Quinientos Ocho Mil Quinientos con 90/100); refrendada 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y modalidad 

de pago; 

 

QUE de fs. 12/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 15/26 rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00150/2025, correspondiente a la contratación: “ALQUILER DE MÁQUINAS 

VIALES PARA REALIZAR PAQUETE ESTRUCTURAL EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD 

DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 02098/2025. - 
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ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Roxana Zapiola. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 01 de octubre de 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 00334/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063953-SG-2025.- 

                                                                                                                                                          

VISTO que a foja 01, la Subsecretaría de Obras de Producción, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas, 

solicita: “ALQUILER DE MÁQUINAS VIALES PARA REALIZAR PAQUETE ESTRUCTURAL EN LAS 

DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 02100/2025, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de realizar paquete estructural en las distintas zonas de la 

Ciudad de Salta programadas por Administración; 

 

QUE a fojas 02/03 rola Nota de Pedido N°02100/2025 de fecha 10/09/2025 emitida por la Secretaría de Obras 

Públicas, por la suma de $199.137.376,80 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Ciento treinta y Siete Mil 

Trescientos Setenta y Seis con 80/100); 

 

QUE a foja 07 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 09 rola Comprobante Compras Mayores Nº 05700/2025 de fecha 26/09/2025 por la suma de 

$199.137.376,80 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Ciento treinta y Siete Mil Trescientos Setenta y Seis con 

80/100); refrendada por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 11 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera y modalidad 

de pago; 

 

QUE de fs. 13/15 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15 de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 087/21, esto es: Contratación por Adjudicación 

Abreviada; 

 

QUE de fs. 16/27 rola Formulario Propuesta y Pliego de Condiciones Particulares; 
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QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por 

Adjudicación Abreviada Nº 00149/2025, correspondiente a la contratación: “ALQUILER DE MÁQUINAS 

VIALES PARA REALIZAR PAQUETE ESTRUCTURAL EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA CIUDAD 

DE SALTA” – NOTA DE PEDIDO Nº 02100/2025. -  

 

ARTÍCULO Nº2.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de acuerdo 

a lo determinado por Resolución Nº 00172/2024 bis de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

 

1.- Dr. Martín Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

 

A su vez, designar para esta contratación como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a las siguientes 

personas: 

 

1.- Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas S.H.: Sra. Roxana Zapiola. 

 

ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Contratación por Adjudicación Abreviada para la 

contratación mencionada en el Art. 1º. – 

 

ARTICULO N°4.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 6 de octubre del 2025. 

RESOLUCIÓN N° 00338/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº 033639-SO-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 

Obras Públicas, solicita la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN CALLE ARETE ENTRE 

HUAYRATATA Y CHACANA – ZONA D3” – NOTA DE PEDIDO Nº 01074/2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente obra se encarará con el objeto de mejorar la transitabilidad de la Calle Arete ubicada en la zona Sur 

de la Ciudad de Salta.  

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°01074/2025 de fecha 16/05/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $145.180.883,06 (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Ciento Ochenta Mil Ochocientos Ochenta 

y Tres con 06/100); 

 

QUE de fs. 03/80 rola Memoria Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Croquis; 
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QUE a foja 83 rola Dictamen Nº 0350/2025, de la Dir. Gral. de Asesoría Legal de Obras Públicas, dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 84 obra copia de Resolución Nº 0157/2025 de la Secretaría de Obras Públicas, aprobando la Memoria 

Técnica, Anexos, Especificaciones Técnicas y Croquis de ubicación de la obra; 

 

QUE a foja 86 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda mediante la Coordinación General de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 88 rola comprobante de Compras Mayores Nº 04970/2025 de fecha 05/08/2025 por la suma de 

$145.180.883,06 (Pesos Ciento Cuarenta y Cinco Millones Ciento Ochenta Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 

06/100), refrendado por la Dirección Formulación y Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 90 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 30% de anticipo financiero sobre el total 

de la obra – Saldo 30% de contado - 35% a 30 días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada; 

 

QUE de fs. 92/94 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15º de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada; 

 

QUE de fs. 95/103 rola Pliego de Condiciones Particulares de la Contratación por Adjudicación Abreviada 

N°00131/2025, convocada para la obra: RECONSTRUCCIÓN DE CALZADAS EN CALLE ARETE ENTRE 

HUAYRATATA Y CHACANA – ZONA D3; 

 

QUE a foja 104 rola Resolución N°00289/2025 de la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas mediante 

la cual se aprueba los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares; 

 

QUE de fojas 105/107 rola invitación a proveedores del rubro con sus respectivas confirmaciones de recepción; 

 

QUE a foja 108 obra Acta labrada el día 27 de agosto de 2025 a horas 10:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de las ofertas pertenecientes a las firmas: JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-

71686085-6; LMV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S - C.U.I.T. Nº 30-71860901-8 y NORTE 

MINING S.R.L - C.U.I.T. N° 30-71721660-8; cuya apertura se materializó en el mismo día y horario que la 

presentación de las ofertas;  

 

QUE de fs. 109/438 rolan los sobres de antecedentes y propuestas presentados por los oferentes; 

 

QUE a foja 479 rola nota en la cual se informa la empresa que cumplió con la documentación solicitada en el acta 

de apertura; 

 

QUE a fs. 483/484 rola Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas, mediante informa 

observaciones realizadas en el sobre Propuesta de la firma NORTE MINING S.R.L; 

 

QUE a foja 485 rola notificación, realizada por correo electrónico, del Informe Técnico junto con las respectivas 

confirmaciones de recepción, mediante la cual se solicita la subsanación de las observaciones efectuadas en dicho 

informe; 

 

QUE de fs. 486/497 rola documentación de la firma NORTE MINING S.R.L en respuesta al pedido mencionado 

ut supra; 

 

QUE a fs. 498/500 rola Informe Técnico final de la Subsecretaría de Gestión de Obras Públicas manifestando que la 

empresa NORTE MINING S.R.L y que ha cumplimentado con la totalidad de los requisitos exigidos en el pliego.  

 

QUE a fs. 502/503 rola Dictamen de Preadjudicación de la Comisión Evaluadora de Ofertas donde habiéndose 

evaluado las propuestas de los distintos oferentes, se considera admisible la oferta presentada por la firma NORTE 
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MINING S.R.L, por cumplimentar con los requisitos formales solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares 

e inadmisible las ofertas presentadas por las firmas JyA MIL CONSTRUCCIONES S.R.L y LMV 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S, por no cumplimentar los mismos. Asimismo, recomienda pre 

adjudicar esta contratación a la firma NORTE MINING S.R.L, por contar con la capacidad técnica necesaria para 

llevar a cabo la presente obra teniendo en cuenta sus características, por ajustarse a lo requerido en los Pliegos, 

cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Memoria Técnica y resultar conveniente a los intereses del 

Estado Municipal; 

 

QUE a foja 504 rola notificación vía mail del Dictamen de Preadjudicación con sus respectivas confirmaciones de 

recepción; 

 

QUE a foja 507 rola Comprobante Compras Mayores N° 04970/2025 de fecha 05/08/2025 por la suma de 

$177.850.705,00 (Pesos Ciento Setenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta Mil Setecientos Cinco con 00/100); 

monto total a adjudicar; refrendada por la Dirección General de Presupuesto dependiente de la Secretaría de 

Hacienda; 

 

QUE a foja 509 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 90; 

 

QUE a tal fin corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00131/2025 en virtud de 

la Ordenanza ad Referéndum N°16.202/2024 prorrogada por Decreto Nº 0056/2025- DECLARACIÓN DE 

EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA, para la obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALZADAS EN CALLE ARETE ENTRE HUAYRATATA Y CHACANA – ZONA D3” – NOTA DE 

PEDIDO Nº 01074/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $145.180.883,06 (Pesos Ciento Cuarenta 

y Cinco Millones Ciento Ochenta Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 06/100); IVA incluido, Mes Base: 

Abril/2025 a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y 

cinco) días corridos. Plazo de Garantía:1(uno) año.  

 

ARTÍCULO 2º.- DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma NORTE MINING S.R.L. - C.U.I.T. N° 

30-71721660-8, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 3º.-DECLARAR inadmisible las ofertas presentadas por las firmas JyA MIL CONSTRUCCIONES 

S.R.L - C.U.I.T. N° 30-71686085-6 y LMV CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S- C.U.I.T N° 30-

71860901-8, por los motivos citados en los considerandos.- 

 

ARTÍCULO 4º.-  ADJUDICAR la presente Contratación a la firma NORTE MINING S.R.L. - C.U.I.T. N° 30-           

71721660-8, por la suma de $177.850.705,00 (Pesos Ciento Setenta y Siete Millones Ochocientos Cincuenta Mil 

Setecientos Cinco con 00/100) IVA incluido; Mes Base de Oferta: Agosto/2025; a realizarse por el Sistema de 

Contratación: Unidad de Medida. Plazo de Ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días corridos. Plazo de Garantía: 1 (uno) 

año. Forma de Pago: 30% de anticipo financiero sobre el total de la obra – Saldo 30% de contado - 35% a 30 

días – 35% a 60 días c/cada certificación y factura conformada.  

 

ARTÍCULO 5º.- NOTIFICAR a la firma adjudicataria para que constituya Garantía de Adjudicación por un valor 

equivalente al cinco por ciento (5,00%) de la oferta y presente el Certificado Valido para Contratar de la presente 

obra, emitido por la Unidad Central de Contrataciones. Una vez cumplido se emitirá la Orden de Compra. – 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 
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Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 6 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN Nº00339/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPTE. Nº055857-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, en el cual la Coordinación de Gestión Patrimonial , dependiente de la Secretaría 

de Obras Públicas, en relación a la solicitud del Adicional de Obra denominada: “REACONDICIONAMIENTO 

PREDIO PALUDICA – ETAPA I: REACONDICIONAMIENTO PLAZA CENTRAL” – NOTA DE PEDIDO 

N°02030/2025, cuyo monto asciende a la suma de $57.377.192,41 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Trescientos 

Setenta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 41/100), que representa un 7,36% de la Orden de Compra 

N°00165/2024 del Expediente Original N°049503-SO-2024, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE a foja 1 se eleva Nota de Solicitud del Adicional de obra: “REACONDICIONAMIENTO PREDIO 

PALUDICA – ETAPA I: REACONDICIONAMIENTO PLAZA CENTRAL”, refrendada por la Coordinación 

de Gestión Patrimonial dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a fs. 05/75 rolan copia del original de O.C. Nº 00165/24, copia del Original de la OC Nº 128/2025 del Adicional 

Nº 1, Formulario Propuesta de la obra original junto con su Planilla Resumen de Análisis de Precios Unitarios, 

Análisis de Precios Unitarios, Plan de Trabajo, Curva de Inversión, Nota de Pedido Nº 2 y 9, Computo y Presupuesto 

(Cuadro Compensatorio), Planilla Resumen de Análisis de Precios Unitarios (Cuadro Compensatorio), Análisis de 

Precios ( Cuadro Compensatorio), Nota de Pedido Nº 16; Plan de Trabajo (Cuadro Compensatorio) con su 

correspondiente Curva de Inversión; 

 

QUE a fs. 76/91 rolan Computo y Presupuesto del Adicional de Obra Nº 1 junto con su Planilla Resumen de Análisis 

de Precio Unitario, Análisis de Precios Unitarios, Plan de Trabajo, Curva de Inversión y Nota de Pedido Nº 29    

 

QUE a fs. 92/95 rola Memoria Descriptiva de Adicional Nº 2 y copia de Orden de Servicio Nº 38; 

 

QUE a fs. 121/131 rola Computo y Presupuesto, Análisis de Precios, Plan de Trabajo, Curva de Inversión y Planilla 

Resumen de Análisis de Precios Unitarios; 

 

QUE a fs. 134/157 rola copia del Certificado Parcial de Obra Nº1, 2, 3, 4 y Acta de Medición Parcial de Obra Nº 4; 

 

QUE a fs. 177/181 rola copia de Resolución Nº 101/2025 y su Anexo 001 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

mediante la cual se aprueban las Modificaciones realizadas al Proyecto de la obra original; 

 

QUE a fs. 182/197 rola copia del Certificado Parcial de Obra Nº 5, 6 y Acta de Medición Parcial de Obra Nº 6; 

 

QUE a fs.214/222 rola copia del Certificado Final de Obra Nº 7 y Acta de Medición Final de Obra Nº 7; 

 

QUE a fs. 235/239 rola copia del Certificado Parcial de Obra Nº 1 y Acta de Medición Parcial de Obra Nº 1 ambos 

del Adicional de Obra Nº 1; 

QUE  a fs. 251/253 rola copia de Apertura de Libro de Órdenes de Servicio, Acta de Replanteo Inicial de Obra, Nota 

de Pedido Nº 2 del Adicional de Obra Nº 1; 

 

QUE a fs. 260/263 rola copia del Certificado Final de Obra Nº 2 y Acta de Medición Final de Obra Nº 2 ambos del 

Adicional de Obra Nº 1; 
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QUE a foja 277 rola Nota de Pedido N°02030/2025 de fecha 03/09/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $57.377.192,41 (Pesos Cincuenta y Siete Millones Trescientos Setenta y Siete Mil Ciento Noventa 

y Dos con 41/100); 

 

QUE a foja 278 rola Planilla de Presentación de Documentación Adicional de Obras según Resolución SOP y DU 

Nº 1/19; 

 

QUE a foja 281 rola informe de la Coordinación Gral. De Gestión y Logística de Obra Pública dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en Ordenanza Nº16.346 del Plan 

de Obras Públicas vigente Ejercicio 2025, Ítem 8A – OBRAS CIVILES VARIAS - POR CONTRATO- RENTA 

GENERAL; 

 

QUE a fs. 282/283 rola Dictamen Nº 0562/2025 de la Dirección General de Asesoría Legal dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas; 

 

QUE a foja 285 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 287 rola Comprobante Compras Mayores N°05503 de fecha 18/09/2025 por la suma de $57.377.192,41 

(Pesos Cincuenta y Siete Millones Trescientos Setenta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 41/100), refrendada 

por la Dirección Gral. de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 289 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a fs. 291/294 rola copia de Resolución Nº 264/2025 y su Anexo Nº 01 emitida por la Secretaría de Obras 

Públicas aprobando el Adicional Nº 2 de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PREDIO PALUDICA – ETAPA 

I: REACONDICIONAMIENTO PLAZA CENTRAL” por un monto de $57.377.192,41 (Pesos Cincuenta y Siete 

Millones Trescientos Setenta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 41/100) equivalente al 7,36% del monto de la 

obra base; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Adicional del 7,36% de la Orden de Compra Original 00165/2024, Obra: 

“REACONDICIONAMIENTO PREDIO PALUDICA – ETAPA I: REACONDICIONAMIENTO PLAZA 

CENTRAL” – NOTA DE PEDIDO N°02030/2025, cuyo monto asciende a la suma de $57.377.192,41 (Pesos 

Cincuenta y Siete Millones Trescientos Setenta y Siete Mil Ciento Noventa y Dos con 41/100), IVA incluido, 

con Mes Base: Octubre/2024, a realizarse por el Sistema de Contratación: Ajuste Alzado, con un Plazo de Ampliación 

de Obra de 60 (sesenta) días corridos, Plazo de Garantía de 2 (dos) años.- 

 

ARTÍCULO 2º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra del Adicional con la firma: “C.Y.L. S.R.L.” -CUIT. 30-

71427695-2; bajo la siguiente Modalidad de Pago: 30% de Anticipo financiero sobre total del monto del adicional 

c/factura conformada – Saldo: 30% de contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días c/cada Certificación y Factura 

Conformada. En las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 1º previa presentación de Garantía de 

Adjudicación por un valor equivalente al cuatro por ciento (4,00%) de la oferta, y presentación del Certificado Valido 

para Contratar de la presente obra emitido por la Unidad Central de Contrataciones.- 

 

ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 
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*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Ciudad de Salta, 6 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN Nª 00340/2025.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064619-SG-2025.- 

 

VISTO el expediente de referencia, donde a fs. 01 la Subsecretaria de Obras de Producción dependiente de la 

Secretaría de Obras Públicas, solicita la contratación de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO 

A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N°02111/2025, 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación se encarará con el objeto de poder dar cumplimiento a las obras que se ejecutarán en 

distintas áreas de la ciudad por administración; 

 

QUE a foja 02 rola Nota de Pedido N°02111/2025; de fecha 16/09/2025 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, 

por la suma de $35.414.924,40 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos 

Veinticuatro con 40/100) 

 

QUE a foja 03 el organismo solicitante remite el presupuesto a tener como oficial;   

 

QUE de fs.08 rola comprobante Compras Mayores Nº 05631/2025 de fecha 24/09/2025 por la suma de 

$35.414.924,40 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Veinticuatro con 

40/100), refrendado por la Dirección General de Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 10 la Subsecretaría de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

y entrega de bienes; 

 

QUE de fs. 12/14 rola Dictamen de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda que encuadra la presente obra en 

el Art. 15º inc.c) de la Ley Nº8072, su Decreto Reglamentario Municipal N°87/21, esto es: Contratación por 

Adjudicación Abreviada por Exclusividad;       

 

QUE a foja 16 obra Acta labrada el día 06 de octubre de 2025 a horas 12:00, en la cual se deja constancia de la 

presentación de la oferta perteneciente a la firma: “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-7, la cual cumple 

con lo exigido.  

 

QUE a foja 21 la Subsecretaría de Finanzas RATIFICA la modalidad de pago otorgada a fs. 10; 

 

QUE, habiéndose cumplido los pasos establecidos en la normativa vigente, es necesario emitir el instrumento legal 

pertinente; 

 

POR ELLO: 

DIRECCIÓN GRAL. CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el proceso de Contratación por Adjudicación Abreviada Nº 00151/2025, conforme lo 

establecido en el art 15 inc. c) Adjudicación Abreviada por Exclusividad;  de la Ley N°8072, para la contratación 

de: “ADQUISICIÓN DE 180 TONELADAS DE CEMENTO A GRANEL PARA OBRAS DE BACHEO POR 

ADMINISTRACIÓN” – NOTA DE PEDIDO N°02111/2025, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 

$35.414.924,40 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cuatrocientos Catorce Mil Novecientos Veinticuatro con 

40/100); IVA incluido, a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo de Entrega: 

Inmediata.  
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-

50111112-7, en razón de lo expuesto en la presente Resolución. – 

 

ARTÍCULO 3º.- ADJUDICAR la presente Contratación a la firma “HOLCIM S.A.” – C.U.I.T. Nº 30-50111112-

7 por la suma de $36.831.524,40 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochocientos Treinta y Un Mil Quinientos 

Veinticuatro con 40/100); IVA incluido; a realizarse por el Sistema de Contratación por Unidad de Medida. Plazo 

de Entrega: Inmediata. Forma de Pago: 100% contado c/factura conformada. – 

 

ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto que demande la presente contratación al ítem que determine la oficina 

Dirección General de Presupuesto oportunamente. – 

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en Boletín Oficial Municipal y archivar. - 

 

      Cr.  LUIS D´OTTAVIO                                                          Cr. MARIO SALIM 

Dir. Gral. De Contrataciones de Obras Públicas                     Subsecretaría de Contrataciones 

            Secretaría de Hacienda                                                    Secretaría de Hacienda 

            Municipalidad de Salta                                                     Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                      Salta, 16 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N°  505/2025  

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

EXPEDIENTE N° 58760-SG-2025 

AMPLIACIÓN 18.37% DE ORDEN DE COMPRA N° 80/2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 53/25 

 

VISTO el expediente de referencia a través del cual la Subsecretaría de Infraestructura dependiente de la 

Coordinación General de Modernización, solicita la “AMPLIACION DEL 18.37% DE LA ORDEN DE 

COMPRA Nº 80/2025, CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 53/25”, con un 

presupuesto imputado y autorizado por la suma total de $7.150.000,00 (Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta Mil 

con 00/100) y;  

 

CONSIDERANDO 

 

QUE a fs. 01 y 02 la Subsecretaría de Infraestructura y la Coordinación General de Modernización, solicitan la 

ampliación del 18.37% del monto adjudicado a la firma CLAMAT PRODUCCIONES S.R.L. mediante Orden de 

Compra 80/2025 tramitada a través de la Contratación Abreviada Nº 53/25, destinados al “Servicio para reparación 

y mantenimiento de fibra óptica…” que conecta diversas dependencias municipales y en virtud de la necesidad 

de garantizar la conectividad de la Dependencia de Protección Ciudadana al Datacenter del Centro Cívico Municipal 

(CCM); 

 

QUE a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1939/25 

obrante a fs. 04, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5311, correspondiente al ejercicio 2025, 

por la suma de $ 7.150.000,00 (Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 10, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado con factura conformada;  

 

QUE a fs. 12 la Dirección General de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento; en el marco de lo 

establecido en el Artículo 47 de la Ley Nº 8072/17, con respecto al aumento o disminución de prestaciones, enuncia: 

“El organismo contratante podrá por motivos de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o 

adjudicado: Hasta un treinta por ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios 

pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios 

o el total de los reglones siempre que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el porcentaje 

previsto”;   
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QUE así también el Artículo 67 del Decreto Nº 87/21 expresa: “La Oficina Central de Contrataciones podrá, a 

petición del área requirente y por razones de interés público debidamente justificadas, mediante dictamen jurídico 

de la asesoría correspondiente al área solicitante, aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a 

cargo del cocontratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales modificaciones no superen en más o 

en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas”;  

QUE a fs. 13 y 14, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no existe impedimento legal para proceder a la Ampliación del 18.37% 

de la Orden de Compra Nº 80/2025 del Expte. 5222-SG-2025, correspondiente a “Servicio para reparación y 

mantenimiento de fibra óptica” destinado a las Dependencias municipales;  

 

QUE a fs. 15, intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer al trámite administrativo impuesto a la contratación de referencia; 

 

QUE por las consideraciones precedentes resulta conveniente autorizar el aumento de las prestaciones formalizadas 

mediante Orden de Compra Nº 80/25 referida a la Contratación Abreviada Nº 53/25;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º AUTORIZAR la ampliación del 18.37% DE LA ORDEN DE COMPRA Nº 80/2025, 

CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 53/25 a favor de la firma CLAMAT 

PRODUCCIONES S.R.L., por el importe total de $ 7.150.000,00 (Pesos Siete Millones Ciento Cincuenta Mil 

con 00/100), en las condiciones de pago 100% Contado con factura conformada. –  

 

ARTICULO 2° CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 3°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 4º COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

ESC. ROSANA TAMER 

 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 510/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61454-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 638/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2028/2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de la 

Jefatura de Gabinete y; 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Artista JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, 

para realizar continuidad del mural de la Rotonda del Peregrino, a partir del 26 de Septiembre del corriente año, con 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8117 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

una superficie total de 340 m2, con una duración de veinte (20) días aproximadamente para la culminación del 

trabajo, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación del Artista 

JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, con 20 año de experiencia como diseñador gráfico, su trabajo ha sido 

requerido por importantes empresas de comunicación y publicidad, de alma creativa y emprendedora, Fabricio 

Allendes ha incursionado además en fabricación de objetos, indumentaria, pintura serigráfica, pintura de graffittis y 

murales, diseños de espacios comerciales, decoración, entre otras habilidades, por todo esto, Fabricio Allendes, es 

el artista indicado para pintar parte de un mural de 2.400 m2, que se realizarán en dos etapas y entre varios artistas; 

esta etapa cubrirá 340 m2 del puente y bajo puente de la rotonda de los peregrinos (rotonda de Limache), sector 

norte con visión hacia el este, alusivo a los peregrinos en tiempos del milagro. Siendo política pública de esta gestión, 

la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la ciudad de Salta, y particularmente, 

siendo misión de la política cultural, la de generar condiciones de desarrollo para los artistas es que se convoca al 

artista Juan Fabricio Allendes Pages, para formar parte del Plan de Intervenciones artísticas y murales en espacios 

públicos de la ciudad. Su talento demostrado y su camino trazado hasta el momento denotan que su intervención en 

el espacio público con su arte, será de un valor inmenso para la comunidad. Por todo esto, es que el artista visual 

Juan Fabricio Allendes Pages, ha sido convocado para realizar esta intervención por su especialidad y talento 

demostrado, y para mayor información, se adjunta CV del artista; 

 

QUE de fs. 03 a 08, obran Presupuesto, Constancia de Inscripción en ARCA, Constancia de CBU del Banco 

Santander, Curriculum Vitae, del artista Grafico JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES y Boceto;  

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2028/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5392, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$6.800.000,00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Mil 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”;  

 

QUE a fs. 18 y 19 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 20 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

artista “JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES”, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Artista JUAN 

FABRICIO ALLENDES PAGES”, para realizar continuidad del mural de la Rotonda del Peregrino, a partir del 
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26 de Septiembre del corriente año, con una superficie total de 340 m2, con una duración de veinte (20) días 

aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2028/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $6.800.000,00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Mil con 00/100).  

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Artista JUAN FABRICIO ALLENDES PAGES, CUIT: 20-

27327885-1, por el monto total de $6.800.000,00 (Pesos Seis Millones Ochocientos Mil con 00/100); con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

ESC. ROSANA TAMER 

 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº     515 /2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61455-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 636/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1996 /2025, solicitado por la Dirección General de Seguimiento de Gestión, dependiente de 

la Jefatura de Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación Artista Hugo Roque Carrasco”, para realizar un (01) mural 

en el Club Central Norte, ubicado en calle Necochea y 25 de Mayo, con una superficie total a trabajar de 125 m2, 

todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 07, el cual forman parte del expediente de referencia; a realizarse a partir del 

26 de Septiembre del corriente año, con una duración de entre 10 (diez) a 15 (quince) días aproximadamente para la 

culminación del trabajo, Solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 Obra pedido de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la “Contratación Artista Hugo 

Roque Carrasco”, expresando a su vez que la Municipalidad de Salta está llevando adelante un ambicioso plan de 

intervenciones artísticas y murales en diferentes puntos de la Ciudad. Se busca embellecer el espacio público de 

todos los puntos cardinales del ejido municipal, generando así más comunidad, sentido de pertenencia de los vecinos 

con sus entornos, cuidado de lo público, valor del arte. Para tal objetivo, se cuenta con la participación de decenas 

de artistas visuales de la ciudad. En esta ocasión convocándose al Artista Hugo Roque Carrasco,  autodidacta con 

una vasta experiencia en la realización de murales tanto para empresas, instituciones, locales comerciales y 

particulares. Aerógrafo, ilustrador, muralista y dueño de una inigualable destreza en el manejo de todo tipo de 

pinturas, habiendo realizado para el Club Central Norte un mural, solicitando al club dar continuidad al mismo, 

completando los muros disponibles alrededor del realizado. Considerando la experiencia del artista y el mensaje 

logrado en la primera etapa, se considera oportuno que el sea el autor de la segunda etapa. Asimismo es política 

pública de esta gestión, la de dar oportunidades y herramientas de crecimiento a los emprendedores de la Ciudad de 

Salta, generando condiciones de desarrollo para los artistas.. Por todo esto es que se convoca a  Artista Hugo Roque 

Carrasco, para formar parte del Plan de intervenciones plásticas y murales en espacios públicos de la ciudad; 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.736             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº8119 

 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 

QUE de fs. 03 a 09, obran Presupuesto, boceto, Constancia de Inscripción en ARCA y Curriculum Vita, y Contrato 

de Mandato a favor del Sr. CLAUDIO DANIEL LOZANO CUIT Nº 20-24237935-8 quien está autorizado a 

presentar, comercializar y/o gestionar dicho servicio;  

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1996/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5377, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.000.000,00 (Pesos Dos Millones con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 19 y 20, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 21 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al 

“Contratación Artista Hugo Roque Carrasco” en favor del Sr. Claudio Daniel Lozano CUIT Nº 20-24237935-

8, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Contratación Artista Hugo Roque 

Carrasco”, para realizar un (01) mural en el Club Central Norte, ubicado en calle Necochea y 25 de Mayo, con una 

superficie total a trabajar de 125 m2, todo de acuerdo a boceto adjunto a fs. 07, el cual forman parte del expediente 

de referencia; a realizarse a partir del 26 de Septiembre del corriente año, con una duración de entre 10 (diez) a 15 

(quince) días aproximadamente para la culminación del trabajo, solicitado por la Dirección General de Seguimiento 

de Gestión, dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1996/2025, con un presupuesto oficial total 

y autorizado de de $ 2.000.000,00 (Pesos Dos Millones con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) Sr. CLAUDIO DANIEL LOZANO CUIT Nº 20-24237935-8, en 

representación del “Artista Hugo Roque Carrasco” por el monto total de de $ 2.000.000,00 (Pesos Dos Millones 

con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses 

del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: REMITIR, a la Coordinación General de Auditoría Interna para el debido control posterior del 

procedimiento administrativo llevado a cabo. 

 

ARTÍCULO 6°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

ESC. ROSANA TAMER 

 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 18 de Septiembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 518/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58797-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 589/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1908/25 solicitada por la Coordinación del Ente de Turismo de la Municipalidad de la Ciudad 

de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 2 (dos) Televisores”, con destino a diversas actividades, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 07, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1908/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5260, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$565.408,80 (Pesos Quinientos Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Ocho con 80/100); 

 

QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 09/09/25 a horas 11:11, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar se presentar la firma  NATALIA HOLMQUIST, como único oferente, 

según consta en acta de apertura de sobres de fs. 22; 

 

QUE a fs. 36 y 37 rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de la dependencia solicitante, y en 

virtud del análisis realizado, recomiendan que la presentación efectuada por la firma NATALIA HOLMQUIST es 

ADMISIBLE por haber cumplido con la documentación formal exigida, DESESTIMAR la oferta presentada para 

el único ítem por no cumplir con a las condiciones técnicas solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones, y en 

consecuencia declarar fracasado el proceso de contratación por no haberse recibido ofertas admisibles que 

cumplan con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones.   
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QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por lo considerado anteriormente y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y 

condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

  

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma NATALIA HOLMQUIST por las razones 

mencionadas en los considerandos y NOTIFICAR.  

 

 

ARTÍCULO 3°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN N°  523/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 51273-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJ. SIMPLE Nº 503/2025 – 2º (SEGUNDO) LLAMADO. – 

CONTRATACION DIRECTA N° 30/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1753/2025 solicitado por la SUBSECRETARÍA DE OBRAS DE PRODUCCIÓN y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cinta Transportadora para Maquina Fresadora”, 

marca Wirtgen tipo W100 chasis Nº 178B2000636819, motor Nº DEUTZ11100040, perteneciente a la Planta 

Asfáltica, para el normal funcionamiento de la misma, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 36 obra Resolución Nº 438/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que resulto 

DESIERTO el 1° (primer) Llamado a contratación por adjudicación simple por falta de oferentes, autorizándose a 

convocar un 2° (segundo) Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior para dicho ítem; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 04/09/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulta DESIERTO por falta de oferentes, según consta en 

Acta de Apertura de fs. 54; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación y teniendo en cuenta el proceso inflacionario que atraviesa el 

país, esta Dirección procede a consultar a la dependencia solicitante, si persiste la necesidad de contar con el ítem 

N° 01 de la Nota de Pedido N° 1753/2025, teniendo en cuenta que de las aperturas de sobres de fecha 22/08/25 y 
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04/09/2025 resultaron desiertas en ambos casos por falta de oferentes, sugiriendo a fines de no fracasar la 

contratación, que el proveedor COVEMA S.A.C.I.F. ratifique el presupuesto adjunto a fs. 05, indicando a su vez 

manteniendo de la validez de su oferta al día de la fecha, a fin de continuar con el trámite correspondiente a los 

términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17;  

 

QUE a fs. 57 la dependencia solicitante anexa nuevo presupuesto actualizado de la firma COVEMA S.A.C.I.F., 

por lo que se procede al encuadre de la presente, bajo la modalidad de Contratación Directa, en los términos del art. 

14, 2° Párrafo de la ley 8072; 

 

QUE las circunstancias apuntadas justifican la aplicación de la mencionada normativa. Cuando el procedimiento 

mencionado precedentemente no hubiese logrado su finalidad, la contratación podrá efectuarse de manera directa 

siempre que el precio ofertado no exceda el cinco por ciento (5%) del precio testigo que informa la Unidad Central 

de Contrataciones”;  

 

QUE el párrafo antes mencionado no se encuentra Reglamentado en el Decreto 087/21, no obstante, por cuanto se 

entiende que habiéndose llevado a cabo el proceso de contratación, garantizado los principios de la contratación 

pública y no logrando la finalidad de la misma; y transcurrido el tiempo, se debería solicitar nueva oferta y proceder 

a la Contratación Directa (Art. 14 – Segundo Párrafo Ley 8072), logrando así la satisfacción del interés público de 

manera inmediata; situación que fuera admitida en contrataciones anteriores en idénticas circunstancias; 

 

QUE a fs. 59 y 60 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada; 

 

QUE a fs. 61 y 62 intervienen la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE en vista de los presentes actuados, está Dirección estima conveniente declarar DESIERTO el 2° (segundo) 

llamado por falta de oferentes. Asimismo, atento a la imperiosa necesidad de contar con lo solicitado y ya que, los 

estamentos municipales se encuentran obligados a garantizar una respuesta a pedidos que afectan y/o pueden afectar 

directamente en los intereses públicos y de los administrados arbitrando los medios y procedimientos necesarios 

para evitar tales situaciones contrarias a derecho. De tal modo iniciar un nuevo proceso de contratación o iniciar el 

pedido por otra vía generaría una demora administrativa innecesaria e injustificada y por ende graves daños al interés 

público, con riesgo incluso de abonar un costo más oneroso atento al proceso inflacionario que atraviesa el país, de 

público y notorio conocimiento; por lo que resulta conveniente Adjudicar mediante Contratación Directa la oferta 

del presupuesto adjunto en fs. 56  de la firma COVEMA S.A.C.I.F., por ajustarse a lo solicitado, como así también 

atento a la necesidad y urgencia de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (Segundo) llamado por falta de oferentes y Declarar 

FRACASADA la Contratación por Adjudicación Simple N° 503/2025, por  los motivos citados en los 

considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°: ENCUADRAR la presente como Contratación Directa N° 30/2025, a los términos del Art. 14 – 

Segundo Párrafo de la ley 8072. 

 

ARTÍCULO 3°: APROBAR la Contratación Directa N° 30/2025 para la “Adquisición de Cinta Transportadora 

para Maquina Fresadora”, marca Wirtgen tipo W100 chasis Nº 178B2000636819, motor Nº DEUTZ11100040, 

perteneciente a la Planta Asfáltica, para el normal funcionamiento de la misma, solicitado por la Subsecretaría de 

Obras de Producción en Nota de Pedido N° 1753/2025, con un presupuesto oficial de $ 7.207.024,00 (Pesos Siete 

Millones Doscientos Siete Mil Veinticuatro con 00/100). 
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ARTÍCULO 4°: DECLARAR admisible el presupuesto presentado por la firma COVEMA S.A.C.I.F. 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR el ítem N° 01, al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 2°, a la 

firma COVEMA S.A.C.I.F., CUIT: 30-50548015-1 por el importe total de $ 7.567.375,88 (Pesos Siete Millones 

Quinientos Sesenta y Siete Mil Trescientos setenta y Cinco con 88/100), monto que se encuentra en 4,99 por 

encima del presupuesto oficial autorizado, en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada y entrega 

de bienes; por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme  a los 

considerandos expuesto en la presente resolución.           

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente  

contratación, por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o   entrega de los bienes 

contratados, informando a esta dependencia cualquier  novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 23 de Septiembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº   525/2025             

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 55859-SH-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 536/2025 – 1º (Primer) Llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1865/2025 solicitada por la Coordinación General de Recursos Humanos, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Seguros de Accidentes Personales”, 

solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1865/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5105 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$5.537.200,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Doscientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 10 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/Factura Conformada 

Mensual; 

 

QUE a fs. 13 y 13 vuelta, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 

criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 28/08/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS 

LIMITADA, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 30; 

 

QUE de fs. 66 y 67, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de Ofertas, que en virtud al 

análisis realizado, recomienda: Declarar formalmente admisible la oferta de SANCOR COOPERATIVA DE 

SEGUROS LIMITADA; Recomendar Preadjudicar la contratación al oferente SANCOR COOPERATIVA DE 

SEGUROS LIMITADA, por la suma total de $5.530.000,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Treinta Mil con 

00/100), por resultar la única oferta admisible y encontrarse dentro del presupuesto oficial pautado para el 

procedimiento de contratación; 

 

QUE a fs. 72 y 73, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada;  

 

QUE a fs. 74 y 75 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también el informe técnico emitido por la Comisión 

Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el único ítem a la oferta presentada por la firma 

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, por tratarse de la única oferta, ajustarse a lo solicitado, 

ser de menor precio y cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones que rige para la 

presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la “Contratación del Servicio de Seguros 

de Accidentes Personales”, solicitado por la Coordinación General de Recursos Humanos, dependiente de la 

Secretaría de Hacienda, mediante Nota de Pedido N° 1865/2025, con un presupuesto oficial y autorizado 

$5.537.200,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Doscientos con 00/100). – 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS 

LIMITADA. – 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR el único ítem a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la firma 

SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA; CUIT Nº 30-50004946-0; Registro de Proveedores de 

la Municipalidad de Salta Nº 2.958 (fs. 79); por el importe de $5.530.000,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos 

Treinta Mil con 00/100); monto que se encuentra 0,13% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la 

condición de pago: 100% Contado c/Factura Conformada Mensual; y demás condiciones según pliego que rige para 

la contratación de referencia; ser la única oferta y  resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, 

todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. – 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, que deberá 

presentar Garantía de Adjudicación del 10% del Monto total Adjudicado. – 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. – 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. – 

 

ARTÍCULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 
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CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 24 de Setiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 530/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE Nº 26803-SA-2025 

CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 26/2025 - RECTIFICATORIA 

 

VISTO 

 

Las presentes actuaciones Contratación Directa Nº 26/25, para la “Adquisición de frazadas y colchones” para ser 

distribuidos a personas de escasos recursos en situación de emergencia, solicitado por la Secretaria de Desarrollo 

Social; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE a fs. 159 obra Resolución Interna Nº 485/25 de fecha 09 de setiembre emitida por esta Dirección de 

Contrataciones, mediante la cual en su Art. 5º la forma de pago indicada es: 50% contado y 50% a 30 días c/factura 

conformada y entrega de mercadería  

 

QUE a fs. 161, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicio, solicita la Subsecretaria de Finanzas 

autorizar la condición de pago; propuesta por el proveedor adjudicado Zozzoli SA a fs.148 

 

QUE a fs. 162, Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad 100% contado c/factura conformada y entrega de 

bienes;  

 

QUE tomado conocimiento de los presentes y atento a lo expresado en párrafos anteriores, esta Dirección estima 

necesario y conveniente RECTIFICAR el Art 5° de la Resolución Interna Nº 485/25 de fecha 09 de setiembre, en 

su modalidad de pago; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR el Artículo 5º de la Resolución Nº 485/2025 de fecha 09 de setiembre de 2.025, 

emitida por la Dirección de Contrataciones, por los motivos citados en los considerandos, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: 

 

ARTICULO 5°: ADJUDICAR al presupuesto presentado en la contratación citada en el art. 2°, a la firma 

ZOZZOLI S.A., CUIT: 33-60420381-9 por el importe total de $ 15.242.000,00 (Pesos Quince Millones Doscientos 

Cuarenta y Dos Mil con 00/100), en las condiciones de pago 100% contado c/factura conformada y entrega de 

bienes; monto que se encuentra en un 6.07% superior del presupuesto oficial analizado mediante Dictamen a fs. 

150/152, resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 

expuesto en la presente resolución.                      

 

ARTÍCULO 2°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTICULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 
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SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Septiembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 532/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 59672-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 667/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1955/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del Sr. OSCAR FRANCISCO HUMACATA” para la 

conducción del evento que se realizará el día 27 de septiembre del 2025, en el marco de un nuevo aniversario del 

fallecimiento del compositor Dr. Gustavo "Cuchi Leguizamón", en la explanada del monumento ubicado sobre calle 

Caseros N° 530 a partir de hs. 20:30 a 22:00 hs., solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación del Sr. OSCAR FRANCISCO HUMACATA” para la conducción del evento que se realizará el 

día 27 de septiembre del 2025, en el marco de un nuevo aniversario del fallecimiento del compositor Dr. Gustavo 

"Cuchi Leguizamón". Desde la Agencia de Cultura se vienen realizando todos los años un homenaje a quien es una 

de las figuras culturales más importantes de Salta y de todo el folclore argentino, el Dr. Gustavo "Cuchi" Leguizamón 

y su conducción estará a cargo del locutor y periodista Oscar Humacata, conductor de numerosos programas en 

Radio Nacional, de la radio Salta. AM 840, que en la actualidad conduce el programa "Salta es una Canción" por 

Canal 11 el cual lleva 26 años en el aire. Oscar Humacata cuenta con una gran trayectoria en la conducción de los 

festivales que se realizan en provincias como Santa Fe, Córdoba, Chaco y en nuestra provincia entre los que se 

encuentra la Serenata, Festival de la Vendimia en Animaná, Festi -Orán, Festival Trichaco, entre otros, como puede 

observarse en el curriculum adjunto. Por lo antes expuesto, desde la Agencia de Cultura consideramos que Oscar 

Humacata es el indicado para llevar a cabo la conducción de dicho evento; 

 

QUE de fs. 03, 05, 06 y 07, obran Presupuesto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA del  Sr. 

OSCAR FRANCISCO HUMACATA; 

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1955/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5465, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) 

(…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 

20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la 

emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución 

de la prestación”; 

 

QUE a fs. 18 y 19, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 
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QUE a fs. 20 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al Sr. 

OSCAR FRANCISCO HUMACATA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del Sr. OSCAR 

FRANCISCO HUMACATA” para la conducción del evento que se realizará el día 27 de septiembre del 2025, en 

el marco de un nuevo aniversario del fallecimiento del compositor Dr. Gustavo "Cuchi Leguizamón", en la 

explanada del monumento ubicado sobre calle Caseros N° 530 a partir de hs. 20:30 a 22:00 hs., solicitado por la 

Coordinación de Agencia Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 1955/2025, con un 

presupuesto oficial autorizado de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. 

e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. OSCAR FRANCISCO HUMACATA, CUIT: 20-16883339-

4, por el monto total de $ 400.000,00 (Pesos Cuatrocientos Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% 

contado  c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme 

a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 533/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 53588-SA-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 508/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1776/2025 solicitado por el Secretaria de Desarrollo Social, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de vasos descartables” con destino a ser utilizados para 

brindar refrigerios y meriendas a las personas que asisten a las Capacitaciones, Cursos, Eventos, Asistencia en los 

distintos barrios y Villas, Prevención bucal en el móvil odontológico y Programa “Volvamos a la plaza” ente otros 

eventos realizados por la Secretaria, solicitado por las Dependencia citada ut supra; 
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QUE a fs. 06 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 1776/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5026, correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.698.000,00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas indica la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 10 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 25/08/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FREDY NORBERTO CANO, 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y SALTAPLAST POLIETILENOS S.R.L, según consta en Acta de 

Apertura de fs. 21; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados para cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, corresponde se desestime las propuestas presentadas por las 

firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y SALTAPLAST POLIETILENOS S.R.L., por incumplimiento a 

lo requerido en acta de apertura de sobres de ofertas; 

 

QUE a fs. 68 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en virtud del análisis técnico 

y económico, la comisión recomienda Declarar formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA y SALTAPLAST POLIETILENOS S.R.L. por incumplimiento de los 

requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones y Declarar formalmente admisible y 

preadjudicar la contratación de los ítems Nº 01 y 02 de la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO 

CANO por un monto total de $2.520.400,00 (Pesos Dos Millones Quinientos Veinte Mil Cuatrocientos con 00/100) 

por ser la oferta económicamente conveniente y cumple con las condiciones establecidas en el pliego de bases y 

condiciones.  

 

QUE a fs. 74 y 75, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad 

de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 76 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems Nº 01 y 02 a la firma 

FREDY NORBERTO CANO; por ser la oferta económicamente más conveniente, ajustarse a lo solicitado y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido;  

 

 QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de vasos descartables” con 

destino a ser utilizados para brindar refrigerios y meriendas a las personas que asisten a las Capacitaciones, Cursos, 
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Eventos, Asistencia en los distintos barrios y Villas, Prevención bucal en el móvil odontológico y Programa 

“Volvamos a la plaza” ente otros eventos realizados por la Secretaria , solicitado mediante Nota de Pedido N° 

1776/2025, con un presupuesto oficial de $ 2.698.000,00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Noventa y Ocho Mil 

con 00/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma FREDY NORBERTO 

CANO. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO 

PEREZ SIROMBRA y SALTAPLAST POLIETILENOS S.R.L; por los motivos citados en los considerandos.   

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma FREDY NORBERTO CANO; CUIT Nº 20-23353128-7 por el monto de $2.520.400,00 (Pesos Dos 

Millones Quinientos Veinte Mil Cuatrocientos con 00/100)  monto que se encuentra un 6,58   % por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; 

y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución, por 

criterio de adjudicación: por ser la oferta económicamente mas conveniente;  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FREDY NORBERTO CANO, que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 25 de Setiembre de 2.024.- 

RESOLUCIÓN Nº 534 /2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58798-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 601/2025 – 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1909/2025, solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa, y; 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 05 (Cinco) Sillas de Oficina Ergonómicas con Cabezal”, 

solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 07 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 1909/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5261/2025, correspondientes al ejercicio 
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2025, por la suma de $866.934,20 (Pesos Ochocientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 

20/100); 

 

QUE a fs. 09, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 11/09/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, como único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 22;  

 

QUE a fs. 40 y 40 vuelta rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en virtud del 

análisis realizado, recomiendan: Declarar formalmente Admisible la presentación efectuada por la firma AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, por haber cumplido con la 

documentación formal exigida; Desestimar las ofertas presentadas por la AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, por no cumplir con las condiciones técnicas de Pliego. En 

consecuencias, declarar fracasado el procedimiento de contratación, por no haberse recibido ofertas admisibles 

que cumplan con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y condiciones;  

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar FRACASADO el 1º (primer) 

llamado por lo considerado anteriormente y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y 

condiciones que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por no haberse 

recibido ofertas admisibles que cumplan con las condiciones técnicas establecidas en el pliego de bases y 

condiciones. 

  

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN por las razones mencionadas en los considerandos y NOTIFICAR.  

 

 

ARTÍCULO 3°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 536/2025 
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SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 59857-SG-2025.- 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 664/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1972/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación de la Compañía CIRCO ARUNA”, para la realización de 

una (01) presentación artística con una duración de sesenta (60) minutos, destinada a los niños, que se realizara el 

día 04 de Octubre de 2025 en el CIC de Asunción a partir de las 17:00 horas, solicitado por la Dependencia citada 

ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e informa técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

“Contratación de la Compañía CIRCO ARUNA” expresando a su vez que se proponen intervenciones de diversas 

circenses como malabaristas, zanquistas, burbujas gigantes, etc., destinadas al público en general por ser un show 

vistoso, entretenido y colorido. Desde la Agencia de Cultura ven la necesidad de ofrecer una actividad recreativa, 

educativa y cultural que estimule el desarrollo integral de los niños. En este sentido el circo combina elementos de 

arte, humor, destreza física y creatividad, permitiendo a los pequeños espectadores disfrutar de una experiencia 

lúdica que fomenta la imaginación, la socialización y disfrute colectivo, el Circo Aruna está integrado por Pablo 

Ricardo Bentancor: clown, mago y malabarista, María Cecilia Núñez: malabarista, zanquita y acróbata, Ana Lía 

García Villalba: directora general, burbujóloga y acróbata, siendo todos una compañía circense nacida en Salta, 

Argentina, en el año 2011. Su trabajo se basa en disciplinas tradicionales del circo como la acrobacia, el clown, la 

magia, los zancos, el malabarismo y la burbujologia, fusionadas con elementos teatrales y musicales. Su labor abarca 

desde espectáculos teatrales y circenses hasta intervenciones en eventos, recepciones e inauguraciones. A lo largo 

de su trayectoria, han impulsado espacios de formación, festivales autogestionados y redes de trabajo colaborativo 

en el circuito cultural independiente del NOA. Por todo lo expuesto anteriormente es que se considera que el 

COMPAÑÍA CIRCO ARUNA es el espectáculo indicado para realizar en la inauguración del CIC de Asunción; 

 

QUE de fs. 03 y 05 al 11 obran Presupuesto, Curriculum Vitae, Contrato de Mandato a favor de la Lic. García 

Villalba Ana Lía CUIT Nº 27-34244595-6 quien está autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho 

servicio y Constancia de Opción en ARCA;  

 

QUE a fs. 15, la Dirección Gral. De Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1972/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5466, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 17, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 19, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 22 y 23 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona;  

 

QUE a fs. 24 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 
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QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia a la 

Lic. García Villalba Ana Lía en representación del CIRCO ARUNA, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para “Contratación de la Compañía CIRCO 

ARUNA” representado por la Lic. García Villalba Ana Lía, para la realización de una (01) presentación artística 

con una duración de sesenta (60) minutos, destinada a los niños, que se realizara el día 04 de Octubre de 2025 en el 

CIC de Asunción a partir de las 17:00 horas, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura en Nota de Pedido 

Nº 1972/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado de de $ 350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil 

con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc e) 

de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) a la Lic. García Villalba Ana Lía CUIT Nº 27-34244595-6, en 

representación del CIRCO ARUNA, por el monto total de $350.000,00 (Pesos Trescientos Cincuenta Mil con 

00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del 

Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Septiembre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 537/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 58800-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 650/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1944/2025 solicitada por Coordinación General de Gestión y Logística de la Obras Pública 

dependiente de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la contratación del “Servicio de Fotocopias por la cantidad de 20.000 (Veinte 

Mil) en Tamaño A4 u Oficio”, según la necesidad, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1944/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5422, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.000.000,00 (Pesos Dos Millones con 00/100); 
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QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial;  

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/09/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 26; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

  

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Septiembre de 2025- 

RESOLUCIÓN Nº 539/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61060-SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 663/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 2010/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado pedido corresponde a la “Contratación del artista SEBASTÍAN EMANUEL PEREZ GUELEB” 

para una actuación en el espectáculo musical que se realizara, el día 04 de Octubre del Corriente año, en la ex 
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Palúdica, en Plaza de la Ex palúdica, sito en calles Vicente López y Pasaje Zorrilla, a partir de hs. 20:00, con una 

duración de 60 minutos aproximadamente, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

Contratación del artista SEBASTÍAN EMANUEL PEREZ GUELEB, para una actuación en el espectáculo musical 

que se realizara en la ex Palúdica. El músico, cantante y compositor Sebastián Gulueb es un artista del pop rock, 

cuyo recorrido combina una sólida formación musical con una intensa actividad en vivo y en medios nacionales, 

desde niño estudió música iniciándose en guitarra y solfeo a los 7 años. Formó varias bandas, como Level 87, 

Morrison, Nomine-hard rock, banda con la que realizó giras por diferentes provincias y fuera del país. También 

formó la banda "Uncle Jack", banda con la que se dedicó a hacer tributos a Bon Jovi en Argentina y realizar gira por 

Bolivia, llegando a ser considerado como el mejor show del país", como se puede observar en su Curriculum. Por 

lo antes expuesto, desde la Agencia de Cultura consideramos que el artista mencionado anteriormente es el indicado 

para llevar a cabo dicho show musical; 

 

QUE de fs. 03, 05, 06 y 07, obran Presupuesto, Curriculum Vitae y Constancia de Inscripción en ARCA y 

Constancia de Clave Bancaria (CBU) del Banco Galicia del  Sr. SEBASTÍAN EMANUEL PEREZ GUELEB; 

 

QUE a fs. 11, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2010/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5469, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

850.000,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 15, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre del procedimiento de Contratación 

Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 el 

cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante libre elección: …inc. e) 

(…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada competencia.” Asimismo, el Art. 

20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las actuaciones, en forma previa a la 

emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria capacidad científica, técnica, 

tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone encomendar la ejecución 

de la prestación”; 

 

QUE a fs. 18 y 19, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 20 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al del 

artista SEBASTÍAN EMANUEL PEREZ GUELEB, por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del artista SEBASTÍAN 

EMANUEL PEREZ GUELEB” para una actuación en el espectáculo musical que se realizara, el día 04 de Octubre 

del Corriente año, en la ex Palúdica, en Plaza de la Ex palúdica, sito en calles Vicente López y Pasaje Zorrilla, a 

partir de hs  20:00, con una duración de 60 minutos aproximadamente, solicitado por la Coordinación de Agencia 

Cultura dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº2010/2025, con un presupuesto oficial 

autorizado de $ 850.000,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100). 
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ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. 

e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al artista SEBASTÍAN EMANUEL PEREZ GUELEB, CUIT: 

20-33235634-9, por el monto total de $ 850.000,00 (Pesos Ochocientos Cincuenta Mil con 00/100), con la 

condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente a los intereses del Estado 

Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 29 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 540/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64010 -SG-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 676/2025 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2090/2025, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, dependiente de la Jefatura de 

Gabinete y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE en el citado pedido se requiere la “Contratación del grupo folclórico “MAÑEROS”, representado por el 

Sr. GONZALO AGUSTIN KELLY, para un show musical en la Feria de la Cocina Regional en Barrio Castañares 

el día 05 de Octubre del cte. Año, a partir de las 13:00 hs. hasta las 14:00 hs., con una duración de 60 (sesenta) 

minutos aproximadamente, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. . 01 y 04 Obra pedido e Informe Técnico de la dependencia solicitante mediante la cual se requiere la 

Contratación del grupo folclórico “MAÑEROS, para un show musical en la Feria de la Cocina Regional en Barrio 

Castañares. El grupo "Mañeros" banda salteña que incursiona en el género musical folclórico integrada por artistas 

de nuestro medio, quienes han participado en diferentes eventos tanto en la Ciudad de Salta como en diferentes 

localidades de nuestra 'provincia y a nivel nacional e internacional, además de haber estado en programas de radio 

y televisión; galardonados con el premio Padre Ernesto Martearena como mejor grupo de música nativa 2019 y han 

recibido otros premios importantes como se puede observar en su Curriculum. Por lo antes expuesto, desde la 

Agencia de Cultura consideramos que el grupo folclórico "MAÑEROS" es el indicado para llevar a cabo dicho show 

musical; 

 

QUE de fs. 03, 05 a 09 obran Presupuesto, Curriculum del grupo folclórico “MAÑEROS”, Contrato de mandato y 

Constancia de Inscripción en ARCA del apoderado Sr. GONZALO AGUSTIN KELLY; 

 

QUE a fs. 12, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2090/25, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5537, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 14, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 
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QUE a fs. 17, la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación Abreviada por Libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran mediante 

libre elección: …inc. e) (…) cuando deba recurrirse a empresas o personas especializadas de probada 

competencia.” Asimismo, el Art. 20 del Decreto N° 87/21, establece que: … inc. e) “se deberá acompañar en las 

actuaciones, en forma previa a la emisión del acto administrativo los antecedentes que acrediten la notoria 

capacidad científica, técnica, tecnológica, profesional, o artística de las empresas o personas a quienes se propone 

encomendar la ejecución de la prestación”; 

 

QUE a fs. 20 y 21, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 22 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina que no existen objeciones de orden 

jurídico que oponer a la contratación puesta a consideración; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, como así también realizado el análisis 

correspondiente del presupuesto adjuntado en fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de referencia al “Sr. 

GONZALO AGUSTIN KELLY, en representación del grupo folclórico “MAÑEROS”, por ajustarse a lo 

solicitado; 

 

QUE, a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Contratación del grupo folclórico 

“MAÑEROS”, representado por el Sr. GONZALO AGUSTIN KELLY, para un show musical en la Feria de la 

Cocina Regional en Barrio Castañares el día 05 de Octubre del cte. Año, a partir de las 13:00 hs. hasta las 14:00 hs., 

con una duración de 60 (sesenta) minutos aproximadamente, solicitado por la Coordinación de Agencia Cultura, 

dependiente de la Jefatura de Gabinete en Nota de Pedido Nº 2090/2025, con un presupuesto oficial total y autorizado 

de $ 450.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta Mil con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto por el art.  15, inc. 

e) de la Ley 8072 – art. 20- Dto. 087/21- inc. e) al Sr. GONZALO AGUSTIN KELLY, CUIT: 20-35281518-8, 

en representación del grupo folclórico “MAÑEROS”, por el monto total de $ 450.000,00 (Pesos Cuatrocientos 

Cincuenta Mil con 00/100), con la condición de pago: 100% contado c/factura conformada, por resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 4°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Septiembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 543/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 47089-TF-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 451/2025 – 2° LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1661/2025, solicitada por el Tribunal Administrativo de Faltas, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Elementos Informáticos”, con destino a la renovación de 

la conectividad de red, solicitado por la Dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 122 obra Resolución Nº 392/2025 emitida por esta Dirección de Contrataciones de la cual surge que 

resulto FRACASADO el 1° (primer) Llamado a contratación por adjudicación simple por no dar cumplimiento a lo 

solicitado en el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación, autorizándose a convocar un 2° (segundo) 

Llamado, con las mismas bases y condiciones que el anterior para dicho ítem; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 21/08/25 a horas 12:45, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., 

FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y NATALIA VANESA HOLMQUIST, según consta en Acta de Apertura 

de fs. 144;  

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

NATALIA VANESA HOLMQUIST, no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, 

por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE de fs. 275, 275 vuelta, 276 y 276 vuelta, rola informe técnico emitido por la Comisión Técnica Evaluadora de 

Ofertas, que en base al análisis formal, técnico y económico, recomiendan: Declarar formalmente Admisible la 

presentación efectuada por la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. 

por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. Declarar formalmente 

Inadmisible la presentación efectuada por la firma NATALIA VANESA HOLMQUIST, por no haber dado 

cumplimiento con lo establecido en los pliegos de bases y condiciones. Preadjudicar a la firma FRANCISCO 

PÉREZ SIROMBRA en su oferta base el ítem 1, 2, 3 y 4 por el monto total de $9.845.233,00 (Pesos Nueve 

Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Tres con 00/100), por menor precio y ajustarse 

a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 279 y 280, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada;  

 

QUE a fs. 281 y 282 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;  

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, esta Dirección estima conveniente adjudicar todos los ítems a la oferta presentada por la 

firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, por adecuarse a lo solicitado, encontrarse dentro del Presupuesto 

Oficial Autorizado, menor precio y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones 

el cual rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Elementos 

Informáticos”, con destino a la renovación de la conectividad de red, solicitado por el Tribunal Administrativo de 

Faltas, mediante Nota de Pedido N° 1661/2025, con un presupuesto oficial y autorizado de $12.497.585,62 (Pesos 

Doce Millones Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 62/100).  

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO 

PÉREZ SIROMBRA y DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.,  

 

ARTICULO 3º: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma NATALIA VANESA 

HOLMQUIST. por lo citado en los considerandos antes expuestos.   

 

ARTICULO 4º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, C.U.I.T. 20-40628105-2, por el importe de $9.845.233,00 (Pesos 

Nueve Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Tres con 00/100); monto que se 

encuentra un 21,22% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% contado 

c/factura conformada y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por menor precio 

y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos 

en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.   

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.   

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Septiembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 544/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56520-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 573/2025 – 2º (Segundo) llamado 

 

VISTO 

La Nota de Pedido N° 1876/25 solicitada por la Subsecretaría de Obras de Producción de la Secretaría de Obras 

Públicas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición Tablas de Madera y Tornillos”, con destino a la Sección 

Albañilería Perteneciente a la Dirección de Obras Menores, solicitado por la Dependencia citada ut supra;  

 

QUE a fs. 23 obra Resolución Nº 477/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones, de la cual surge que resulta 

DESIERTO el 1° (Primer) Llamado por falta de oferentes, autorizándose a convocar un 2° (Segundo) Llamado, con 

las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 2º (Segundo) llamado para el día 17/09/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 34; 

 

QUE a fs. 35, se comunica a la dependencia solicitante del resultado de la apertura de sobres de oferta del 2º 

(segundo) llamado, requiriendo indicar si persiste la necesidad de contar con lo solicitado en Nota de Pedido N° 

1876/2025. Sugiriendo a fines de no fracasar la contratación, que el proveedor, ratifique el presupuesto adjunto a fs. 

03, indicando a su vez mantenimiento de la validez de su oferta al día de la fecha, a fin de continuar con el 

trámite correspondiente a los términos de Art. 14 párrafo segundo de la Ley 8072/17. Siendo comunicado a fs. 36 

que el proveedor No mantiene la cotización inicial; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados y teniendo en cuenta lo manifestado  por la dependencia 

solicitante, ésta Dirección resuelve declarar DESIERTO el 2º (Segundo) llamado por falta de oferentes; 

Declarando Fracasada la contratación y DEJAR SIN EFECTO la misma por los motivos antes citados; 

COMUNICAR a la dependencia solicitante de lo resuelto por ésta Dirección, debiéndose en caso de resultar 

necesario lo requerido, iniciar nuevo pedido de materiales, con precios actualizados o bien adquirirlos por otros 

medios y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaría asignada 

a la presente contratación bajo Comprobante de Compras Mayores Nº 5175 de fs. 07; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º (segundo) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO la contratación de referencia y DEJAR SIN EFECTO la misma, 

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección y que en caso de 

persistir con la necesidad, deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados o bien adquirirlos por otros 

medios. 

 

ARTÍCULO 4º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 5175 de fs.07. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Setiembre de 2.025.- 

 

RESOLUCIÓN N° 545/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 52593-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 534/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1751/2025 solicitado por el Subsecretaría de Paseo de Compras, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Gazebos, Tablones y Sillas” con destino a ferias en 

distintos puntos de la Ciudad, solicitado por las Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido N° 1751/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5071, correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $ 40.595.906,50 (Pesos Cuarenta Millones Quinientos Noventa y Cinco Mil Novecientos 

Seis con 50/100);  

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas indica la modalidad de pago: 50% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes y 50% a 30 (treinta) días;  

 

QUE a fs. 15 y 16 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 29/08/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas IMPRENTA MOLINA DE MARIO A. 

MOLINA, FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA y ERIKA MURIEL STEGELMANN, según consta en Acta de 

Apertura de fs. 34; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados para cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, esta Dirección estima conveniente desestimar las propuestas 

presentadas por las firmas IMPRENTA MOLINA DE MARIO A. MOLINA y ERIKA MURIEL 

STEGELMANN, por incumplimiento a lo requerido en acta de apertura de sobres de ofertas; 

 

QUE a fs. 124 y 125 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en virtud del análisis 

técnico y económico, la comisión recomienda Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la presente 

Contratación; Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA, por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones; 

Declarar formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas IMPRENTA MOLINA DE MARIO A. 

MOLINA y ERIKA MURIEL STEGELMANN, por no haber dado cumplimiento con lo establecido en el pliego 

de bases y condiciones; Preadjudicar a la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA el ítem N° 1 en su oferta 

alternativa 2, por ser la oferta de menor precio y ajustarse a lo solicitado, el Ítem N° 2 en su oferta base por ser oferta 

alternativa válida y requerida por la dependencia solicitante y el ítem N° 3 en su oferta alternativa 2 por el monto 

total de $30.106.350,00 (Pesos Treinta Millones Ciento Seis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100);  

 

QUE a fs. 128 y 129 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 130 y 131 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 1 en su oferta 

alternativa 2,  el Ítem N° 2 en su oferta base y el ítem N° 3 en su oferta alternativa 2  a la firma FRANCISCO 

PÉREZ SIROMBRA; por ser la única oferta admisible, ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
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POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Gazebos, Tablones y 

Sillas” con destino a ferias en distintos puntos de la Ciudad, solicitado mediante Nota de Pedido N° 1751/2025, con 

un presupuesto oficial de $ 40.595.906,50 (Pesos Cuarenta Millones Quinientos Noventa y Cinco mil 

Novecientos Seis con 50/100). 

 

 ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PÉREZ 

SIROMBRA. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas IMPRENTA 

MOLINA DE MARIO A. MOLINA y ERIKA MURIEL STEGELMANN; por los motivos citados en los 

considerandos.   

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 1 en su oferta alternativa 2,  el Ítem N° 2 en su oferta base y el ítem 

N° 3 en su oferta alternativa 2 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la firma 

FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA; CUIT Nº 20-40628105-2 por el monto de $30.106.350,00 (Pesos Treinta 

Millones Ciento Seis Mil Trescientos Cincuenta con 00/100) monto que se encuentra un 25,84% por debajo del 

Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 50% Contado c/factura conformada y entrega de bienes 

y 50% a 30 (treinta) días; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo 

más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución, por criterio de adjudicación: por ser la oferta económicamente mas conveniente;  

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma FRANCISCO PÉREZ SIROMBRA, que deberá constituir Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto.  

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Setiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 546/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56187-JG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 555/2025 – 1° (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1860/2025, solicitada por la Coordinación General de Agencia de Deportes Salta, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición e Instalación de 5 (cinco) Portones de Emergencia con 

Herrajes Antipánico”, con destino al Balneario Municipal Carlos Xamena, solicitado por la Dependencia citada ut 

supra;  

 

QUE a fs. 36 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 1860/2025, realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5144/2025, correspondientes al ejercicio 

2025, por la suma de $14.604.700,00 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuatro Mil Setecientos con 00/100);  

 

QUE a fs. 38, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: Anticipo Financiero 50% - Saldo: 100% 

contado contra factura conformada;  

 

QUE a fs. 40 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 02/09/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma AYCON SERVICIOS S.A.S., como único 

oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 57;  

 

QUE a fs. 89 y 90 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan Declarar formalmente Admisible la 

presentación efectuada por la firma AYCON SERVICIOS S.A.S.,  por haber dado cumplimiento con los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones; Preadjudicar a la firma AYCON SERVICIOS S.A.S., el ítem 1, 2, 3 y 4 

por el monto total $14.604.700,00 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuatro Mil Setecientos con 00/100), IVA 

incluido por resultar única oferta admisible y ajustarse a lo solicitado;  

 

QUE a fs. 97 y 98, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de contratación seleccionada y 

efectuada;  

 

QUE a fs. 99 y 99 vuelta interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración;   

 

QUE realizado el análisis de la oferta presentada, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido por 

la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma AYCON SERVICIOS 

S.A.S., todos los ítems de la oferta presentada, por ajustarse a lo solicitado, ser único oferente y cumplimentar con 

los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a 

la necesidad de contar con lo requerido;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
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R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para a la Adquisición e Instalación de 5 (cinco) 

Portones de Emergencia con Herrajes Antipánico”, con destino al Balneario Municipal Carlos Xamena, 

solicitado por la Coordinación General de Agencia de Deportes Salta, en Nota de Pedido N° 1860/2025, con un 

presupuesto oficial autorizado de $14.604.700,00 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuatro Mil Setecientos 

con 00/100); 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma AYCON SERVICIOS S.A.S.. 

 

ARTÍCULO 3º: ADJUDICAR todos los ítems de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, a la 

firma AYCON SERVICIOS S.A.S.; CUIT Nº 30-71808222-2, Registro de Proveedores de la Municipalidad de 

Salta Nº 3.589 (fs. 94), por el importe de $14.604.700,00 (Pesos Catorce Millones Seiscientos Cuatro Mil 

Setecientos con 00/100) monto que se encuentra comprendido dentro del Presupuesto Oficial Autorizado en las 

condiciones de pago: Anticipo Financiero 50% - Saldo: 100% contado contra factura conformada; y demás 

condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia; por resultar lo más conveniente a los intereses 

del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma AYCON SERVICIOS S.A.S. que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado. 

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR.- 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Septiembre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 552/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 52216-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 499/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 11737/2025, solicitada por la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, y; 

 

CONSIDERANDO:    

      

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Luces de Emergencias”, solicitado por la Dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 06 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de los datos de la Nota 

de Pedido Nº 1737/2025, confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4991 correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $3.835.466,10 (Pesos Tres Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos 

Sesenta y Seis con 10/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

y entrega de bienes; 
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QUE a fs. 10 y 10 vuelta, la Dirección General de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de 

Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 22/08/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, TUBO 

JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON 

y NATALIA HOLMQUIST, según consta en Acta de Apertura de fs. 21; 

 

QUE a fs. 93 y 94 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan Declarar formalmente Admisible las 

presentaciones efectuadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, TUBO JUJUY DE JIMENA 

ELISA DAGUM, DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON y NATALIA 

HOLMQUIST,  por haber dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; 

Preadjudicar a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, el ítem 01 en su 

oferta alternativa por el monto total $1.268.500,00 (Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos 

con 00/100), IVA incluido por menor precio y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 97 y 98, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, no observa impedimento de orden legal para proseguir con los trámites pertinentes tendientes a la 

contratación que por la presente vía se gestiona, en cuanto la misma cumpla con la normativa vigente; 

 

QUE a fs. 99 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del Acta de Evaluación de Ofertas emitido 

por la Comisión Técnica Evaluadora, ésta Dirección estima conveniente adjudicar a la firma DISTRIBUIDORA 

CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, en la oferta alternativa del único ítem, por ajustarse a lo 

solicitado, ser de menor precio y cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones que rige 

para la presente contratación, como así también atento a la necesidad de contar con lo requerido.  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Luces de Emergencias”, 

Coordinación General de Relaciones Comunitarias, en Nota de Pedido N° 1737/2025, con un presupuesto oficial de 

$3.835.466,10 (Pesos Tres Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis con 10/100). 

 

 ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, TUBO JUJUY DE JIMENA ELISA DAGUM, DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO 

DANIEL CAZALBON y NATALIA HOLMQUIST. 

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR la oferta alternativa del único ítem a la oferta presentada en la contratación citada 

en el art. 1º, a la firma DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON; CUIT N° 20-

13346044-7, Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta Nº 3.217 (fs. 48), por el importe de $1.268.500,00 

(Pesos Un Millón Doscientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos con 00/100), monto que se encuentra un 66,93% 

por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, con la condición de pago: 100% de contado c/ factura conformada 

y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia y resultar lo más 
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conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL 

CAZALBON, que deberán constituir Garantía de Adjudicación del 10% del Monto Total Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 5°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compra correspondientes.  

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

 

ARTICULO 7°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Septiembre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 555/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41336-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 626/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1190/2025, solicitada por la Subsecretaria de Mantenimiento y Servicios Generales, y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Recarga y Mantenimiento de Matafuegos” 

con destino a las dependencias municipales, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 27 y 28 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 

1190/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5361 correspondientes al ejercicio 2025, por la 

suma de $ 4.921.800,00 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Veintiún Mil Ochocientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 30 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 32 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 19/09/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas EXTINGNORT S.R.L. y HyS SALTA 

S.R.L., con sus respectivas ofertas, según consta en Acta de Apertura de fs. 46; 
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QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas EXTINGNORT S.R.L. y HyS SALTA 

S.R.L., no cumplimentaron con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, 

por lo que esta Dirección procede a DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas antes mencionadas;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a 

DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas EXTINGNORT S.R.L. y HyS SALTA S.R.L., declarar 

FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación, debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado 

bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas EXTINGNORT S.R.L. y HyS SALTA 

S.R.L. y declarar FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por los motivos citados en los 

considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a las firmas oferentes lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Septiembre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 556/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48076-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 481/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1072/2025 solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Muebles de Oficina”, con destino a la Subsecretaría de 

Paseo de Compras, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1072/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 4867 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$2.052.682,24 (Pesos Dos Millones Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 24/100); 

 

QUE a fs. 09 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 
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límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 13/08/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS 

INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN y ANCORA S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 22; 

 

QUE a fs. 65 obra Acta de Apertura de Mejora de Oferta en la cual se presentó la firma ANCORA S.R.L. con su 

respectiva cotización para los ítems N° 02 y 03; 

 

QUE a fs. 70 y 71 rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que en 

base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluye y recomiendan Aprobar el proceso selectivo llevado 

a cabo para la presente Contratación; Declarar formalmente Admisible las ofertas presentadas por las firmas AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN y ANCORA S.R.L., por dar 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; Desestimar las ofertas presentadas por las 

firmas AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN y ANCORA 

S.R.L. en el ítem N° 03 por precio excesivo y en consecuencia declarar FRACASADO el procedimiento de 

contratación para el mismo; Preadjudicar a la firma ANCORA S.R.L., los  ítem N° 01 y 02, por un monto total de 

$ 845.000,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100) IVA incluido, por menor precio y cumplir 

con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones; 

 

QUE a fs. 74 y 75 la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen la cual 

expone que, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad de 

contratación seleccionada y efectuada;  

 

QUE a fs. 76 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 02 y 03 a la oferta presentada por 

la firma ANCORA S.R.L., por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio y cumplimentar con los requisitos 

exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la necesidad 

de contar con lo requerido. Asimismo, esta Dirección estima conveniente declarar FRACASADO el ítem N° 03 por 

inconveniencia de precios y convocar un segundo llamado para el mismo con las mismas bases y condiciones que 

el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Muebles de Oficina”, 

con destino a la Subsecretaría de Paseo de Compras, solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección 

Ciudadana, mediante Nota de Pedido N° 1072/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $2.052.682,24 (Pesos 

Dos Millones Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Ochenta y Dos con 24/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO el ítem N° 03 por los motivos citados en el considerando. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN y ANCORA S.R.L. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los ítems N° 01 y 02 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma ANCORA S.R.L.; CUIT Nº 30-71763159-1, por el importe total de $ 845.000,00 (Pesos Ochocientos 

Cuarenta y Cinco Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 44,54% por debajo del Presupuesto Oficial 
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Autorizado, en la condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones 

según pliego que rige para la contratación de referencia por menor precio, y resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma ANCORA S.R.L., que deberá presentar Garantía de Adjudicación del 

10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONVOCAR un 2° (Segundo) llamado para el ítem N° 03 con las mismas bases y condiciones 

que el anterior. 

 

ARTÍCULO 7°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 8°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 9°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Octubre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 557/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 43955-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 586/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1851/2025, solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de 6 (seis) cubiertas”, para camión Dominio AB196ZF 

perteneciente a la flota de vehículos de la Dirección General de Alumbrado Público, solicitado por la Dependencia 

citada ut supra; 

 

QUE a fs. 23 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1851/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5226 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

2.896.072,00 (Pesos Dos Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil Setenta y Dos con 00/100); 

 

QUE a fs. 25 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 27 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 08/09/25 a horas 12:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 
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invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN, en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de 

fs. 39; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma AMG EQUIPAMIENTOS Y 

SERVICIOS INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN, no cumplimentó con los requisitos exigidos en Pliego 

de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que esta Dirección procede a DESESTIMAR la oferta 

presentada por la firma antes mencionada;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a 

DESESTIMAR la oferta presentada, declarar FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación, 

debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 

INTEGRALES DE ERIKA STEGELMANN, y DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la 

Presente Contratación y, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Octubre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 558/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 21388-SG-2025 y 27659-SG-2025. - 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 633/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1172/2025, solicitada por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio – Proyecto Estudio Geotécnico del Suelo - 

Polo Ambiental Integral Ex Relleno Sanitario La Pedrera”, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 45 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1172/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5186 correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

7.753.680,00 (Pesos Siete Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Seiscientos Ochenta con 00/100); 

 

QUE a fs. 47 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 49 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 
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Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 19/09/25 a horas 12:45, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ, en carácter 

de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 70; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ, 

no cumplimento con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo 

que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR la misma;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a declarar 

FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación por inconveniencia de oferta, debiéndose convocar 

un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma MIGUEL DOMINGO GUTIERREZ y 

DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación por los motivos citados en los 

considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Octubre de 2.025. 

RESOLUCIÓN N° 559/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46774-SG-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 447/2025 – 3° (TERCER) LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 1619/2025, solicitada por la Coordinación General de Comunicación y Prensa y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de accesorios y repuestos informáticos”, con destino al 

normal funcionamiento de la dirección audiovisual, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 
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QUE a fs. 53 obra Resolución Nº 527/2025 emitida por la Dirección de Contrataciones, de la cual surge que resulta 

DESIERTO el 2° (Segundo) Llamado por falta de oferentes, autorizándose a convocar un 3° (Tercer) Llamado, con 

las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 3º (Tercer) llamado para el día 01/10/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 63; 

 

QUE tomado conocimiento de los presentes actuados, ésta Dirección resuelve declarar DESIERTO el 3º (Tercer) 

llamado por falta de oferentes; Declarando Fracasada la contratación y DEJAR SIN EFECTO la misma por los 

motivos antes citados; COMUNICAR a la dependencia solicitante de lo resuelto por ésta Dirección, debiéndose en 

caso de resultar necesario lo requerido, iniciar nuevo pedido de materiales, con precios actualizados o bien 

adquirirlos por otros medios y SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida 

presupuestaría asignada a la presente contratación bajo Comprobante de Compras Mayores Nº 4741 de fs. 07; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES  

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 3º (Tercer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR FRACASADO la contratación de referencia y DEJAR SIN EFECTO la misma, 

por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la dependencia solicitante lo resuelto por esta Dirección y que en caso de 

persistir con la necesidad, deberá iniciar un nuevo pedido con precios actualizados o bien adquirirlos por otros 

medios. 

 

ARTÍCULO 4º: SOLICITAR a la Dirección General de Presupuesto la desafectación de la partida presupuestaria 

asignada para el expediente de referencia de acuerdo al Comprobante de Compras Mayores Nº 4741 de fs.07. 

 

ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Octubre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 562/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 53017-SC-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 511/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1800/2025 solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Guirnaldas y Lámparas”, con destino a la Subsecretaría 

de Paseo de Compras, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  
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QUE a fs. 06 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realiza la revisión de datos de la Nota de 

Pedido Nº 1800/2025, confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5046 correspondiente al ejercicio 

2025, por la suma de $2.443.869,75 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos 

Sesenta y Nueve con 75/100); 

 

QUE a fs. 08 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado con factura conformada y 

entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 10 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/08/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, AMG 

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, NATALIA HOLMQUIST, 

LUXING S.R.L., DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, INGENIERIA 

ELECTRICA SALTA S.A.S. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, según consta en Acta de Apertura 

de fs. 22 y 23; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, LUXING S.R.L., 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, INGENIERIA ELECTRICA SALTA 

S.A.S. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, no cumplimentaron con los requisitos exigidos en Pliego 

de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que se procede a DESESTIMAR las mismas; 

 

QUE a fs. 141 y 142 rola Informe Técnico emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el cual informan que 

en base al análisis formal, técnico y económico realizado, concluye y recomiendan Declarar formalmente Admisible 

la oferta presentada por la firma NATALIA HOLMQUIST, por dar cumplimiento con los requisitos establecidos 

en el pliego de condiciones; Declarar formalmente  inadmisible la presentación efectuada por las firmas 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA 

STEGELMANN, LUXING S.R.L., DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, 

INGENIERIA ELECTRICA SALTA S.A.S. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM,, por no dar 

cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones; Pre adjudicar la contratación a 

la firma NATALIA HOLMQUIST, los ítems N° 01 y 02, por un monto total de $ 1.588.200,00 (Pesos Un Millón 

Quinientos Ochenta y Ocho Mil Doscientos con 00/100), por ser la única oferta admisible, económicamente 

conveniente; 

 

QUE a fs. 145 y 146, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad 

de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 147 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar los ítems N° 01 y 02 a la oferta presentada por 

la firma NATALIA HOLMQUIST, por ajustarse a lo solicitado, ser de menor precio, única oferta admisible y 

cumplimentar con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como 

así también atento a la necesidad de contar con lo requerido; 
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QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Guirnaldas y 

Lámparas”, con destino a la Subsecretaría de Paseo de Compras, solicitado por la Secretaría de Espacios Públicos 

y Protección Ciudadana, mediante Nota de Pedido N° 1800/2025, con un presupuesto oficial autorizado de $ 

2.433.869,75 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Sesenta y Nueve con 75/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, 

AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, LUXING S.R.L., 

DISTRIBUIDORA CAZALBON de JULIO DANIEL CAZALBON, INGENIERIA ELECTRICA SALTA 

S.A.S. y TUBO JUJUY de JIMENA ELISA DAGUM, por lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente admisible la oferta presentada por la firma NATALIA 

HOLMQUIST. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR los  ítems N° 01 y 02 a la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, 

por la firma NATALIA HOLMQUIST; CUIT Nº 27-24875463-5, Certificado de Documentación Completa del 

Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta Nº 3.470 (fs. 50), por el importe total de $ 

1.588.200,00 (Pesos Un Millón Quinientos Ochenta y Ocho Mil Doscientos con 00/100), monto que se encuentra 

en un 34,75% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado, en la condición de pago: 100% contado con factura 

conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que rige para la contratación de referencia por 

menor precio, ser única oferta admisible y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 

ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a la firma NATALIA HOLMQUIST que deberá presentar Garantía de 

Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Octubre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 563/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REF. EXPEDIENTE N° 51113-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 607/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1735/2025 solicitado por la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Cadenas para Motosierras y Podadoras de Altura” con 

destino a la Subsecretaría de Espacios Verdes, solicitado por la dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 26 la Dirección de General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido N° 1735/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5290, correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

843.300,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Trescientos con 00/100), respectivamente;  

 

QUE a fs. 28 la Subsecretaria de Finanzas indica la modalidad de pago: 100% Contado c/factura conformada y 

entrega de bienes;  

 

QUE a fs. 30 la Dirección Gral. de Contrataciones procede al encuadre legal del procedimiento de Contratación 

denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de Contrataciones Nº 8072 

el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se podrán efectuar por el 

trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el límite fijado por la 

reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la Contratación exceda de 

ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 12/09/25 a horas 10:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA 

y AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, según consta en Acta 

de Apertura de fs. 43; 

 

QUE habiéndose vencido los plazos otorgados para cumplimentar con los requisitos exigidos en pliego de 

condiciones el cual rige para la presente contratación, corresponde se desestime la propuesta presentada por la firma 

AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, por incumplimiento a 

lo requerido en acta de apertura de sobres de ofertas; 

 

QUE a fs. 83 y 84 rola Acta de Evaluación de Ofertas emitido por la Comisión Evaluadora, en virtud del análisis 

técnico y económico, la comisión recomienda; Declarar formalmente admisible la oferta presentada por la firma 

TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA, por dar cumplimento con los requisitos formales establecidos en el 

Pliego de bases y condiciones. Declarar formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma AMG 

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, por incumplimiento de los 

requisitos formales establecidos en el pliego de bases y condiciones; DESESTIMAR las ofertas presentadas para 

los ítems N° 01, 02, 03, 04, 05 y 06 por la firma TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA,  debido a que las 

ofertas presentan precios excesivos que superan ampliamente el presupuesto oficial, en consecuencia, declaran 

fracasado el proceso de contratación de los mismos. 

 

QUE atento a lo vertido en el párrafo anterior, esta Dirección DESESTIMAR la oferta presentada por la firma 

AMG EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS INTEGRALES de ERIKA STEGELMANN, (por no dar 

cumplimiento con los requisitos establecidos en los pliegos de bases y condiciones), TUBO JUJUY de DAGUM 

JIMENA ELISA, (por inconveniencia de precios) y DECLARAR FRACASADO el  1° (primer) llamado de la 

presente contratación, debiéndose convocar 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el 

anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

 LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y 

DESESTIMAR las ofertas presentadas por las firmas AMG EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS INTEGRALES 

de ERIKA STEGELMANN y TUBO JUJUY de DAGUM JIMENA ELISA, por los motivos citados en los 

considerandos.  
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ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a las firmas oferentes lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 02 de Octubre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 565/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56998-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 646/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 2002/25 solicitada por la Coordinación General de Relaciones Comunitarias, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Contratación del Servicio de Transporte de Pasajeros con Chofer” con 

destino a las actividades de los Centros Integradores Comunitarios a demanda hasta el mes de diciembre del corriente 

año, solicitado por la dependencia mencionada ut-supra;  

 

QUE a fs. 13, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2002/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5420, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

4.300.000,00 (Pesos Cuatro Millones Trescientos Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 15 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada 

mensual o parcial;  

 

QUE a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/09/25 a horas 12:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 31; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

  

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. – 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Octubre de 2.025. 

RESOLUCIÓN Nº 566/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES    

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 50711-SG-2025; 51429-SG-2025; 51355-SG-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 518/2025 – 1º (primer) llamado 

 

VISTO 

 

Las Notas de Pedido N° 1738/2025, 1755/2025 y 1756/2025, solicitadas por la Subsecretaria de Gestión Ambiental, 

Subsecretaría de Espacios Verdes y por el Tribunal Administrativo de Faltas, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Equipos Informáticos”, solicitados por las dependencias 

mencionadas ut-supra;  

 

QUE a fs. a fs. 10, 23 y 36 la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, realizo la revisión de datos de 

las Notas de Pedido Nº 1738/2025, 1755/2025 y 1756/2025, confeccionando Comprobantes de Compras Mayores 

Nº 5027, 5025 y 5003, correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 2.345.532,00 (Pesos Dos Millones 

Trescientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Treinta y Dos con 00/10); $1.138.048,82 ( Pesos Un Millón 

Ciento Treinta y Ocho Mil Cuarenta y Ocho con 00/100 y $ 11.058.598,22 (Pesos Once Millones Cincuenta y 

Ocho Mil Quinientos Noventa y Ocho con 22/100), respectivamente; 

 

QUE a fs. 12, 25 y 38 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% Contado c/factura 

conformada y entrega de bienes, para todos los casos mencionados, y; 

 

QUE a fs. 40 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios, solicita la unificación de los 

comprobantes de compras mayores de los expedientes de referencia, por tratarse  de requerimientos de materiales 

de un mismo rubro y a fin de evitar mayores desgastes administrativos que se verían plasmados en procedimientos 

paralelos, todo de acuerdo a lo Ordenado en el Decreto Nº 87/21 en su Art. 27º, siendo la misma unificada a fs. 43 

por la Dirección de Formulación y Evaluación Presupuestaria, bajo comprobante de Compras Mayores N° 5027/25 

por la suma total de $ 14.542.179,04 (Pesos Catorce Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Ciento Setenta y 

Nueve con 04/100); 

 

QUE a fs. 45 la Subsecretaria de Finanzas ratifica y unifica la modalidad de pago otorgada: 100% contado c/factura 

conformada y entrega de bienes; 

 

QUE a fs. 46 y 47 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación Pública. Lo que ocurre cuando: 
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el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 

criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/08/25 a horas 11:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas TECNOGRAF S.A., FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA y DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., según consta en Acta de Apertura de fs. 65; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura para subsanar la documentación faltante, la firma 

FRANCISCO PEREZ SIROMBRA, no dio cumplimiento con los requisitos exigidos en pliego de condiciones, 

por lo que esta Dirección estima conveniente DESESTIMAR su oferta;  

 

QUE a fs. 164 y 165, rola Acta de la Evaluación de Ofertas, emitido por la Comisión Evaluadora de Ofertas en el 

cual informan que en base al análisis formal, técnico y económico realizado, recomiendan, Declarar formalmente 

admisible las presentaciones efectuadas por las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y TECNOGRAF 

S.A., por dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones; Preadjudicar el ítem Nº 01 

por el monto total de $ 2.325.000,00 (Pesos Dos Millones Trescientos Veinticinco Mil con 00/100) a la firma 

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y preadjudicar los ítems Nº 02, 03, 04 y 05 por el monto total de $ 

10.359.607,00 (Pesos Diez Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Siete con 00/100) a la firma 

TECNOGRAF S.A., en ambos casos por constituir una propuesta económica conveniente y ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a fs. 169 a 171, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen del cual 

resulta que: de acuerdo al marco de lo dispuesto en el artículo Nº 17 de Ley Nº 8.072 y demás normativa mencionada 

precedentemente, desde un punto de vista formal, no se observa impedimento legal que oponer para la modalidad 

de contratación seleccionada y efectuada por la Unidad Operativa de esta Secretaría; 

 

QUE a fs. 172 y 173 interviene la Coordinación Gral. de Auditoría, la cual dictamina como no objetable la 

contratación puesta a consideración; 

 

QUE realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también del informe técnico emitido por la Comisión 

Evaluadora de Ofertas, ésta Dirección estima conveniente adjudicar el ítem Nº 01 a la oferta presentada por la firma 

DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L., y los items Nº 02, 03, 04 y 05 a la oferta presentada por la firma 

TECNOGRAF S.A., ambas firmas por ser de menor precio,  ajustarse a lo solicitado y por cumplimentar con los 

requisitos exigidos en el pliego de condiciones que rige para la presente contratación, como así también atento a la 

necesidad de contar con lo requerido; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la “Adquisición de Equipos Informáticos”, 

solicitado por la Subsecretaria de Gestión Ambiental, Subsecretaría de Espacios Verdes y por el Tribunal 

Administrativo de Faltas, mediante Notas de Pedido N° 1738/2025, 1755/2025 y 1756/2025, con un presupuesto 

oficial autorizado de $ 14.542.179,04 (Pesos Catorce Millones Quinientos Cuarenta y Dos Mil Ciento Setenta y 

Nueve con 04/100). 

 

ARTÍCULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas DISTRIBUIDORA 

JUANCO S.R.L. y TECNOGRAF S.A. 

 

ARTÍCULO 3°: DECLARAR formalmente inadmisible la oferta presentada por la firma FRANCISCO PEREZ 

SIROMBRA, por no dar cumplimiento con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

ARTÍCULO 4º: ADJUDICAR el ítem Nº 01 de la oferta presentada en la contratación citada en el art. 1º, por la 

firma DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.; CUIT Nº 30-71727787-9,  Certificado de Documentación Completa 
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del Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 3.296 (fs.112) por el importe total de $ 2.325.000,00 

(Pesos Dos Millones Trescientos Veinticinco Mil con 00/100), monto que se encuentra en un 0,88% por debajo 

del Presupuesto Oficial Autorizado y ADJUDICAR los ítems Nº 02, 03, 04 y 05 de la oferta presentada en la 

contratación citada en el art. 1º, por la firma TECNOGRAF S.A.; CUIT Nº 33-68124698-9, Certificado de                          

Documentación Completa del Registro de Proveedores de la Municipalidad de Salta N° 2.609 (fs.80) por el importe 

total de $ 10.359.607,00 (Pesos Diez Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Siete con 00/100), 

monto que se encuentra en un 15,06% por debajo del Presupuesto Oficial Autorizado para ambos casos, en la 

condición de pago: 100% Contado c/factura conformada y entrega de bienes; y demás condiciones según pliego que 

rige para la contratación de referencia por menor precio y resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 

Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 

MONTO TOTAL ADJUDICADO: $ 12.684.607,00 (Pesos Doce Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil 

Seiscientos Siete con 00/100). 

 

ARTÍCULO 5°: NOTIFICAR a las firmas DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. y TECNOGRAF S.A., que 

deberán presentar Garantías de Adjudicación del 10% del Monto Adjudicado, para cada caso.  

 

ARTÍCULO 6°: CONFECCIONAR las Ordenes de Compras correspondientes.  

 

ARTÍCULO 7°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 

 

ARTICULO 8°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 03 de Octubre de 2.025.- 

RESOLUCIÓN Nº 567/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCION DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 41939-SV-2025 

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 459/2025 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido Nº 1225/2025, solicitado por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO:     

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Reductores de Velocidad, Punteras y Topes de 

Estacionamiento”, solicitado por la Dependencia citada ut supra; 

 

Que a fs. 01 la dependencia requirente fundamenta el presente pedido en virtud del mal estado de conservación y 

mantenimiento de las arterias del municipio, habiendo aumentado enormemente los índices de accidentes y niveles 

de siniestralidad, pretendiendo agilizar la reparación de arterias prioritarias como corredores de transporte público, 

calles de mayor flujo vehicular, acceso a los barrios, cercanías de escuelas, hospitales, centros de salud, áreas 

comerciales, entre otros, colocando los materiales solicitados en lugares estratégicos para la regulación de vehículos 

en diferentes arterias de la ciudad, facilitando el orden y la seguridad de los ciudadanos;  

 

QUE a fs. 06 y 11 obra presupuesto de la empresa LITYUX SERVICIOS de Luis Mario Calvimonte Duran Canelas; 

 

QUE a fs. 16, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1225/2025, 

realizando el Comprobante de Compras Mayores Nº 4793, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de 

$33.329.680,00 (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Veintinueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100);  
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QUE a fs. 18, la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% de contado c/factura conformada; 

 

QUE a fs. 21/24, obra dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaria de Hacienda, sugiriendo 

encuadrar la contratación bajo el procedimiento de Contratación Abreviada conforme al art. 15° de la Ley Provincial 

de Sistema de Contrataciones Nº 8.072/17 y su Decreto Reglamentario Municipal N° 87/21, enmarcando así también 

en los términos de la Ordenanza ad Referéndum Nº 16202 del Consejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

(DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LAS CALLES DE LA CIUDAD DE SALTA), Articulo 2º, de la cual 

surge que los objetivos principales de la emergencia declarada son los siguientes: a) resguardar la seguridad en 

materia de tránsito, mediante la implementación y ejecución, en el menor tiempo posible, de un plan de arreglo y 

mejoramiento de arterias de la ciudad; e) Mantener, reparar, señalizar e iluminar las arterias y veredas de la Ciudad; 

         

QUE a fs. 25/26 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre bajo el 

procedimiento de Contratación Abreviada por libre Elección de acuerdo al art. 15, de la Ley Provincial de 

Contrataciones Nº 8072/17 el cual expresa que, “Solo los supuestos previstos a continuación se ejecutaran 

mediante libre elección: …inc. i) (…) cuando existan probadas razones de urgencia o de emergencia que 

respondan a circunstancias objetivas, lo que deberá ser acreditado en las respectivas actuaciones.” Asimismo, el 

Artículo 22 del Decreto N° 87/21 inc.1) dispone, que “… se entenderá que existen razones de urgencia cuando no 

pueda realizarse alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación o cumplirse otros pasos 

y plazos establecidos en esta normativa. Asimismo, deberán acreditarse las necesidades apremiantes y objetivas. 

También regirá lo aquí dispuesto cuando ocurran o concurran hechos imprevisibles o que, pudiendo ser 

previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales 

del organismo contratante dejándose constancia de ello en el expediente. Finalmente, el encuadre se realiza en el 

marco de la Ordenanza ad-referéndum Nº 16.202 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, Art. 6º sobre 

declaración de emergencia en las calles de la Ciudad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado de la Contratación de referencia para el día 

02 de Septiembre de 2.025 a horas 11:15, e invitados proveedores del rubro a contratar según consta a fojas 40/41, 

se presentaron las firmas TECNOTRANS S.R.L. quien cotiza todos los ítems por la suma total de $ 32.625.500,00 

(Pesos Treinta y Dos Millones Seiscientos Veinticinco Mil Quinientos con 00/100) y CALVIMONTE DURAN 

CANELAS, Luis Mario quien cotiza todos los ítems por un importe total de $ 33.327.500,00 (Pesos Treinta y Tres 

Millones Trescientos Veintisiete Mil Quinientos con 00/100), conforme surge de Acta de Apertura de Ofertas de 

fojas 42; 

 

QUE a fojas 125/129 obra análisis técnico de las ofertas, efectuado por personal con competencia especifica en la 

materia, pertenecientes a la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, quienes realizan un análisis detallado y 

pormenorizado de los bienes cotizados; del cual resultan las siguientes consideraciones: Lomos de Burro: el 

producto ofertado por la firma LUIS MARIO CALVIMONTE DURAN CANELAS presenta el doble de anclajes 

respecto al cotizado por TECNOTRANS S.R.L. lo que asegura una mayor resistencia a tracción e impactos 

(aproximadamente 20% mas para carga de tracción, carga de corte y carga oblicua bajo cualquier ángulo), resultando 

dicho dato técnico de vital importancia en este elemento que debe tolerar de forma sistemática el impacto de los 

vehículos circulantes topes y punteras: el material reflectivo ofrecido por LUIS MARIO CALVIMONTE 

DURAN CANELAS es de mayor durabilidad frente a inclemencias climáticas y el paso del tiempo, reduciendo 

costos de mantenimiento. Además, se adjuntan antecedentes fotográficos que evidencian el deterioro prematuro de 

productos de la marca Conoflex, ofertados por TECNOTRANS S.R.L., el que posee una cinta pegada, lo que 

demandará más mantenimiento que el elemento tope urbano, el cual posee su elemento reflectivo como un elemento 

interno de la pieza. Por su parte, se recomienda adquirir las punteras del mismo oferente que cotiza los lomos de 

burro con mejor anclaje, por incompatibilidad entre diferentes marcas, puesto que cada puntera tiene ranuras 

específicas, concluyendo, se preadjudique a la firma LUIS MARIO CALVIMONTE DURAN CANELAS los tres 

ítems cotizados, en el entendimiento que su propuesta cumple con las características técnicas mínimas requeridas, 

siendo el precio acorde al mercado.   

 

QUE a fojas 130/132 rola Acta de Evaluación de Ofertas, emitida por la Comisión Técnico Evaluadora, la cual en 

base al análisis mencionado en párrafo que precede, recomienda: 1º) DECLARAR FORMALMENTE 

ADMISIBLES las ofertas presentadas por las firmas TECNOTRANS S.R.L. CUIT Nº 30-65440517-0 y 

CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO, CUIT Nº 20-22969924-6, por haber dado cumplimiento a 
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la documentación exigida en el pliego de bases y condiciones; 2º) PREADJUDICAR la totalidad de los ítems a la 

firma CALVIMONTE DURAN CANELAS, LUIS MARIO, CUIT Nº 20-22969924-6 por la suma total de $ 

33.327.500,00 (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Veintisiete Mil Quinientos con 00/100), por resultar la 

oferta técnicamente mas conveniente, cumplir con las pautas establecidas en pliegos y encontrarse un 0,01% por 

debajo del presupuesto oficial, ajustándose a lo solicitado; justificando la selección de la oferta antedicha por su 

mejor relación precio – calidad, anclaje mas robusto para lomos de burro y punteras, topes de mayor durabilidad lo 

que reduce el costo de mantenimiento a lo largo del ciclo de vida, prescindiendo de la propuesta de TECNOTRANS 

S.R.L. por resultar menos ventajosa; 

 

QUE a fs. 136 a 139, la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda emite Dictamen de 

Legalidad, del cual surge que se debería adjudicar la presente contratación a la firma CALVIMONTE DURAN 

CANELAS, LUIS MARIO por considerarse la oferta más conveniente para los intereses del Estado; 

 

QUE a fs. 140 interviene la Coordinación General de Auditoría, la cual dictamina que no objetable la contratación 

puesta a consideración; 

      

QUE atento a los montos imputados, no resulta aplicable el análisis del tribunal de Cuentas Municipal, en los 

términos de la Ordenanza Nº 5.552 Articulo 15; 

 

QUE teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, el informe emitido por la Comisión Técnico 

Evaluadora, como así también realizado el análisis de las ofertas presentadas, esta Dirección estima conveniente 

adjudicar la presente contratación a la firma, LUIS MARIO CALVIMONTE DURAN CANELAS, por 

superioridad y conveniencia técnica de su oferta y por ajustarse a lo solicitado; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCION DE CONTRATACIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la Contratación Abreviada            N° 459/25 

referente para la “Adquisición de Reductores de Velocidad, Punteras y Topes de Estacionamiento”, solicitado 

por la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, mediante Nota de Pedido Nº 1225/2025, con un presupuesto oficial 

autorizado de $33.329.680,00 (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Veintinueve Mil Seiscientos Ochenta 

con 00/100). 

 

ARTICULO 2°: DECLARAR formalmente admisibles las ofertas presentadas por las firmas TECNOTRANS 

S.R.L. Y LUIS MARIO CALVIMONTE DURAN CANELAS por los motivos citados en los considerandos. 

 

ARTICULO 3°: ADJUDICAR todos los ítems de la contratación citada en el art.1º, en el marco de lo dispuesto 

por el art.  15, inc i) de la Ley 8072/17 – art. 22- Dto. N° 87/21 y Ordenanza ad referéndum N° 16.202, a la oferta 

presentada por la firma LUIS MARIO CALVIMONTE DURAN CANELAS; CUIT: 20-22969924-6, por el 

monto total de $33.327.500,00 (Pesos Treinta y Tres Millones Trescientos Veintisiete Mil Quinientos con 00/100), 

con la condición de pago: 100% de contado c/factura conformada, por ajustarse a lo solicitado, resultar conveniente 

a los intereses del Estado Municipal y todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá constituir garantía de adjudicación por el 10% 

del monto total adjudicado;  

 

ARTICULO 5º: CONFECCIONAR la Orden de Compra correspondiente. 

 

ARTÍCULO 6°: DETERMINAR que el Área requirente será la autoridad de aplicación de la presente contratación, 

por lo que deberá realizar el contralor del cumplimiento del servicio y/o entrega de los bienes contratados, 

informando a esta dependencia cualquier novedad al respecto. 
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ARTÍCULO 7º: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal y ARCHIVAR. 

 

ESC. ROSANA TAMER 

DIR GRAL DE CONTRATACIONES DE BIENE Y SERVICIOS 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Octubre de 2.025.                  

RESOLUCIÓN Nº 572/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 52301-SV-2025 

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACION SIMPLE Nº 681/2025 – 1º (PRIMER) LLAMADO 

 

VISTO 

 

La Nota de Pedido N° 1954/25 solicitada por la Secretaria de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Repuestos y Contratación del Servicio de Reparación” 

con destino al móvil N° 259 Citroën Berlingo dominio AC731HD, solicitado por la dependencia mencionada ut-

supra;  

 

QUE a fs. 18, la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 1954/2025, 

confeccionando el Comprobante de Compras Mayores Nº 5374, correspondiente al ejercicio 2025, por la suma de $ 

1.703.000,00 (Pesos Un Millón Setecientos Tres Mil con 00/100); 

 

QUE a fs. 20 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada;  

 

QUE a fs. 23 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del procedimiento 

de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de Sistema de 

Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente procedimiento se 

podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del Contrato no supere el 

límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: el importe de la 

Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor criterio de la 

superioridad;  

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 03/10/25 a horas 11:00, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, la misma resulto DESIERTA por falta de oferentes, según consta en 

acta de apertura de sobres de fs. 33; 

 

QUE en vista al resultado de la presente contratación, esta Dirección procede declarar DESIERTO el 1º (primer) 

llamado por falta de oferentes y autorizar a convocar un 2º (segundo) llamado con las mismas bases y condiciones 

que el anterior;  

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 1º (primer) llamado de la presente Contratación por falta de 

oferentes. 

  

ARTÍCULO 2°: CONVOCAR UN 2º (Segundo) llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 
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ARTÍCULO 3º: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal.  

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Octubre de 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 573/2025 

SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES  

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 62441-SC-2025  

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 644/2025 – 1° LLAMADO 

 

VISTO 

La Nota de Pedido Nº 2047/2025, solicitada por la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana y; 

 

CONSIDERANDO:    

 

QUE el citado Pedido corresponde a la “Adquisición de Provisiones de Insumos Informáticos”, solicitado por la 

Dependencia citada ut supra; 

 

QUE a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto, realiza la revisión de datos de la Nota de Pedido Nº 2047/2025, 

confeccionando Comprobante de Compras Mayores Nº 5402 correspondientes al ejercicio 2025, por la suma de $ 

874.600,00 (Pesos Ochocientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos con 00/100); 

 

QUE a fs. 13 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la modalidad de pago: 100% contado c/factura conformada y 

entrega de insumos; 

 

QUE a fs. 15 y 16 la Dirección General de Contrataciones de Bienes y Servicios procede al encuadre del 

procedimiento de Contratación denominada Adjudicación Simple de acuerdo al art. 14, de la Ley Provincial de 

Sistema de Contrataciones Nº 8072 el cual dispone que las Contrataciones enunciadas en el presente 

procedimiento se podrán efectuar por el trámite de Adjudicación Simple cuando el monto estimado del 

Contrato no supere el límite fijado por la reglamentación para la Licitación pública. Lo que ocurre cuando: 

el importe de la Contratación exceda de ciento cincuenta mil (150.000) Unidades Tributarias…” salvo mejor 

criterio de la superioridad; 

 

QUE habiéndose programado la apertura de sobres del 1º (Primer) llamado para el día 26/09/25 a horas 10:30, y 

publicado la presente Contratación por Adjudicación Simple en la página Web de la Municipalidad de Salta e 

invitados proveedores del rubro a contratar, se presentó la firma ECIN SOLUCIONES S.R.L., en carácter de único 

oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 27; 

 

QUE habiéndose vencido el plazo otorgado en Acta de Apertura, la firma ECIN SOLUCIONES S.R.L., no 

cumplimentó con los requisitos exigidos en Pliego de Condiciones que rige en la presente contratación, por lo que 

esta Dirección procede a DESESTIMAR la oferta presentada por la firma antes mencionada;  

 

QUE atento al resultado de la apertura de sobres y lo vertido en párrafo anterior, esta Dirección procede a 

DESESTIMAR la oferta presentada, declarar FRACASADO el 1°(primer) llamado de la presente contratación, 

debiéndose convocar un 2° (segundo) llamado bajo las mismas bases y condiciones que el anterior; 

 

QUE a tal efecto corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO 

LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

R E S U E L V E 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1°: DESESTIMAR la oferta presentada por la firma ECIN SOLUCIONES S.R.L, y DECLARAR 

FRACASADO el 1º (Primer) Llamado de la Presente Contratación y, por los motivos citados en los considerandos.  

 

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la firma oferente lo resuelto por esta Dirección.  

 

ARTÍCULO 3º: CONVOCAR un 2º (Segundo) Llamado con las mismas bases y condiciones que el anterior. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR Y PUBLICAR en el Boletín Oficial Municipal. 

 

CR. DANIEL BENITO 

COORDINADOR DE CONTRATACIONES 

SECRETARIA DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                               SALTA, 20 OCT 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 023.- 

SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROTECCIÓN CIUDADANA  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 69081-SC–2025.- 

 

VISTO que mediante la Resolución Nº 053/25, emitida por la Secretaría de Hacienda,  se establece los Cupos 

Presupuestarios Mensuales, con destino al Pago del Adicional por Horario Extensivo, para el personal perteneciente 

a la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana, durante el ejercicio año 2.025, y; 

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE a fs. 01 se solicita el alta en el adicional de Horario Extensivo para la agente Ana Nieves Salinas, DNI N° 

31.853.843, en el artículo 46 Inciso B por la baja del Sr. Daniel Ricardo Salva, DNI N° 13.347.126; 

 

QUE a fs.07, Auditoría de Personal informa que, lo solicitado, no produce erogación y se encuentra dentro del cupo 

del Adicional de Horario Extensivo de ésta Secretaria; 

 

QUE el cumplimiento del Adicional del Horario Extensivo otorgado a los  agentes, se llevará a cabo de acuerdo a 

la planificación realizada en virtud a las necesidades de servicio; 

 

QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal pertinente;  

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1°.- EXCLUIR de la Resolución N°003/2025 de esta Secretaría al Sr. Daniel Ricardo Salva, DNI N° 

13.347.126, en el cobro del Horario Extensivo,a partir del 1 de Octubre de 2025.-  

 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR a partir del mes Octubre del 2025 el Adicional de Horario Extensivo a la agente 

ANA NIEVES SALINAS, DNI N° 31.853.843, comprendido en el artículo 46 inc. B.-  

 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la agente Ana Nieves Salinas, DNI N° 31.853.843 de la presente Resolución, a 

travéz del despacho de la Secretaría de Espacios Públicos y Protección Ciudadana.-  

 

ARTICULO 4°.- TOMAR razón la Subsecretaría de Espacios Públicos y la Coordinación General de Recursos 

Humanos con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.-  

 

SR.  ESTEBAN CARRAL COOK 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

SECRETARIO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada 

SALTA,  10 JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___620___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 044.019-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. RAÚL HÉCTOR GALLI, DNI N° 

11.158.734, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos tres millones 

cuatrocientos mil ($3.400.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas._ 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  10  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº _622_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente 042.986-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. VÍCTOR BERNARDO WAYAR, DNI N° 

14.695.311, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos tres millones 

($3.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___623____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 029.546-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ANALÍA DEL VALLE ACOSTA, DNI N° 

31.256.358, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones seiscientos 

mil ($2.600.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº _____643__ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 024.467-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MÓNICA ALICIA VÁZQUEZ, DNI N° 

17.032.921, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones trescientos 

veinte mil ($2.320.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____644____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

REFERENCIA: Expediente N° 021.408-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. SONIA LILIANA VALDIVIEZO, DNI N° 

22.946.345, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones cien mil 

($2.100.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº __645____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 012.627-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. MARISABEL ALEJANDRA VERÓN, 

DNI N° 24.138.862, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón 

novecientos mil ($1.900.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº __646_____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N°036.695-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JORGE EDUARDO TAPIA, DNI N° 

25.140.739, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos un millón setecientos 

treinta mil ($1.730.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el 

descuento de sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  14  JUL  2025 

RESOLUCIÓN Nº ___648___ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 040.105-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por el agente Sr. JOSÉ PABLO DARÍO JUÁREZ, DNI N° 

29.892.580, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones trescientos 

mil ($ 2.300.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de 

sus haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas. 
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  

 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas de-pendencias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,  29  AGO  2025 

RESOLUCIÓN Nº ____770____ 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

REFERENCIA: Expediente N° 009.096-SG-2025. 

 

POR ELLO:  

LA COORDINADORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo peticionado por la agente Sra. ROSANA MILAGRO RIOS, DNI 

N°30.607.510, otorgándole en concepto de "Ayuda Económica Especial", el importe de pesos dos millones 

($2.000.000,00), que se depositará en su cuenta sueldo y cuya devolución se realizará mediante el descuento de sus 

haberes de diez (10) cuotas iguales y consecutivas.  

 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR la presente por la Coordinación General de Recursos Humanos.  
 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón la Coordinación General de Recursos Humanos, con sus respectivas depen-dencias.  

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 

Cra. CAMILA LOBO QUIROGA 

COORD.GRAL.DE RECURSOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Version Extractada                                                                      

  Salta, 02 OCT 2025 

RESOLUCIÓN Nº 272 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 58530-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR a la firma NEW DAD S.R.L CUIT N° 30-71621560-8, Titular del Local 

Comercial “AMNESIA” rubro Bar – Confitería con Espectáculo Artístico, la instalación de una plataforma 

removible DECK, sobre la calzada de calle Necochea al 700 intersección calle Balcarce, abarcando una Superficie 

Total máxima de 44 mts2, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N° 16245 – Decreto N° 650 Art 4°.  

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma NEW DAD S.R.L del contenido de la presente Resolución, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria 

Anual N° 16345/25.- 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta.- 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

                                                                          

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                    Salta, 13 OCT 2025 

RESOLUCIÓN Nº 273 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 12526-SG-2025  

 

POR ELLO: 
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Otorgar Validez Legal y Autentico 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma PATRICIA Y NOEMI BALDERRAMA S.R.L. CUIT N° 30-71779838-

0, Titular del Local Comercial “PEÑA RESTAURANTE BALDERRAMA” rubro Restaurante con 

espectáculo, la autorización para la instalación de diez (10) mesas con cuarenta (40) sillas, distribuidas sobre calle 

Esteco – Paseo de los Poetas (pegado al cordón de la vereda), por el año fiscal vigente vencimiento 31/12/2025, 

debiendo abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza 

Tributaria Anual N° 16345/25.- 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e  

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo.- 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma PATRICIA Y NOEMI BALDERRAMA S.R.L. del contenido de la 

presente Resolución. - 

  

ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta. - 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                                       Salta, 13 OCT 2025 

RESOLUCIÓN Nº 274 

SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

REFERENCIA: EXPTE. N° 14425-SG-2025  

 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE ESPACIOS PUBLICOS  

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: OTORGAR a la firma FRANCHRIS2010 S.A. CUIT N° 30-71162543-3, Titular del Local 

Comercial “LUCCIANOS” rubro Servicio expendio de helados y bebidas en bares, la autorización para la 

instalación de seis (06) mesas con veinticuatro (24) sillas, distribuidas calle Bartolomé Mitre N° 37 Local 30/31 

(frente local comercial – sector semi-peatonalizado), por el año fiscal vigente con vencimiento 31/12/2025, debiendo 

abonar los derechos y tasas correspondientes por ocupación de la vía pública que establece la Ordenanza Tributaria 

Anual N° 16345/25.- 

 

 

ARTICULO 2º: ESTABLECER que la presente tiene carácter de estrictamente Precario, Personal e 

Intransferible; el titular NO podrá desvirtuar el rubro autorizado, deberá tomar los recaudos correspondientes para 

evitar la obstrucción del libre paso peatonal, estando sujeto a revocación en caso de existir inconvenientes de índole 

Técnico, Funcional y/o Administrativo. - 

 

ARTICULO 3°: DISPONER que el local comercial referido debe cumplir con el estilo uniforme del mobiliario a 

instalar, de acuerdo a lo determinado a través de:  Ley Provincial N° 7481 - Ordenanza N° 3964 - Decreto Municipal 

N° 359/2010, caso contrario se procederá a la Revocación del permiso. - 

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR a la firma FRANCHRIS2010 S.A. del contenido de la presente Resolución. - 
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ARTICULO 4°: TOMAR razón las Áreas que componen la Subsecretaria de Espacios Públicos y la Dirección Gral. 

de Rentas de la Municipalidad de Salta. - 

 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-                                                                                  

 

JOAQUÍN ARRIAGADA BAZÁN 

Subsecretario de Espacios Públicos 

Municipalidad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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